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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 
OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 

TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. ISRAEL SOBERANIS NOGUEDA, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, ASISTIDO POR LA C. MARÍA 

FERNANDA HERALDEZ RÍOS, DIRECTORA GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA “EL AYUNTAMIENTO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y LA C. AZYADETH FÁTIMA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICA MUNICIPAL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 
cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el 
logro de objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 2, fracciones IV y V y 4, de la Ley de Planeación, es 
responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 
de sus principios el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 
establece que en territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio PMTLA/04-132/2023 de fecha 13 de abril de 2023, envió a la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores la solicitud para el 
establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en Tlatlauquitepec, Puebla, asimismo, a través del oficio 
PMTLA/04-133/2023 de fecha 13 de abril de 2023, el Presidente Municipal de Tlatlauquitepec, Puebla, remitió 
a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, la justificación correspondiente para su apertura, mediante 
el cual hizo hincapié de la necesidad de una oficina municipal de enlace obedeciendo su densidad 
poblacional de aproximadamente 55, 576 habitantes y a su ubicación geográfica, beneficiando a municipios 
cercanos y/o colindantes, lo que incrementa, por ende, la demanda ciudadana de los servicios que 
ofrece “LA SECRETARÍA”, así como la declaración a la que hace referencia el artículo 7 en su fracción II del 
citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGP/32234/2023, de fecha 11 de 
diciembre de 2023, la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y 
Finanzas el dictamen favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización 
correspondiente para la apertura de una Oficina Municipal de Enlace.  

Que mediante el oficio SRE/UAF/06160/2023 de fecha 14 de diciembre de 2023, la Unidad de 
Administración y Finanzas, informó a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes la procedencia para la 
apertura de la Oficina Municipal de Enlace con sede en el Municipio de Tlatlauquitepec, perteneciente al 
Estado de Puebla. 

QUINTO.- “EL AYUNTAMIENTO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para 
el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:  
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE:  

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar 
la apertura, suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del 
Director General de Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el 
caso, cuyo establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
mediante la suscripción de un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de 
Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración 
administrativa. 

I.5.- De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer 
al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, la apertura, suspensión o cierre de 
Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, así como promover y coordinar el programa 
de desconcentración administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través del 
establecimiento de Oficinas de Pasaportes, que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o 
Municipales de Enlace, mediante la suscripción de convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, el cual consigna para los fines y efectos 
legales del presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA QUE: 

II.1.- Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Mediante Sesión Pública y Solemne de Cabildo de Instalación del Honorable Ayuntamiento, de 
fecha 15 de octubre del 2021 quedo instalado el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Tlatlauquitepec, Puebla, por el periodo 2021-2024. 

II.3.- De acuerdo a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento, expedida por 
Instituto Electoral del Estado de Puebla, de fecha 11 de junio de 2021, el C. Porfirio Loeza Aguilar, 
es electo Presidente Municipal, habiendo tomado protesta el día 15 de octubre de 2021, ante  
el H. Ayuntamiento en pleno, así mismo mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el 15 
de diciembre de 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, en el 
punto IV, analizó y aprobó al Presidente Municipal y Síndico Municipal, a suscribir el presente 
Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.4.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Tlatlauquitepec, Puebla, a través de su Titular, 
como el área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio de Colaboración 
Administrativa. 

II.5.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla. 

II.6.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de la 
Oficina Municipal de Enlace. 

II.7.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, 
relacionados con el Convenio que nos ocupa en: Avenida Revolución Número 47-A,  
Colonia Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, Código Postal 73900. 
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III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones 
con las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA”  
y “EL AYUNTAMIENTO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Tlatlauquitepec, Puebla, por lo que por su cercanía 
geográfica, factibilidad y agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá apoyar a la Oficina 
de Pasaportes en el Estado de Puebla (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la recepción 
de documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de  
“LA SECRETARÍA”, cuando determine como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el 
cumplimiento de los planes y programas en términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a 
conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace 
autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el funcionamiento y acondicionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de la firma del presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se podrá 
suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

TERCERA.- INMUEBLES.- “EL AYUNTAMIENTO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa más no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 

III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse preferentemente en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos 
de atención que se requieran; 

V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los 
archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que ahí 
se presten; 
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VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas 
e higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas 
mayores, y 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la  
“LA SECRETARÍA”. 

CUARTA.- SEÑALIZACIÓN.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a colocar en un lugar visible de la 
Oficina Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, y 
que se refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo a la Ley Federal de Derechos 
vigente y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por 
brindar el servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por 
“LA SECRETARÍA” para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad 
administrativa de la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las 
instancias competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos que 
ejerzan funciones en la Oficina de Municipal de Enlace, y 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera 
inmediata las sugerencias, y en el supuesto de que no sean atendidas “LA SECRETARÍA”, podrá suspender 
el procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace se realizarán por 
parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL AYUNTAMIENTO”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de 
Enlace cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble destinado para 
el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para las personas 
con discapacidad y los adultos mayores. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015; 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones,  
“LA SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace.  
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SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.-  
“EL AYUNTAMIENTO” deberá cerciorarse de que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera 
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos 
de las estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico 
con el prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para 
la óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre 
“EL AYUNTAMIENTO” con el prestador del servicio y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento del mismo con ambas partes.  

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar 
la infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo, para la 
correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL AYUNTAMIENTO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL AYUNTAMIENTO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con los 
prestadores del servicio de enrolamiento y validación biométrica.  

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes.  

“EL AYUNTAMIENTO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de 
consumibles con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se generen 
por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL AYUNTAMIENTO” incluyendo 
aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las autoridades 
locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- 
Las funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del 
pasaporte ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la 
coordinación de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia de 
protección, emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en 
relación con lo siguiente: 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y 
bajo supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 
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IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta 
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que 
señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT);  

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición 
de pasaporte ordinario mexicano; 

VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos de 
seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como 
de aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que 
sean de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, y 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL AYUNTAMIENTO”.- “EL AYUNTAMIENTO” 
propondrá al personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, 
mismos que serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

 En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por 
“EL AYUNTAMIENTO” no reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer 
candidatos y solicitará el cambio de personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
proponer nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al 
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL AYUNTAMIENTO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de determinar la permanencia del mismo. En caso de que el personal no apruebe las 
evaluaciones, “EL AYUNTAMIENTO”, se compromete a proponer nuevo personal para capacitar y aprobar por 
escrito, a la brevedad posible. 

“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá adscribir 
los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones serán 
primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que 
“LA SECRETARÍA” determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de 
personal comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 
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Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de 
Tlatlauquitepec, Puebla, como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en el Estado de Puebla, 
para la adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL AYUNTAMIENTO” designará al 
servidor público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su 
caso aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores 
públicos necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL AYUNTAMIENTO”. 

El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público federal o local, y 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal de Enlace, 
deberá efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización de 
“LA SECRETARÍA”, para lo cual “EL AYUNTAMIENTO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una 
justificación por escrito de la necesidad de realizar dicha remoción.  

En caso de no existir designación por parte de “EL AYUNTAMIENTO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para Jefe 
de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por  
“EL AYUNTAMIENTO” e incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace. Los gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de 
manera directa la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace “EL AYUNTAMIENTO”, comisionará al menos tres personas por cada oficina para que 
realicen las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo 
de información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con 
“LA SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha 
obligación, tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de 
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Pasaportes son consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en 
el marco de la Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo 
dispuesto por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En virtud de lo anterior, “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará, que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento de la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que del seguimiento a las observaciones o recomendaciones, “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para 
que “LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha Oficina 
Municipal de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de la 
Oficina Municipal de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal 
de Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como 
la integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los 
usuarios que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina 
Municipal de Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades;  

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los 
términos establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal 
de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 
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Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. 

La Oficina Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan 
subsanado las deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal.  

En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 
a “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL AYUNTAMIENTO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con 
“EL AYUNTAMIENTO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL AYUNTAMIENTO” para que el correspondiente 
Acuerdo de cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos 
posterior a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a 
situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 
acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

“LAS PARTES” deberán notificarse por escrito cuando se encuentren ante el supuesto previsto en esta 
cláusula, en los domicilios señalados en el apartado de las Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo de 
notificación derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado si se entrega por escrito a los domicilios 
que declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden 
“LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.- 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo por 
parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de 
“EL AYUNTAMIENTO” a través de su Director Jurídico.  

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos 
en la Ciudad de México al 18 día del mes de enero de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, C. Israel Soberanis Nogueda.- Rúbrica.- Directora General de Oficinas 
de Pasaportes, C. María Fernanda Heraldez Ríos.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: Presidente Municipal de 
Tlatlauquitepec, Puebla, C. Porfirio Loeza Aguilar.- Rúbrica.- Síndica Municipal de Tlatlauquitepec, Puebla, 
C. Azyadeth Fátima Jiménez Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 
LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO 
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los 
que deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de operación, 
imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el funcionamiento y 
acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio 
PMTLA/12-461/2023 de fecha 18 de diciembre de 2023, informó que el Municipio de 
Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con un inmueble propiedad del municipio, el cual se 
encuentra en Avenida Reforma Número 47-A, Colonia Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, 
Código Postal 73900, que será utilizado para las funciones propias de la Oficina Municipal 
de Enlace con “LA SECRETARÍA” y, que cumple con las siguientes características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites 
por realizar. 

 Estará a cargo de “EL AYUNTAMIENTO” la instalación del cableado estructurado, así como 
de las conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique 
“LA SECRETARÍA” para garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y 
biométricos de los solicitantes del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad 
de los datos incluyendo los canales seguros de comunicación hacia la Oficina de 
Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 
señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento de 
la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, 
con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional de “LA SECRETARÍA”, la 
cual deberá ser visible en la fachada, señalización interna, marquesinas y módulos de 
servicio de la Oficina Municipal de Enlace, como se indica en el Manual de Identidad Gráfica 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL AYUNTAMIENTO” se 
compromete a proporcionar la infraestructura física así como el equipo de cómputo, 
periféricos y diversos dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que 
servirán para el correcto enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

 La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada 
una de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de 
enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, 
mismas que se describen a continuación:  

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 

 Escáner de alta velocidad 

 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

 A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL AYUNTAMIENTO” la lista de 
marcas de equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del 
servicio de enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles 
con el sistema de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos descritos para garantizar su óptima operación. 
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QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a proporcionar el 
personal comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con 
“LA SECRETARÍA”, consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, 
preparado, aprobado o rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la 
misma determine. 

 La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de 
información, que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, 
que orientará al público sobre las características y requisitos de todos los servicios que 
presta la Oficina Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que 
desahoguen los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes en 
el Estado de Puebla. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o 
adicionado en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá 
darse el tiempo necesario a “EL AYUNTAMIENTO” para que realice las acciones 
correspondientes. 

 En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para 
adecuar su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados 
con el funcionamiento y acondicionamiento de la Oficina Municipal de Enlace a los 
lineamientos que para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, no excediendo de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la 
notificación por escrito que “LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

 En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se 
podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del caso, 
de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA” 
y “EL AYUNTAMIENTO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán las 
responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir este 
lineamiento.  

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 
interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, al 18 día del mes de enero de 2024.- La Directora General de Oficinas de Pasaportes, 
C. María Fernanda Heraldez Ríos.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN del nombramiento del señor Pedro Humberto Alonzo Bernal, como Cónsul Honorario de la 
República de Polonia en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en los estados de Baja California,  
Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores.- Oficinas de la C. Secretaria.- Dirección General de 
Protocolo.- Coordinación de Misiones Extranjeras.- Dirección de Acreditación.- PRO-00827. 

CANCELACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR PEDRO HUMBERTO ALONZO BERNAL, COMO CÓNSUL 
HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE POLONIA EN LA CIUDAD DE TIJUANA, CON CIRCUNSCRIPCIÓN CONSULAR EN 
LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CHIHUAHUA Y SONORA. 

En virtud de que la Embajada de la República de Polonia dio por terminadas las funciones que venía 
ejerciendo el señor Pedro Humberto Alonzo Bernal, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese 
país en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en los estados de Baja California, Baja California 
Sur, Chihuahua y Sonora, con fecha del dieciséis de noviembre de 2023, se dispuso la cancelación del 
nombramiento con fecha 26 de agosto de 2008, mediante oficio PRO-10778. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2024.- Director General de Protocolo, Jonathán Chait Auerbach.- 
Rúbrica. 



Martes 6 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL 13 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2023-26214 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-26214 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-26214 de fecha 11 de diciembre de 2023, emitido por 
la L.C. Susana Herrera Maldonado en su carácter de Administradora de Fiscalización 
Estratégica “7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización 
Estratégica, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la 
Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican 
en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2023-26214 de fecha 11 de diciembre de 2023, indicando la fecha en que fue notificado el 
oficio individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AET190503AM2 

ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL 

TABEK, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26161 de fecha 

29 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

diciembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 

2 AFH1512115S3 

ADMINISTRADORA 

DE FACTOR 

HUMANO EUREKA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26160 de fecha 

28 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

diciembre de 

2023 

05 de 

diciembre de 

2023 

3 CAMS840212EC9 
CALZADA MEZA 

SAMUEL 

500-05-2023-

26131 de fecha 

27 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

diciembre de 

2023 

04 de 

diciembre de 

2023 

4 CBA1511174Q5 

COMERCIALIZADORA 

BACANZA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

26119 de fecha 

17 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

17 de 

noviembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

5 CDQ1903084S4 

CONSTRUCCION Y 

DISEÑO QUIROZ, S.A. 

DE C.V. 

500-26-00-02-

02-2023-13725 

de fecha 29 de 

junio de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "3" 

20 de 

septiembre 

de 2023 

10 de octubre 

de 2023 
    

6 CEJ1905221N8 

COORDINADORA 

EMPRESARIAL JANO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26162 de fecha 

29 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

diciembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 

7 CGL1505044H3 
COMERCIALIZADORA 

GLEY, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26120 de fecha 

17 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

24 de 

noviembre de 

2023 

27 de 

noviembre 

de 2023 

8 CMA150519FXA 
COMERCIALIZADORA 

MAZUTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26166 de fecha 

29 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

diciembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 

9 ESI160128LB4 

ENERSYS 

SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A.  

DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2023-27538 

de fecha 29 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

    

05 de 

diciembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 

10 GORV921125CW8 

GONZALEZ 

RODRIGUEZ 

VIRGINIA 

MONSERRAT 

500-05-2023-

26167 de fecha 

30 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

diciembre de 

2023 

07 de 

diciembre de 

2023 

11 JAP180526M64 

JNELI ASESORIA Y 

PROYECTOS, S.A.  

DE C.V. 

500-05-2023-

26130 de fecha 

22 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

22 de 

noviembre de 

2023 

08 de 

diciembre de 

2023 

    

12 LELY921121CV8 
LEON LOPEZ 

YADIDIA MAGNOLIA 

500-05-2023-

26132 de fecha 

27 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

diciembre de 

2023 

04 de 

diciembre de 

2023 

13 SCA150825515 

SERVICIOS 

CAPANUM, 

SA DE CV 

500-05-2023-

26118 de fecha 

17 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

17 de 

noviembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 

    

14 SSE160701QG3 

SUNGKOD 

SERVICES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

26165 de fecha 

29 de 

noviembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

diciembre de 

2023 

06 de 

diciembre de 

2023 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 

R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AET190503AM2 
ADMINISTRACION EMPRESARIAL 

TABEK, S.A. DE C.V. 

Benito Juárez, 

Ciudad de México. 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

2 AFH1512115S3 
ADMINISTRADORA DE FACTOR 

HUMANO EUREKA, S.A. DE C.V. 

Coyoacán, Ciudad 

de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

3 CAMS840212EC9 CALZADA MEZA SAMUEL 
Monterrey, Nuevo 

León 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

4 CBA1511174Q5 
COMERCIALIZADORA BACANZA, 

S.A. DE C.V. 

Tlalpan, Ciudad de 

México. 
Otros intermediarios de comercio al por mayor 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

5 CDQ1903084S4 
CONSTRUCCION Y DISEÑO 

QUIROZ, S.A. DE C.V. 

Irapuato, 

Guanajuato 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra 

pesada, Construcción de vivienda multifamiliar, 

Construcción de obras de urbanización, Otros 

servicios de apoyo a los negocios, Otros 

intermediarios de comercio al por mayor, Comercio 

al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 

para siembra. 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, Sin 

capacidad material 

6 CEJ1905221N8 
COORDINADORA EMPRESARIAL 

JANO S.A. DE C.V. 

Benito Juárez, 

Ciudad de México. 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

7 CGL1505044H3 
COMERCIALIZADORA GLEY, S.A. 

DE C.V. 

Alcaldía 

Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

Otros intermediarios de comercio al por mayor 
Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

8 CMA150519FXA 
COMERCIALIZADORA MAZUTE, 

S.A. DE C.V. 

Ecatepec de 

Morelos, Estado de 

México 

Comercio al por mayor de ropa 
Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura. 

9 ESI160128LB4 
ENERSYS SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

Tampico, 

Tamaulipas 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra 

pesada, Reparación y mantenimiento de maquinaria 

y equipo industrial 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

10 GORV921125CW8 
GONZALEZ RODRIGUEZ 

VIRGINIA MONSERRAT 

Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

11 JAP180526M64 
JNELI ASESORIA Y PROYECTOS, 

S.A. DE C.V. 

Reynosa, 

Tamaulipas 
Otros intermediarios de comercio al por mayor 

Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura. 

12 LELY921121CV8 LEON LOPEZ YADIDIA MAGNOLIA 

Veracruz, Veracruz 

de Ignacio de la 

Llave 

Otros servicios de apoyo a los negocios 
Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

13 SCA150825515 SERVICIOS CAPANUM SA DE CV 
Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México 
Servicios combinados de apoyo en instalaciones 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material. 

14 SSE160701QG3 
SUNGKOD SERVICES, S.A.  

DE C.V. 

Municipio Benito 

Juárez, Quintana 

Roo 

Servicios de contabilidad y auditoría 
Ausencia de activos., Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura. 

 
______________________ 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.4596

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 3.0970

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 14.5176

Acero inoxidable 430 Kilogramo 14.3913

Acumuladores Kilogramo 11.5664

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5055

Alambre de cobre con papel Kilogramo 103.9417

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4502

Aluminio Kilogramo 22.0000

Aluminio granular Kilogramo 20.4403

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5951

Aserrín Kilogramo 1.4837

Balastra Kilogramo 1.8193

Block de grafito Kilogramo 25.9045

Boleto de metro  Kilogramo 1.5816

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.1082

Bronce Kilogramo 90.5464

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 24.3891

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 17.0439

Cable aluminio con forro Kilogramo 19.1995

Cable armado (TAFP) Kilogramo 31.6954

Cable cobre concéntrico Kilogramo 47.2221

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 110.0000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 43.4888

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 22.6184

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 46.6856

Cable de fuerza Kilogramo 73.3082
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Cable polilam Kilogramo 34.0288

Cámara de hule Kilogramo 1.1610

Carretes de madera:  

0.60 m Pieza 85.2767

0.80 m Pieza 101.2417

1.00 m Pieza 123.8773

1.20 m Pieza 167.5323

1.40 m Pieza 299.1368

1.60 m Pieza 297.5340

1.70 m Pieza 344.1611

1.80 m Pieza 356.1749

2.00 m Pieza 437.2288

2.20 m Pieza 462.9295

Cartón Kilogramo 2.2828

Cartón de tapas Kilogramo 2.2828

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.6414

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.4534

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.4456

Cobre desnudo Kilogramo 119.1183

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres 

Kilogramo 89.4997

Corbatas de hule Kilogramo 0.2207

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7475

b) Yute capacidad de 40-50 Kg Pieza 3.9133

c) Yute capacidad de 70-75 Kg (cortados transversalmente) Pieza 0.7310

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.1337

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.5406

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kg Pieza 22.0617

b) Capacidad de 100 Kg Pieza 41.3880

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, 
accesorios de vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., 
que no requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.9923

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., 
que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.1222

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro 
y lámina. 

Kilogramo 3.9690

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.3091

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.9841
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Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 4.8161

b) Motoconformadoras Kilogramo 4.8161

c) Pavimentadoras Kilogramo 4.7661

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.1661

e) Tractores Kilogramo 4.8036

f) Tractores agrícolas Kilogramo 4.8036

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 5.5914

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg /l 0.4954

b) Proveniente de comedor y dietología Kg /l 0.5989

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.5989

Durmientes de madera de 4a Pieza 24.4040

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.6192

Escoria de bronce Kilogramo 85.7180

Escoria de hierro Kilogramo 1.0466

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1515

Fierro colado Kilogramo 6.1145

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.0624

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535

c) Plástico de 20 l Pieza 2.4375

d) Plástico de 50 l Pieza 7.5075

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.7425

Grasa de coco Kilogramo 13.1322

Grasa de soya Kilogramo 10.1591

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.0000

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.6477

Lata alcoholera Pieza 6.3457

Latón Kilogramo 84.3668

Leña común Kilogramo 0.4658

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-
plata por litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 26.8131

b) De 4.0 g/l hasta 4.9 g/l Litro 30.9932

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 37.3184

d) A partir de 6.0 g/l Litro 41.2510

Literas (tubulares) Kilogramo 4.0226

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.1925

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.3094

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4945
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Machimbradoras manuales Kilogramo 7.6669

Madera creosotada Kilogramo 0.6605

Madera de empaque Kilogramo 0.7848

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y 
carros de ferrocarril 

Kilogramo 0.6861

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.6560

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.2429

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 4.4905

Papel archivo Kilogramo 2.8069

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4366

Papel cesto Kilogramo 0.2508

Papel con tubo Kilogramo 1.5621

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.2935

Papel de revoltura Kilogramo 0.6508

Papel kraft Kilogramo 2.0549

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.1111

Papel periódico Kilogramo 2.1637

Papel pliego impreso Kilogramo 2.2549

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.0953

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.6485

Papel viruta color Kilogramo 1.8828

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.5744

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3576

Pintura caduca y gelada Litro 1.9994

Plástico Kilogramo 4.7928

Plástico acrílico Kilogramo 3.5227

Plomo Kilogramo 19.1370

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 17.9880

Polietileno Kilogramo 4.5956

Polipropileno Kilogramo 6.2242

Polvo de grafito Kilogramo 1.2863

Postes de concreto Pieza 51.4541

Postes de madera Kilogramo 0.8303

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 58.2911

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.4314

Rebaba de aluminio Kilogramo 15.4958

Rebaba de bronce Kilogramo 64.8925

Rebaba de cobre Kilogramo 91.2237

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.5442

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3138
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Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.8667

b) 4 Rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.4472

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 5.9919

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.6580

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.2455

c) Polipropileno Pieza 5.3071

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 3.9925

Tambos de lámina capacidad de 200 l:  

a) Buenos Pieza 95.5893

b) Regulares Pieza 45.8829

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 19.2125

Tambos de plástico capacidad de 200 l Pieza 162.2631

Tarjeta IBM Kilogramo 4.3838

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.5061

Tierra de plomo Kilogramo 16.4899

Tierra de zinc Kilogramo 24.1374

Transformadores de corriente Kilogramo 13.7794

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 11.0235

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 13.6416

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 12.2090

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.1326

Tubería admiralty Kilogramo 101.5730

Tubería de cuproníquel Kilogramo 130.7180

Tubería HK 40 Kilogramo 37.3529

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de 
longitud con diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 25.4945

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 25.4945

c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 18.6275

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 14.9619

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 15.2772

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3476

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1213

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 39.9649

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil veinticuatro.- Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local Participativo del Territorio del Municipio de La Huerta, que suscriben la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Estado de Jalisco y dicho 
municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO 

TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL PARTICIPATIVO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE LA 

HUERTA, JALISCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO "EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, EN ADELANTE "LA SEMARNAT", REPRESENTADA POR EL LIC. RAÚL RODRÍGUEZ ROSALES, 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO, Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EN LO SUCESIVO “LA CONANP”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL MTRO. ADRIÁN MÉNDEZ BARRERA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR REGIONAL OCCIDENTE Y 

PACIFICO CENTRO; POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO 

“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JORGE ISRAEL GARCÍA OCHOA, SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE 

Y DESARROLLO TERRITORIAL; Y EL H. AYUNTAMIENTO DE LA HUERTA, JALISCO, EN LO SUCESIVO 

DENOMINADO "EL MUNICIPIO” REPRESENTADO POR EL MTRO. FERNANDO GÓMEZ CARRASCO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE LA HUERTA, JALISCO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA GUTIÉRREZ GARCÍA SÍNDICO MUNICIPAL 

Y EL ING. JOSÉ ANTONIO ÁVILA FRANCO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe de materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. De igual forma, el artículo 25 determina 
que el Estado debe de garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, y en el apartado A del 
artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. De la misma forma, el 
artículo 115 fracción V inciso G establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas, estarán facultados para participar en la creación y administración de zonas de reserva 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en la materia. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 3° y 9° determina que la planeación nacional del desarrollo 
consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, 
de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, principios y objetivos que la 
Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
integral y sustentable. 

III. La precitada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la misma. Esta misma Ley en sus artículos 37 y 38 establece facultades para que el ejecutivo 
Federal concerte acciones con representantes de grupos sociales o particulares, para realizar acciones que 
contribuyan al cumplimiento de las metas contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de equilibrio 
ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley determina en el 
artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá apoyar técnicamente la 
formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio en sus modalidades 
regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades municipales para expedir Programas de 
Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley en el artículo 8°, fracción VIII, establece la facultad que tienen los Municipios para la 
formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, en los términos 
previstos por la misma Ley, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos 
en dichos programas; por su parte, el artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las 
dependencias y entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación 
con la sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. Así mismo, en el artículo 
20 Bis 5, fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en 
forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de los Municipios, 
según corresponda. 

VI. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva Agenda 
Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia y hacer 
frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 objetivos que son dirigidos a 
alcanzar en el mundo del desarrollo sostenible, la gobernabilidad democrática, la resiliencia ante el clima y los 
desastres naturales, así como consolidar la paz. La segunda contiene una visión de largo plazo sobre 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, 
movilidad y derechos fundamentales asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su 
consecución la colaboración y coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su 
conjunto. Así mismo ha suscrito los acuerdos internacionales de las metas Aichi, del Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020 (PNUMA) y los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral 2. Política Social, apartado denominado 
Desarrollo Sostenible, establece que el gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo 
sostenible, el cual define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. La fórmula resume 
insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos, y que el Ejecutivo Federal considerará en 
toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en 
los horizontes políticos y económicos del país. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2019-2024, propone fortalecer los 
instrumentos de política ambiental para sumarlos a la mitigación y adaptación del país al cambio climático y 
promover el desarrollo coordinado de las capacidades institucionales de los tres órdenes de gobierno para 
una acción más coordinada y efectiva ante este fenómeno. 

IX. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6°, 7°, 8°, 9° y 58 establece las bases para la instrumentación de 
procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a partir de 
bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre distintas dependencias 
de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen participar en los procesos 
respectivos. 

X. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico Participativo (ENOEP) bajo la premisa de que los 
Ordenamientos Ecológicos no se consultan a las comunidades, se construyen con ellas, establece las bases 
para la planeación ecológica del territorio a partir de la participación social e inclusiva y el saber local como 
ejes rectores que aseguran la preservación y conservación del medio ambiente y los territorios, así como el 
conducir la cooperación interinstitucional, el trabajo conjunto y coordinado en materia de la planeación 
ecológica en sus diferentes modalidades que darán atención a la problemática socio ambiental en virtud de 
coadyuvar al fortalecimiento de las capacidades locales, se impulse el aprovechamiento sustentable y se 
fortalezca la organización comunitaria. 
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XI. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 15 fracción V, establece que las 
autoridades, con la participación corresponsable de la sociedad, promoverán el respeto, la restauración, la 
conservación y la difusión de la cultura del pueblo de Jalisco y del entorno ambiental. La Constitución Política 
del Estado de Jalisco, en su artículo 50 fracción XXI, establece que son facultades y obligaciones del 
Gobernador del Estado Ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios, las atribuciones en 
materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección del ambiente, protección civil, 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme a la distribución de 
competencias y disposiciones de las leyes federales y estatales 

XII. El artículo 1° de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece que tiene 
por objeto regular la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente y 
el patrimonio cultural en el estado de Jalisco, en el ámbito de competencia de los gobiernos estatal y 
municipales, con la finalidad de mejorar la calidad ambiental y la calidad de vida de los habitantes del estado y 
establecer el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

XIII. El artículo 5° fracción IX de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que las autoridades en materia ambiental ejercerán sus facultades de conformidad con lo que 
dispone esta Ley, lo que establezcan otros ordenamientos legales y en su caso, con lo que establezcan los 
acuerdos o convenios de coordinación que en términos de las leyes aplicables se celebren entre el Ejecutivo 
del Estado, la Federación y los Municipios, conjunta o separadamente. 

XIV. Que en el artículo 17 primer párrafo de la misma ley, se indica que la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y actualización, en su caso, del ordenamiento ecológico regional del estado, así como 
de los ordenamientos locales, se realizará de conformidad con las disposiciones reglamentarias que al efecto 
se expidan y las demás aplicables, asimismo en su artículo 18, determina que los ordenamientos ecológicos 
locales estos deberán ser sometidos a consulta pública, previo a su declaratoria y expedición 
correspondientes. 

XV. El Municipio de La Huerta se localiza en la región Costa Sur, Estado de Jalisco, y limita al norte con el 
municipio de Villa Purificación y Casimiro Castillo; al sur con Océano Pacífico; al oriente con los municipios de 
Cuautitlán de García Barragán y Cihuatlán, y al poniente con Tomatlán y el Océano Pacífico. 

XVI. Dentro de los límites del Estado de Jalisco se encentran diversas Áreas Naturales Protegidas de 
competencia de la Federación que son motivo de la coordinación y la concurrencia de las dependencias 
firmantes de acuerdo a lo estipulado en la fracción V del artículo 20 BIS 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

XVII. Dentro de los límites del Municipio del Territorio del Municipio de La Huerta, se encuentra el Área 
Natural Protegida de competencia de la Federación con categoría de Reserva de la Biosfera 
“Chamela-Cuixmala”, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre 
de 1993, modificado por acuerdo publicado en el DOF el 25 de noviembre de 1994, cuenta además con el 
Programa de Manejo cuyo resumen se publicó en el DOF el 20 de enero de 1997. 

XVIII. También frente a la Costa del Municipio de la Huerta, se localiza el Santuario Islas La Pajarera, 
Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San Andrés y Negrita, y los Islotes Los Anegados, 
Novillas, Mosca y Submarino, cuyo decreto fue publicado en el DOF el 13 de junio del año 2002, y el resumen 
de su Programa de Manejo el 14 de junio del 2011. 

XIX. Es voluntad de “LAS PARTES” suscribir el presente Convenio de Coordinación, en lo sucesivo  
“EL CONVENIO”, para dar continuidad a las acciones emprendidas para el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

I.1 Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I, 26 Y 32 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 Bis 
de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración, 
conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales con el fin de propiciar 
su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política nacional en materia de recursos 
naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; administrar y regular el 
uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que corresponden a la Federación; 
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vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de 
las leyes, normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, 
agua, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, 
así como en su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del ambiente. 

I.3 El Lic. Raúl Rodríguez Rosales, en su calidad de Encargado del Despacho de la Oficina de 

Representación de “LA SEMARNAT” en el Estado de Jalisco cuenta con facultades necesarias para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido con los artículos 34 segundo 

párrafo, fracciones XI, XIII Y XIX, 35 fracción VI, del Reglamento Interior de “LA SEMARNAT”, y el oficio de 

designación correspondiente. 

I.4 Para efectos del presente Convenio, “LA SEMARNAT”, señala como domicilio Avenida Fray Antonio 

Alcalde número 500, 8vo., piso del Palacio Federal en Guadalajara, Colonia Centro Barranquitas,  

Código Postal 44280, Guadalajara, Jalisco. 

II. Declara “LA CONANP”, a través de su representante que: 

II.1 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal “LA SEMARNAT”, es una dependencia centralizada del Poder Ejecutivo 

Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el Artículo 32 Bis del citado ordenamiento, así como 

con aquellas que en forma específica se le atribuyan en otras disposiciones jurídicas. 

II.2 En términos del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 40 del Reglamento Interior de la  

“LA SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia,  

“LA SEMARNAT”, cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente 

subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo dispuesto en el artículo 3° 

apartado B, fracción II del mismo Reglamento Interior, se encuentra la “LA CONANP” a quien le corresponde 

las atribuciones establecidas en el artículo 67 del citado ordenamiento reglamentario, entre las que se 

encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas, así como lo previsto en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 

así como sus demás leyes y reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que directamente correspondan al 

Presidente de la República, al Secretario o a otra Unidad Administrativa de “LA SEMARNAT”, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

II.3 Dentro de las unidades administrativas que conforman “LA CONANP” de conformidad a lo establecido 

por el artículo 68 fracción VIII y 76 fracciones XIII, XVIII y XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el DOF el 27 de julio del 2022;, se encuentran las 

Direcciones Regionales, quienes tienen entre otras atribuciones la de participar en la elaboración y ejecución 

de los programas de ordenamiento ecológico regionales, locales y marinos donde se ubiquen las áreas 

naturales protegidas competencia de la Federación y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio 

para proteger especies acuáticas, en coordinación con las unidades administrativas competentes de  

“LA SEMARNAT”. 

II.4 En correlación con los artículos primero y segundo numeral 5 del “Acuerdo por el cual se establecen 

nueve Direcciones Regionales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 20 de julio de 2007; modificado por Acuerdo publicado el 22 de mayo de 2017 

en el mismo Diario, a la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro, le corresponde la administración de 

las Áreas Naturales Protegidas de carácter federal con categoría de Reserva de la Biosfera  

Chamela-Cuixmala, y Santuario Islas La Pajarera, Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San 

Andrés y Negrita, y los Islotes Los Anegados, Novillas, Mosca y Submarino.. 

II.5 Conforme a lo anterior, el Mtro. Adrián Méndez Barrera en su calidad de Director Regional Occidente 

Pacifico Centro de “LA CONANP” cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, “LA CONANP”, señala como domicilio el ubicado en Avenida Fray 

Antonio Alcalde número 500, 1er piso, Palacio Federal en Guadalajara, Colonia Centro Barranquitas, Código 

Postal 44280, Guadalajara, Jalisco 
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III Declara "EL ESTADO", a través de su representante que: 

III.1 De conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado libre y 
soberano que forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

III.2 “EL ESTADO”, a través de la Secteraria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, está representado 
en este acto por el Ing. Jorge Israel García Ochoa, en su carácter de Secretario, cuenta con facultades para 
suscribir “ EL CONVENIO” conforme a lo dispuesto por los artículos 46 y 49 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 3 numeral 1 fracciones III, VI y XVIII, 16 numeral 1 fracción XII y 28 numeral 1 fracciones I, 
II, III, XXXII y XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como los artículos 1,5,6 y 
7 fracciones V y XIII del Reglamento interno de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 

III.3 Está facultado para la elaboración de “EL PROGRAMA” de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4° y 5°, fracciones I, II y IX; 6º fracciones I, II, III, y VII; 7º; 8º fracción II; 11; 16; 17; 18; 19; 20; 22; 23; 
24 y 25 de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y cuenta con la solicitud de  
“EL MUNICIPIO” para facilitar la colaboración en los procesos previstos por las leyes aplicables para proceder 
a la elaboración de “EL PROGRAMA” así como para dar el apoyo necesario, por conducto de “LA SEMADET”. 

III.4 Para los efectos legales de “EL CONVENIO”, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Circunvalación Agustín Yáñez número 2343, Colonia Moderna, C. P. 44190, en la Ciudad de  
Guadalajara, Jalisco. 

IV. Declara "EL MUNICIPIO", a través de su representante: 

IV.1 Es un Municipio libre y soberano del Estado de Jalisco, de acuerdo con lo establecido por los artículos 
115 fracciones II y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónoma en su régimen interior y con libre 
administración de su hacienda. 

IV.2 De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de los 
Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de uso y cambio 
de uso del suelo, establecidos en dichos programas 

IV.3 Dentro de su jurisdicción territorial se encuentra el Área Natural Protegida de carácter Federal con 
categoría de Reserva de la Biósfera “Chamela-Cuixmala”, según Decreto de fecha 30 de diciembre de 1993, 
modificado el 25 de noviembre de 1994. 

IV.4 También frente a la Costa del Municipio de la Huerta, se localiza el Santuario Islas La Pajarera, 
Cocinas, Mamut, Colorada, San Pedro, San Agustín, San Andrés y Negrita, y los Islotes Los Anegados, 
Novillas, Mosca y Submarino, cuyo decreto fue publicado en el DOF el 13 de junio del año 2002, y el resumen 
de su Programa de Manejo el 14 de junio del 2011. 

IV.5 De acuerdo con lo establecido en los artículos 47 fracciones I, XIV, 52 fracción II y 63 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Presidente Municipal, Secretario y 
Síndico suscriben el presente Convenio. 

IV.6 Señala como domicilio para los efectos legales que se deriven del presente Convenio, el ubicado en 
Ramón Corona #5, Centro, 45305, La Huerta, Jalisco. 

V. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

V.1 Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del presente 
Convenio. 

V.2 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer los mecanismos y los compromisos 
de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, seguimiento y, en su 
caso, la modificación de “EL PROGRAMA” que será el instrumento rector para orientar de manera sustentable 
el uso de suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del área de estudio 
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En virtud de lo anterior “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación conjunta de 
“EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán  
“LAS PARTES” contempla “EL PROGRAMA”, la Agenda Ambiental y la Bitácora Ambiental, mediante la cual 
se evaluará y dará seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del Objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que sustente a “EL PROGRAMA”. así como las unidades de 
gestión ambiental, usos del suelo, lineamientos ecológicos, criterios de regulación ecológica, y las estrategias 
ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
la Protección Ambiental, su Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico y las demás disposiciones 
aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y sistemática 
del Proceso de Ordenamiento Ecológico, materia del presente Convenio, misma que sólo podrá integrar la 
información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V. Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de  
“EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

I. Apoyar técnicamente y participar coordinadamente, conforme al ámbito de su competencia, con  
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL 
PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines de “EL CONVENIO” 
así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades para estatales 
federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen en los convenios, 
anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban; 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y estrategias 
derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL 
PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable; 

IV. Apoyar la construcción de capacidades locales para que se formen cuadros con conocimientos para la 
realización de estudios técnicos de formulación de programas de ordenamiento ecológico del territorio, de su 
evaluación y modificación o actualización, y 

V. Impulsar el ordenamiento local como proceso participativo, inclusivo y corresponsable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “LA CONANP”. 

I. Participar con “LAS PARTES” en la elaboración y ejecución de “EL PROGRAMA” donde se ubique las 
áreas naturales protegidas competencia de la Federación y emitir las recomendaciones que en su caso 
correspondan; 

II. Conforme a sus atribuciones aportará oportunamente los elementos y datos técnicos necesarios para el 
cumplimiento de los fines del presente “EL CONVENIO”; y 
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III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación, de “EL PROGRAMA” en congruencia y 
armonía con el programa de ordenamiento ecológico local en donde se ubique el área natural protegida 
competencia de la Federación. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

I. Promover la transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia de “EL CONVENIO”, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y resultados 
obtenidos; 

II. Implementar las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos estatales con “EL PROGRAMA”; 

III. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO” con el fin de establecer nítidamente las 
bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Promover la corresponsabilidad de sus sectores y actores involucrados en la planeación ecológica del 
territorio, a fin de establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”; 

V. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; y 

VI. Desarrollar programas de construcción de capacidades técnicas locales para La implementación del 
instrumento de planeación en la toma de decisiones del municipio, así como en sus procesos de trámites 
relacionados con el desarrollo urbano y los asentamientos humanos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

I. Realizar las acciones que le correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación  
de “EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA” previo, durante y posterior a la consulta pública, 
con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

IV. Realizar las adecuaciones requeridas para compatibilizar los planes y programas de desarrollo urbano 
de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”; 

V. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental; 

VI. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”; y 

VII. Dar preferencia a las Instituciones Públicas de Educación Superior e Investigación, que demuestren 
contar con las capacidades, para el desarrollo de estudios o construcción de programas de ordenamiento 
ecológico del territorio, para la formulación de los trabajos derivados de “EL CONVENIO”. 

SÉPTIMA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y procedimientos objeto de “EL CONVENIO”, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
La Huerta, Jalisco, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instarse en un plazo de no mayor de 90 
(noventa) días naturales posteriores a la firma de “EL CONVENIO”. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de "EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, de conformidad con el artículo 71 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, el cual 
deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la instalación  
de "EL COMITÉ", el cual deberá incluir mecanismos equitativos y transparentes que promuevan la 
participación de sus integrantes. 
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OCTAVA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá integrarse por representantes de los tres órdenes de gobierno y la participación representativa, 
inclusiva y efectiva de los actores, organizaciones, comunidades indígenas, agrarias y demás sectores 
sociales, privado y académico con intereses legítimos de carácter social, cultural, económico o ambiental en el 
territorio quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, de igual forma se podrán 
considerar miembros invitados. Así como, se promoverá y priorizará la integración y participación de la mujer, 
los jóvenes y la inclusión de grupos vulnerables. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estarán sujetos a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

NOVENA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Uno de carácter ejecutivo, en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”, responsable de la toma de 
decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias tendientes a la 
formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. 

Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y representantes de los sectores 
ya descritos en su carácter social, privado y académico, propuestos libremente por cada organización, 
comunidad, grupo o sector, dicho Órgano será presidido por “EL MUNICIPIO” y el Secretario será un miembro 
de “LAS PARTES” electo por voto popular en el pleno del Órgano. 

II. Un órgano de carácter técnico, en los sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”, responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se requieran en 
“EL PROGRAMA” Dicho Órgano será presidido por un miembro del sector académico, social y productivo, 
electo en el seno del pleno del sector y estará conformado por los representantes de “LAS PARTES” que 
designe el “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por al menos un representante de cada una de las organizaciones 
que conforman los sectores social, comunitario, productivo y académico que se hayan identificado en el área 
de objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones establecidas en el Reglamento Interior  
de “EL COMITÉ”. Estos representantes serán nombrados por los miembros de su organización, comunidad, 
grupo o sector dentro de un plazo de al menos 30 días naturales previos a la instalación de “EL COMITÉ”. 

III. “EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO” establecerá los 
mecanismos para la participación social y la consulta pública que se requieran en las diferentes etapas del 
proceso de ordenamiento ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres comunitarios, sectoriales, 
reuniones de expertos para temas específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior  
de “EL COMITÉ” para asegurar una participación social efectiva durante el proceso. 

DÉCIMA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA” 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
“EL CONVENIO”, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá incluir entre otros 
rubros: 

a) Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar; 

b) La revisión del marco jurídico aplicable para la instrumentación de “EL PROGRAMA”; 

c) El cronograma de las actividades a realizar; 

d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios de coordinación, 
incluyendo los de evaluación; 

e) Las bases para identificar los recursos materiales y demás necesarios para la realización de las 
actividades previstas, así como los responsables de facilitarlos, y en su caso, aportarlos; y 

f) Los mecanismos para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del Proceso 
de Ordenamiento Ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, 
como parte de sus Anexos; 
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III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en el municipio y la región, que deberán ser 
considerados en la formulación, revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Jalisco, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de “EL CONVENIO”. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento de “EL CONVENIO” y los demás instrumentos que se 
deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se 
verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información referida en el presente párrafo 
deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL TERRITORIO 
DEL MUNICIPIO DE LA HUERTA, JALISCO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico Local materia de “EL CONVENIO” 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social inclusiva, real y corresponsable de todos los actores, comunidades, 
organizaciones, grupos y sectores que inciden en el territorio; 

II. La transparencia de los trabajos a desarrollar en el cumplimiento de los objetivos de este convenio y del 
Proceso de Ordenamiento Ecológico en general, mediante el acceso, la difusión y la publicidad de la 
información a través de la Bitácora Ambiental, y la elaboración de talleres participativos, así como durante la 
Consulta Pública; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna, entre miembros de “EL COMITÉ”, a fin de fortalecer el 
Proceso; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados a partir del saber local como un elemento indispensable que se complemente con el saber técnico-
científico, de análisis y de generación de resultados, que en la ejecución del programa se dirija, a la 
Resolución de la Problemática Socio Ambiental Local, que en la ejecución del programa se dirija a la 
Resolución de la Problemática Socio Ambiental Local; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan, a partir del saber local como un elemento 
indispensable que se complemente con el saber técnico-científico, del análisis y de la generación y 
verificación de resultados, que en la ejecución del programa se dirijan a la resolución de la problemática socio 
ambiental loca; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso para 
determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo de “EL PROGRAMA”, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo, y la incorporación en “EL PROGRAMA” de los 
acuerdos internacionales como Las metas Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 
(PNUMA), los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y los Objetivos de Desarrollo Sustentable de la ONU. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecido en los artículos 46, 48, 49, 50, 57 y del 62 al 
66 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico, con el propósito de incorporarlos al Sistema de Información sobre el Ordenamiento 
Ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA” deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

I. El Modelo de Ordenamiento Ecológico, integrado por el mapa de Unidades de Gestión Ambiental (UGA) 
y los lineamientos ecológicos aplicables a cada UGA; 
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II. Los usos del suelo compatibles e incompatibles asignados a cada UGA; 

III. Las políticas y estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, 

IV. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental; y 

V. La Agenda Ambiental, que atienda la problemática socio ambiental local y la instrumentación del 
Programa. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus competencias, en aplicar los lineamientos, las 
estrategias ecológicas, criterios de regulación ecológica para cada UGA y demás disposiciones que deriven 
de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes 
y toda resolución de su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obras públicas y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito 
de su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y criterios de regulación ecológicas aplicables 
de “EL PROGRAMA”. 

De igual forma, "LAS PARTES" convienen que el contenido de “EL PROGRAMA”, deberá circunscribirse a 
sus respectivas competencias. En ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la 
competencia que otros Órdenes de Gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio 
ecológico 

DÉCIMA CUARTA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES” se coordinarán a través de “EL COMITÉ” para someter la propuesta de “EL PROGRAMA”, 
que resulte del Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de “EL CONVENIO”, para consulta pública que se 
llevará a cabo conforme a lo señalado las leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las 
siguientes acciones: 

I. Se realizarán talleres de planeación participativa para promover la participación social efectiva, inclusiva 
y corresponsable; 

II. La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen "LAS PARTES", 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III. Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones, y 

IV. “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas se argumenten las 
razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado “LAS PARTES” y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO” con el fin de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objetivo de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o 
adecuaciones al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, "LAS PARTES" podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” a través del “EL COMITÉ”, una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula 
Décima Cuarta de “EL CONVENIO”, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I. Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológica que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 



32 DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

II. Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“El PROGRAMA”, éstas deberán ser aprobadas por “LAS PARTES”, firmantes de éste Convenio y deberán 
ser registradas en la Bitácora Ambiental. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para la formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que  
“EL PROGRAMA” deberá actualizarse en sus datos, dentro un periodo máximo de 4 cuatro años posteriores a 
la emisión de su decreto. 

DÉCIMA OCTAVA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar, en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para llevar a 
cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, mediante la 
creación de un Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a los artículos 
13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberá seguirse para la instrumentación y actualización 
de la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines de “EL CONVENIO” y de la legislación aplicable al mismo, y en 
los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a realizarse, la calendarización de 
estas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los compromisos asumidos y, en su caso, los recursos 
financieros que se destinarán para los anexos respectivos. Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de  
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse en 
cada etapa del Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones para realizar la integración y operación de la Bitácora Ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
“EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

VIGÉSIMA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federal, estatal o municipal, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de estos, los responsables ejecutores de las acciones, los 
tiempos, las formas en que se realizarán, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que 
se persiguen. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto del presente instrumento jurídico y de los demás convenios y anexos que 
del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, 
comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la 
adquisición de algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 
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Por lo anterior no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones o sustitutos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ” promoverá la participación social corresponsable y el acceso a la información en las distintas 
etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Jalisco. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente Convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco y en la Gaceta Municipal, respectivamente en un lapso no mayor a 30 
treinta días hábiles posteriores a la firma de “EL CONVENIO”. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  
“EL COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente “EL CONVENIO”, conforme 
a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado por  
“LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de 
la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución de  
“EL CONVENIO”, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por los Tribunales Federales 
Competentes, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman en 5 tantos en el Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, a los tres días del mes de octubre 
de dos mil veintitrés.- Por la SEMARNAT: Encargado del Despacho de la Oficina de Representación en el 
Estado de Jalisco, Lic. Raúl Rodríguez Rosales.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, Ing. Jorge Israel García Ochoa.- Rúbrica.- Por la CONANP: Director Regional 
Occidente y Pacífico Centro, Mtro. Adrián Méndez Barrera.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de La Huerta, Jalisco, Mtro. Fernando Gómez Carrasco.- Rúbrica.- Síndico del 
Ayuntamiento de La Huerta, Jalisco, Mtra. Mónica Gutiérrez García.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento 
de La Huerta, Jalisco, Ing. José Antonio Ávila Franco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que establece las bases para la instrumentación del proceso destinado a la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local Participativo del Territorio del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, que suscriben la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Estado de Oaxaca y dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, EN ADELANTE “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO DESTINADO A LA FORMULACIÓN, 

APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO LOCAL PARTICIPATIVO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 

OAXACA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 

ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE OAXACA, EL BIOL. ABRAHAM SÁNCHEZ MARTÍNEZ; POR 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LA MTRA. KARIME UNDA HARP, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

BIODIVERSIDAD, ENERGÍAS Y SOSTENIBILIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, EL LIC. IRINEO MOLINA ESPINOZA, ASISTIDO POR LA C. MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ 

NARANJO, SÍNDICO MUNICIPAL Y POR EL ING. RAFAEL AUDELO CALDELA, DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe de materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. De igual forma, el 
artículo 25 determina que el Estado debe de garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y en el apartado A del artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación. De la misma forma, el artículo 115, fracción V, inciso G, 
establece que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en la materia. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 3° y 9°, determina que la planeación nacional del desarrollo 
consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las 
normas, principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III.  La precitada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. Esta misma Ley en sus artículos 37 y 38 establece 
facultades para que el ejecutivo Federal concerte acciones con representantes de grupos sociales o 
particulares, para realizar acciones que contribuyan al cumplimiento de las metas contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

IV.  La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), en su artículo 4°, 
prevé la concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia 
de equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20, Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20, Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales. 
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V.  La LGEEPA en el artículo 8°, fracción VIII, establece la facultad que tienen los Municipios para la 
formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, en los 
términos previstos por la misma Ley, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del 
suelo, establecidos en dichos programas; por su parte, el artículo 15, fracción IX, señala que la 
coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública y los distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones 
ecológicas. 

VI.  El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 
objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo del desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. Así mismo ha 
suscrito los acuerdos internacionales de las metas Aichi, del Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020 (PNUMA) y los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

VII.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece en su numeral 2, Política Social, objetivo 
denominado “Desarrollo Sostenible”, que el gobierno de México está comprometido a impulsar el 
desarrollo sostenible, el cual se define como la satisfacción de las necesidades de la generación 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades. La fórmula resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y 
económicos, y que el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán 
sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los horizontes políticos y económicos 
del país. El mismo Plan establece en su objetivo 2.5 que el ordenamiento del territorio se realizará 
con criterios de sostenibilidad, accesibilidad, de mitigación y adaptación al cambio climático, 
asegurando la participación de los tres órdenes de gobierno, los sectores social, privado y la 
academia, así como los pueblos y comunidades indígenas. 

VIII.  El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2019-2024, propone fortalecer los 
instrumentos de política ambiental para sumarlos a la mitigación y adaptación del país al cambio 
climático y promover el desarrollo coordinado de las capacidades institucionales de los tres órdenes 
de gobierno para una acción más coordinada y efectiva ante este fenómeno. 

IX.  La Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico Participativo (ENOEP), bajo la premisa de que los 
Ordenamientos Ecológicos, no se consultan a las comunidades, se construyen con ellas, establece 
las bases de la Planeación Ecológica del Territorio a partir de la Participación Social efectiva e 
inclusiva y desde el saber local como ejes rectores que aseguran la preservación y conservación del 
medio ambiente y los territorios, así como el conducir la Cooperación Interinstitucional, el trabajo 
conjunto y coordinado en materia de la Planeación Ecológica en sus diferentes modalidades que 
darán atención a la problemática socioambiental en virtud de coadyuvar al fortalecimiento de las 
Capacidades Locales, se impulse el aprovechamiento sustentable y se fortalezca la Organización 
Comunitaria. 

X.  El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6°, 7°, 8°, 9° y 58 establece las bases para la 
instrumentación de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que 
sean creados a partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la 
coordinación entre distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de 
gobierno que deseen participar en los procesos respectivos. 

XI.  Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca, faculta al Ejecutivo 
del Estado para que, en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se asegure que 
los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, sean 
congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado, y los programas de manejo de las 
Áreas Naturales Protegidas de competencia Federal y/o Estatal. 
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XII.  El Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, se localiza en la región del Papaloapan, al norte del 
Estado de Oaxaca, en las coordenadas 96º08’ longitud oeste y 18º05’ latitud norte, a una altura de 20 
msnm (metros sobre el nivel del mar). Tiene una superficie de 877.0 km2. Limita al norte con el 
Estado de Veracruz y el municipio de San Miguel Soyaltepec, al sur con los municipios de Santiago 
Jocotepec y Loma Bonita, al poniente con los municipios de Santa Maria Jacatepec, San Lucas 
Ojitlan y San Jose Chiltepec y al oriente con el Municipio de Loma Bonita. 

XIII.  Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, han decidido suscribir “EL CONVENIO” con el objeto de realizar acciones y conjuntar 
recursos tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones l, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la Política 
Nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
Autoridades Federales, Estatales y Municipales, el cumplimiento de las Leyes, Normas Oficiales 
Mexicanas y Programas Relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora 
y fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como 
en su caso imponer las sanciones procedentes; promover el Ordenamiento Ecológico del Territorio 
Nacional, en coordinación con los tres Órdenes de Gobierno con la Participación de los Particulares; 
y concertar acciones e inversiones con los sectores Social y Privado para la protección y restauración 
del ambiente; 

c. De conformidad con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local de competencia de  
los estados y municipios; así mismo, los programas de ordenamiento ecológico local, preverán los 
mecanismos de coordinación, entre las distintas autoridades involucradas en la formulación y 
ejecución de los programas. 

d. De conformidad con el artículo 3°, fracción VII, Inciso a), 33 y 34, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambientes y Recursos Naturales, y el oficio de designación 
correspondiente, el Encargado de Despacho de la Oficina de Representación en el Estado de 
Oaxaca, el Biol. Abraham Sánchez Martínez, cuenta con facultades necesarias para suscribir  
“EL CONVENIO”; y 

e. Para efectos de “EL CONVENIO” o señala como domicilio el ubicado en Para efectos del presente 
Convenio señala como domicilio el ubicado en Sabinos, número 402, Colonia Reforma, CP. 68050 de 
la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. Declara "EL ESTADO", a través de su representante que: 

a. El Estado de Oaxaca es Libre y Soberano, parte integrante de la Federación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 124 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Oaxaca. 
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b. La Mtra. Karime Unda Harp, en su carácter de Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, 
Energías y Sostenibilidad, acredita su personalidad con el nombramiento, expedido a su favor por el 
Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
de fecha primero de diciembre de dos mil veintidós, y cuenta con las atribuciones y facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 3°, fracción I, 27, 
fracción XVIII, 46-D, fracciones I, XXII y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 6°, fracción XIV de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado 
de Oaxaca, 7° y 8° fracción V, del Reglamento Interno de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías 
y Desarrollo Sustentable, aún vigente. 

c. Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal el ubicado en el Carretera 
Internacional Oaxaca-Istmo km. 11.5 Ciudad Administrativa Benemérito de las Américas, Edificio 5, 
nivel 3, Tlalixtac de Cabrera, C.P. 68270, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III. Declara "EL MUNICIPIO", a través de su representante que: 

a. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
artículos 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Estado 
tendrá como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, siendo ésta una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónoma en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; 

b. De conformidad con el artículo 8° fracciones VIII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

c. De acuerdo con lo establecido en los artículos 115 fracción l de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 y 105 fracción I y XI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 46, 90 y 91 fracciones II y XLVI, 100 fracción VI; y 138 fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal el Presidente Municipal el Lic. Irineo Molina Espinoza, asistido por la Síndico 
Municipal, C. María Eugenia Rodríguez Naranjo y el Director del Instituto Municipal de Planeación, 
Ing. Rafael Audelo Caldela; están facultados para suscribir “EL CONVENIO”, en representación del 
Municipio; y 

d. Para efectos de “EL CONVENIO”, señalan como domicilio el ubicado en Avenida 5 de Mayo No 281, 
Col. Centro; San Juan Bautista, Tuxtepec, Oaxaca; Código Postal 68300 

IV. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

a. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción de  
“EL CONVENIO”. 

b. Es su voluntad suscribir “EL CONVENIO”, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de “EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" suscriben “EL CONVENIO” conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que “EL CONVENIO” tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos de “EL CONVENIO”, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán  
"LAS PARTES" abarca “EL PROGRAMA”, la Bitácora Ambiental y la consulta pública, mediante la cual se 
evaluará y dará seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 
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SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, "LAS PARTES" se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendentes a: 

I. Aportar la información, los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de  
“EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia de “EL CONVENIO”, la cual sólo podrá 
integrar la información que "LAS PARTES" hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Oaxaca, sus Reglamentos y Lineamientos aplicables; y 

V. Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación v. en su 
caso, la modificación de “EL PROGRAMA”. 

VI. Conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local con la participación de actores, sectores, 
autoridades locales y la representación de ejidos, núcleos agrarios, comunidades originarias que 
estén presentes en el Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

VII. Impulsar el ordenamiento local como proceso participativo, inclusivo y corresponsable. 

TERCERA. - COMPROMISOS DE "LA SEMARNAT". 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
"LAS PARTES" en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines de  
“EL CONVENIO”, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y 
entidades paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que 
se detallen en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se 
suscriban, 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 
de las dependencias la normatividad aplicable. 

d. Fomentar la construcción de capacidades locales para que se formen cuadros con conocimientos 
para la realización de estudios técnicos de formulación de programas de ordenamiento ecológico del 
territorio, de su evaluación y modificación o actualización; y 

e. Impulsar el ordenamiento local como proceso participativo. Inclusivo y corresponsable. 

f. Asegurar la publicación de “EL CONVENIO” en el Diario Oficial del Estado. 

CUARTA. - COMPROMISOS DE "EL ESTADO". 

Conforme a su disponibilidad presupuestal se compromete a: 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia de “EL CONVENIO”, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con "LA SEMARNAT" y con "EL MUNICIPIO", con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”; y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación y aprobación de 
“EL PROGRAMA”. 
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QUINTA.- COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO". 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”, y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental; 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”; y 

g. Dar preferencia a las Instituciones Públicas de Educación Superior e Investigación, que demuestren 
contar con las capacidades, para el desarrollo de estudios o construcción de programas de 
ordenamiento ecológico del territorio, para la formulación de los trabajos derivados de “EL 
CONVENIO”. 

SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE "LAS PARTES". 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto de “EL CONVENIO”, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" convienen, en el ámbito de sus 
competencias, en desarrollar acciones tendentes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, en lo sucesivo "EL COMITÉ", que deberá instalarse en un 
plazo no mayor a los 90 días naturales posteriores a la firma de “EL CONVENIO”. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de "EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, de conformidad con el artículo 71 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, el cual 
deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la instalación de  
"EL COMITÉ", el cual deberá incluir mecanismos equitativos y transparentes que promuevan la participación 
de sus integrantes. 

SÉPTIMA.- DE LA INTEGRACIÓN DE "EL COMITÉ". 

Deberá integrarse por representantes de los tres órdenes de gobierno y la participación representativa, 
inclusiva y efectiva de los actores, organizaciones, comunidades indígenas, agrarias y demás sectores 
sociales, privado y académico con intereses legítimos de carácter social, cultural, económico o ambiental en el 
territorio quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, de igual forma se podrán 
considerar miembros invitados. Así como, se promoverá y priorizará la integración y participación de la mujer, 
los jóvenes y la inclusión de grupos vulnerables. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de "EL COMITÉ", estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE "EL COMITÉ". 

"EL COMITÉ" se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo, en lo sucesivo "EL ÓRGANO EJECUTIVO", responsable de la toma 
de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias tendentes 
a la formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de “EL PROGRAMA”. Estará 
conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y, en su caso, representantes de 
los sectores ya descritos en su carácter social, privado y académico, propuestos libremente por cada 
organización, comunidad, grupo o sector, dicho Órgano será presidido por el Presidente Municipal 
Constitucional de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 
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II. Un órgano de carácter técnico, en los sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”, responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho Órgano será presidido por un miembro del sector académico o 
del productivo, electo en el seno del pleno del sector y estará conformado por los representantes de 
“LAS PARTES” que designe el “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por al menos un representante de cada 
una de las organizaciones que conforman los sectores social, comunitario, productivo y académico 
que se hayan identificado en el área de objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones 
establecidas en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. Estos representantes serán nombrados por 
los miembros de su organización, comunidad, grupo o sector dentro de un plazo no mayor a 30 días 
naturales posteriores a la instalación de “EL COMITÉ”. 

III. "EL ÓRGANO EJECUTIVO", con la participación de "EL ÓRGANO TÉCNICO", establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de 
ordenamiento ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones  
de expertos para temas específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de  
"EL COMITÉ" para asegurar una participación social efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE "EL COMITÉ". 

"LAS PARTES" acuerdan que las funciones y responsabilidades de "EL COMITÉ" serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
“EL CONVENIO”, de conformidad con el artículo 38, fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que 
deberá incluir entre otros rubros: 

a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; 

b) La revisión del marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento 
ecológico regional local; 

c) El cronograma de las actividades a realizar; 

d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios de coordinación, 
incluyendo los de evaluación; 

e) Las bases para Identificar los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización 
de las acciones previstas, así como los responsables de facilitarles y, en su caso, aportarlos; y 

f) Los mecanismos para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de 
ordenamiento ecológico. Dicho Plan de Trabajo y sus Anexos formarán parte integrante de “EL CONVENIO”. 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Oaxaca, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de “EL CONVENIO”. 

"EL COMITÉ" dará seguimiento al cumplimiento de “EL CONVENIO” y los demás instrumentos que se 
deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se 
verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente 
párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. 

"LAS PARTES" acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia de “EL CONVENIO”, deberá 
llevarse a cabo con la intervención de "EL COMITÉ" mediante un procedimiento de planeación adaptativa 
que promueva: 
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I. La participación social inclusiva, real, y corresponsable de todos los actores, comunidades, 
organizaciones, grupos y sectores que inciden en el territorio; 

II. La transparencia de los trabajos a desarrollar en el cumplimiento de los objetivos de “EL CONVENIO” 
y del Proceso de Ordenamiento Ecológico en general, mediante el acceso, la difusión y la publicidad 
de la información a través de la Bitácora Ambiental, y la elaboración de talleres participativos, así 
como durante la Consulta Pública; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de "EL COMITÉ", a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico, respetando en todo momento, lo dispuesto por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Oaxaca, sus Reglamentos y Lineamientos aplicables; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados a partir del saber local como un elemento indispensable que se complemente con el saber 
técnico-científico, de análisis y de generación de resultados, que en la ejecución del programa se 
dirija, a la Resolución de la Problemática Socio Ambiental Local, que en la ejecución del programa se 
dirija a la Resolución de la Problemática Socio Ambiental Local; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo de “EL PROGRAMA”; y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo, y la incorporación en “EL PROGRAMA” 
de los acuerdos internacionales como Las metas Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020 (PNUMA), los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable de la ONU. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50, 57 y del 62 al 66 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico, con el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el 
Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar, el marco jurídico aplicable para la instrumentación 
de los mismos; 

b) El Modelo de Ordenamiento Ecológico, integrado por el Mapa de unidades de gestión ambiental 
(UGA) y los lineamientos ecológicos para cada unidad de gestión ambiental (UGA); 

c) Los usos de los suelos compatibles, incompatibles y condicionados para cada UGA; 

d) Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, 

e) Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental; y 

f) La Agenda Ambiental, que atienda la problemática socio ambiental local y la instrumentación del 
Programa. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

"LAS PARTES" se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución 
de su competencia. 
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Además de lo anterior, "LAS PARTES" se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicables 
de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que el contenido de "EL PROGRAMA" deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias; por su parte, las autoridades de "EL MUNICIPIO" lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento.  
En ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

"LAS PARTES", se coordinarán a través de "EL COMITÉ", para someter la propuesta de  
“EL PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de “EL CONVENIO”, así como 
sus subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I. Se realizarán talleres de planeación participativa para promover la participación social 
corresponsable; 

II. La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen  
"LAS PARTES", en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de  
“EL PROGRAMA” para consulta pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones 
que se emitan; 

III. Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones y; 

IV. "EL COMITÉ" recibirán y analizarán las observaciones que se presenten durante el proceso de 
consulta pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, 
se argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, "EL COMITÉ" integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado por "LAS PARTES" y expedido por "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

"EL ESTADO", independientemente de las demás obligaciones que contrae a través de “EL CONVENIO”, 
difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con "EL MUNICIPIO", con el propósito de lograr la participación 
corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

"EL COMITÉ" deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, "LAS PARTES" podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” a través del “EL COMITÉ”, una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula 
Décima Cuarta de “EL CONVENIO”, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I. Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológica que contenga “EL PROGRAMA” ya 
no resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de 
los indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de 
los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos 
humanos y el aprovechamiento de recursos naturales; y 

II. Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, el mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, éste seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, "LAS PARTES" están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 4 años posteriores a la emisión de su decreto. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

"LAS PARTES" acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

"EL COMITÉ" determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
“EL PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por "LAS PARTES" firmantes de “EL CONVENIO” y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

"LAS PARTES" podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines de “EL CONVENIO” de Coordinación y de la legislación aplicable 
al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a realizarse, la 
calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los compromisos asumidos y, 
en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. Éstos podrán abarcar 
como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental; y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
“EL PROGRAMA”. 

"LAS PARTES" podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de “EL CONVENIO”, "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos técnicos y de 
ejecución con otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, 
convenios de concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten "LAS PARTES", y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios  
que se persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

"LAS PARTES" convienen que el personal que cada una designe comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de “EL CONVENIO” y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL COMITÉ", promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas de “EL CONVENIO” a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en 
los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Oaxaca. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos de propiedad Intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción de “EL CONVENIO” serán definidos en los Convenios específicos o Anexos Técnicos y de 
Ejecución, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" deberán publicar “EL CONVENIO” en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles posteriores a la firma de “EL CONVENIO”. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

“EL CONVENIO” se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre "LAS PARTES" a través 
de "EL COMITÉ", atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  
"EL COMITÉ" y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de  
"LAS PARTES" conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora 
Ambiental y surtirán efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LAS PARTES", de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente “EL CONVENIO”, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por "LAS PARTES" que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la Interpretación y/o ejecución de  
“EL CONVENIO”, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por los Tribunales Federales 
Competentes, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

En caso de que la controversia subsista, “LAS PARTES” acuerdan que se someterán a la Jurisdicción de 
los Tribunales Federales Competentes, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en (4) cuatro 
tantos en el Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, en el Estado de Oaxaca, a los ocho días  
de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la SEMARNAT: Encargado del Despacho de la Oficina de 
Representación de la SEMARNAT en el Estado de Oaxaca, Biol. Abraham Sánchez Martínez.- Rúbrica.-  
Por el Estado: Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías y Sostenibilidad, Mtra. Karime Unda 
Harp.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional de San Juan Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca, Lic. Irineo Molina Espinoza.- Rúbrica.- Síndico Municipal del Municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca, C. María Eugenia Rodríguez Naranjo.- Rúbrica.- Director del Instituto Municipal de 
Planeación de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, Ing. Rafael Audelo Caldela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 117 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 15 de diciembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 5o., fracción X, de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 

República de Venezuela fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, según el Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 16 de diciembre de 1994, y entró en vigor el 1 de 

enero de 1995, de conformidad con su Decreto de promulgación publicado en el referido órgano de difusión 

oficial el 9 del mismo mes y año; 

Que, como resultado de la denuncia de la República de Venezuela al tratado referido en el párrafo 

anterior, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia suscribieron un 

Protocolo Modificatorio al mismo en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el 13 de junio de 1994, 

firmado simultáneamente en la Ciudad de México y en Bogotá D.C. el 11 de junio de 2010; 

Que dicho protocolo fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión  

el 5 de abril de 2011, según decreto publicado en el DOF el 30 de junio del propio año; promulgado mediante 

decreto del 27 de julio de 2011, y que entró en vigor el 2 de agosto de 2011. Con el protocolo se adecuó el 

nombre del instrumento para quedar como Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República de Colombia (Tratado); 

Que conforme a lo previsto en los artículos 6-20, 6-21 y 6-23 del Tratado, las Partes establecieron un 

Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), que tiene como funciones evaluar la incapacidad real y 

probada en territorio de las Partes de un productor de bienes, de disponer en condiciones comerciales 

normales, de oportunidad, volumen, calidad y precios, para transacciones equivalentes, de los materiales que 

se especifican en dicho Tratado utilizados en la producción de un bien, a través de la emisión de un dictamen; 

Que el artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 

resolución y, en su caso, establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su 

dictamen, para la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 6-21 del Tratado; 

Que de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, el 7 de diciembre de 2023, el CIRI presentó un 

dictamen a la Comisión, en el que determinó otorgar una dispensa temporal en la modalidad de nuevos 

productos a efecto de permitir la utilización de un material producido u obtenido fuera de la zona de libre 

comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el 

trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 

presentado por el CIRI, adoptó el 15 de diciembre de 2023 la Decisión No. 117, por la que acordó otorgar una 

dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 

en la manufactura de determinados bienes textiles y del vestido, a efecto de que estos reciban el trato 

arancelario preferencial establecido en el Tratado, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN No. 117 DE LA COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

Único. Se da a conocer la Decisión No. 117 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 15 de diciembre de 2023: 

“DECISIÓN No. 117 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (Tratado), en cumplimiento a lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del mismo; 
tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 
de fecha 7 de diciembre de 2023, conforme al artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del artículo 6-21,  
así como los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato  
arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 16 de febrero de 2024 al 15 de febrero de 2026, una dispensa temporal 
para nuevos productos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 del artículo 6-24 del 
Tratado, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación 
correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al 
artículo 3-04 del Tratado a: 

● Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 
6006.31, 6006.32, 6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6112.31, y 6112.41, 
elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando el material producido u 
obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de 
fracción arancelaria se menciona en las columnas A y B de la Tabla de esta Decisión; y que 
cumpla con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así 
como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de 
conformidad con el Tratado. 

Tabla 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastómero (Lycra), 44 decitex, 4 filamentos, 100% poliuretano, 
clororesistente, redondo, crudo, semibrillante. 

60,000 

TOTAL 60,000 

 

2. El bien descrito en el numeral 1 de esta Decisión queda sujeto a los mecanismos de verificación y 
certificación del Capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 
u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de 
las Tabla de esta Decisión. 
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4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador indique en el campo de observaciones la siguiente frase:  
“el bien cumple con lo establecido en la Decisión No. 117 de la Comisión Administradora del Tratado 
y utilizó (monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la Tabla 
de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de Operación 
del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61, de fecha 
7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta 
oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 117 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada  
el 15 de diciembre del 2023, la dispensa temporal a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 
16 de febrero de 2024 y concluirá su vigencia el 15 de febrero de 2026. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro  
Sánchez.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FE de erratas al Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, publicado el 29 de enero de 2024. 

 

En la página 807, Transitorio Sexto: 

Renglones 30 y 31 de esa página, dice: 

“SEXTO. Todas las referencias que hagan mención a la Subsecretaría de Comunicaciones, a la Dirección 
General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, a la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión…”. 

Debe decir: 

“SEXTO. Todas las referencias que hagan mención a la Subsecretaría de Comunicaciones, a la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión…”. 

Renglones 36 y 37 de esa página, dice: 

“…entenderán hechas a la Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes, a la Dirección General de 
Protección y Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre, a la Dirección General de Políticas de…”. 

Debe decir: 

“…entenderán hechas a la Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes, a la Dirección General de 
Políticas de…”. 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia de trece de julio de dos mil 
veintitrés, dictada por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 
el juicio contencioso administrativo número 21717/22-17-03-8, interpuesto por la representación legal de la persona 
moral Quirúrgica Ortopédica S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- 00641/30.153/0045/2024.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0013/2021.-  
No. Int: JN.108/2022.- Reg. 1767-1298. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, la sentencia de trece de julio de dos 

mil veintitrés, dictada por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa en el juicio contencioso administrativo número 21717/22-17-03-8, interpuesto por la 

representación legal de la persona moral QUIRURGICA ORTOPEDICA S. A. de C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PRESENTES. 

Una vez tramitado el juicio contencioso administrativo número 21717/22-17-03-8, se hace de conocimiento 

que con fecha trece de julio de dos mil veintitrés la Tercera Sala Regional Metropolitana dictó sentencia cuyos 

puntos resolutivos fueron en los siguientes términos: 

“…I.- Resultó fundada la causal de sobreseimiento planteada por este Órgano de legalidad, 

en consecuencia; 

II.- Es de sobreseerse y se sobresee el presente juicio respecto del acto descrito en el 

primer resultando de este fallo.” 

Sentencia que fue decretada firme a través de auto de fecha dos de enero del año en curso; en 

consecuencia al tratarse de un asunto completamente concluido, se deja insubsistente la “CIRCULAR por la 

que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, empresas productivas 

del Estado, así como de las entidades federativas, el auto dictado por la Tercera Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio contencioso administrativo número 21717/22-17-03-8, 

interpuesto por el representante legal de la persona moral Quirúrgica Ortopédica S. A. de C.V.”, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2022, pues la suspensión que ahí se acataba, ha 

quedado sin efectos. 

Lo anterior, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios interesados cumplan con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 

contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 

el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa  
“Cell Smart Advertising, S. de R.L de C.V.” y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Agustín 
Salgado Navarro, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 052/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07-01/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 
y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 
de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores número 052/PAS/2021, 
mediante el cual se le impuso a la empresa “Cell Smart Advertising, S. de R.L. de C.V.” y a la persona 
física que la representó, el Ciudadano Agustín Salgado Navarro, UNA MULTA, por la cantidad de 
$292,114.55 (Doscientos noventa y dos mil ciento catorce pesos 55/100 M.N.), equivalente a 66.5 veces 
el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término 
de TRES MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para 
presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen 
total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 
cuando el Ciudadano Agustín Salgado Navarro, pretenda representar a empresas diversas a la sancionada, 
plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Agustín Salgado Navarro, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión.  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa “Tecnología 
Industrial Marbel, S.A. de C.V.” y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Jorge Alberto 
Calderón Ocampo, incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 033/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 2/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 7 
fracción IV inciso d), 10 fracción IV, 11 fracción XIII, 97 fracción X y XXV y 101 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de 
Sanción a licitantes o Proveedores número 033/PAS/2022, mediante el cual se le impuso a la empresa 
“Tecnología Industrial Marbel, S.A. de C.V.” y a la persona física que la representó, el Ciudadano Jorge 
Alberto Calderón Ocampo, UNA MULTA, por la cantidad de $417,306.50 (Cuatrocientos diecisiete mil 
trescientos seis pesos 50/100 M.N.), equivalente a 95 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad 
de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de CINCO MESES, tanto a la referida empresa 
como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por interpósita persona, 
propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso cuando el Ciudadano Jorge Alberto 
Calderón Ocampo, pretenda representar a empresas diversas a la sancionada, plazo que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Jorge Alberto Calderón Ocampo, no quedaran comprendidos en la aplicación de 
la presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión.  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos del Código de Conducta del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

YADIRA IXCHEL GEORGE HERNÁNDEZ, Directora General del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos, con fundamento en los artículos 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, 7 y 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 
23 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
59, fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción VIII y 16, fracciones I y IV del 
Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, publicado el 31 de agosto de 1981; 16, fracciones I y VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos y Segundo, último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, así como su modificatorio; 
CUARTO transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal; numeral 43 del Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, y 
numeral DÉCIMO TERCERO de los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante acuerdo SO/IV-23/07, R de la Cuarta Sesión Ordinaria 2023 de la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), se aprobó el Código de Conducta del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos. 

Que, en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB  
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

Denominación de la norma: Código de Conducta del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Emisor: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2023. 

Materia correspondiente: Ética Pública. 

Lugar de publicación: Normateca Interna del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

http://www.inea.gob.mx/images/documentos/Normateca_Nueva/Codigo_de_Conducta_2023.pdf y 
www.dof.gob.mx/2023/SEP/CodigodeConductaINEA.pdf 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: "Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 
la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de agosto de 2010. "Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de 
la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto 
de 2010", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Aviso entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2023.- Directora General del Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, Yadira Ixchel George Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 547557) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO-SaNAS-CHIS/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 

DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 

POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL 

GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, DIRECTOR DE 

COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SECRETARIADO 

TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL 

DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 

TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL 

DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD Y EL DR. JAVIER JIMENEZ JIMENEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ 
CASTELLANOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y EL DR. 
JAVIER JIMENEZ JIMENEZ, SECRETARIO DE HACIENDA por parte de “LA ENTIDAD” y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. Que “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, las cuales, se 
encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

IV. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud, el Centro Nacional de Transfusión 
Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades 
federativas ni insumos federales a través del presente instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los 
siguientes Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se 
les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 
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Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el que 

se relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra las 
Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

V. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de atención a la salud mental, 
acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, 
para la generación de información estadística en salud, y prevención y atención contra las adicciones, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud 
pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento 
jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de informes trimestrales al grado de avance y 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades o indicadores establecidos en sus 
respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo de los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de 
control de enfermedades, así como en materia de salud mental y accidentes; Promover mecanismos para 
fomentar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los sectores público, privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones 
de prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de salud mental y 
accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales 
de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones; son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 
asimismo la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio creado mediante Decreto número 12, publicado en el Periódico Oficial 
número 123, de fecha 3 de diciembre de 1996, bajo la denominación de "Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas", del cual posteriormente por Decreto número 10 publicado en el Periódico Oficial 
número 001 de fecha 08 de diciembre del año 2000, cambió su denominación para quedar como 
"Instituto de Salud". 

2. Que él Dr. José Manuel Cruz Castellanos, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud, tiene las facultades para la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 21, 28 fracción XIII, 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas; así como, el artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Instituto de 
Salud, 2 y 18 fracción I y XIV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que 
queda debidamente acreditado mediante nombramiento de fecha 10 de diciembre del 2018 expedido 
por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, y que en copias 
fotostáticas se adjuntan al presente instrumento jurídico. 

3. El Dr. Javier Jiménez Jiménez, en su carácter de Secretario de Hacienda, acredita su personalidad 
con nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido a su favor por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, Dr. Rutilio Escandón Cadenas, y cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6, 7, 8, 11, 21, 28 fracción II y 30 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y el artículo 13 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio legal para los efectos que se deriven en la suscripción de este Convenio el ubicado en la 
Unidad Administrativa Edificio “C”, Col. Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29010. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación. 

En los Anexos 2, 3 y 4 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 
 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 8,431,326.90 8,431,326.90

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 248,163.44 248,163.44

S u b t o t a l  0.00 8,679,490.34 8,679,490.34

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

P018 0.00 1,653,794.39 1,653,794.39

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 0.00 71,078.90 71,078.90

5 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 1,724,873.29 1,724,873.29

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 167,784,331.58 167,784,331.58

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 167,784,331.58 167,784,331.58

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 
 0.00 178,188,695.21 178,188,695.21

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 178,188,695.21 (CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$178,188,695.21 (CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 21/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, 
sean destinados para realizar acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que corresponda 
de acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; mismos que forman 
parte del presente instrumento jurídico, así como a exhibir la documentación original comprobatoria y 
justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 
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6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberá atender el mecanismo que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a 
través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales 
y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva a la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento, 
son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en 
dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para la realización de acciones en materia de 
salud pública mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que 
correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud, o por aquel servidor público 
en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a 
los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, mismos que forman parte del 
presente instrumento adjuntando en formato electrónico copia simple de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados. 
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IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General 
del Instituto de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 
2023, mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2023. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud 
por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Salud, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que 
soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad 
ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos establecidos en 
el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2024, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, 
ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 
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XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVIII. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, 
en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Instituto de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 
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III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
sin perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan 
realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, las cuales podrán ser 
virtuales o presenciales de conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS” -  
Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud dentro de los 15 días hábiles siguientes al término del 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la información correspondiente al grado de avance 
y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS” para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 
2024 para la información correspondiente al cuarto trimestre. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los 2 días del mes de mayo de 2023. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO DE CHIAPAS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Lic. Raúl Gómez Torres Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y 

Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de la 

Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes 

6 Act. Yolanda Varela Chávez Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 

Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las Adicciones 

 

 Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Manuel Cruz Castellanos Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud 

2 Dr. Javier Jimenez Jimenez Secretario de Hacienda 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 

Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del 

Reglamento de dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, 

apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud; me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 

Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Ciudad de México, 13 de abril del 2023 

OFICIO No. SPPS-2890-2023 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, 

Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud 

P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, fracciones VII y XXII; 10, fracciones 

II y XIX; del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarlo para 

que en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes (STCONAPRA) se haga cargo del despacho de todos los 

asuntos que competen a esa unidad administrativa (UA), el cual, se encuentra adscrito a 

esta Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo 

establecido en el “Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020. 

Por lo anterior, le instruyo que a partir del día 16 de abril del año en curso y hasta en 

tanto sea designada la persona titular del STCONAPRA, se dé la debida atención en los 

términos legales aplicables y procedentes a los temas que compete a esa UA, acorde a 

las atribuciones previstas en el artículo 35 Bis 2 del citado Reglamento y las demás que 

se le soliciten. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, 

respecto de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este 

encargo, observando los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia 

que rigen el servicio público, así como las directrices previstas en el artículo 7 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

C.c.p. DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA.- SECRETARIO DE SALUD.- Para su superior 

conocimiento. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. C-555/2013 

 

 

C. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P R E S E N T E 

 

 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, 

inciso a) de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, tengo a bien nombrarle: 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-L00-1-CFMB002-0000006-E-C-F, 

puesto adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a partir 

del día 16 de diciembre de 2013. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 



Martes 6 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL 71 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 

46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  

inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos el artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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 C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones 

como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, he 

tenido a bien nombrarlo Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

10 de Diciembre de 2018. 

 

 

JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS 

PRESENTE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, fracción XXIII, y 60, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 9, y 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien designarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

 

Con las prerrogativas, derechos y obligaciones que confiere a dicho cargo la legislación 

estatal. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

 

 

Rúbrica. 

RUTILIO ESCANDÓN CADENAS 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

08 de Diciembre de 2018. 

 

JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

PRESENTE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, fracción XXIII, y 60, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 9, y 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; el Ejecutivo a mi cargo tiene a bien designarlo: 

 

SECRETARIO DE HACIENDA 

 

Con las prerrogativas, derechos y obligaciones que confiere a dicho cargo la legislación 

estatal. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

RUTILIO ESCANDÓN CADENAS 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00
 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00
 5 Dengue 0.00 0.00 0.00
 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00
9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00
3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 0.00 0.00 0.00
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

Total 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.2 Adicciones 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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  1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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  1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza
y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00

 



 

 

M
artes 6 de febrero de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

87 

ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda,  
Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 

de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/ìl, con respecto al 

total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

Personas viviendo con VIH que se diagnostican 

e incorporan por primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 

tardíos a los Servicios de 

Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con diagnóstico de 

tuberculósis activa en tratamiento, en la Secretaría de 

Salud 

Personas con diagnóstico de tuberculósis 

activa y VIH en tratamiento, en la Secretaría de 

Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento para 

ésta. 

90% 90% 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se encuentran 

en tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas 

en tratamiento antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral indetectable (<50 copias/ml), 

en la Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de  

Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga viral de VHC 

positiva) que están en tratamiento antiviral, en la Secretaría 

de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva), en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier 

Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 

Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de 

Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o Cultivo +) que ingresan 
a tratamiento primario acortado, los que terminan y 
los que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 
la TB pulmonar confirmada 
bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y previamente 
tratados que se les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 
a los anti-TB para pacientes con TB 
TF al momento del diagnóstico. 

30% 30% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de resistencia a 
fármacos que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea 
en personas con diagnóstico de 
tuberculosis resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de desastres 
integrados 

66% 2% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez 
Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 H 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia que recibieron la 3er dosis 

de la vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra dosis de la 

vacuna hexavalente en niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que recibe la 

vacuna contra influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la Influenza 

Estacional al 75% de la meta en el último trimestre 

de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez 
Jimenez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda,  
Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 

de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 

Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 

Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 

Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 

Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 108  $96,444.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo 

Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 

100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 

100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 

Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 

100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 

Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 

SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g 

Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 

Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 

Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad 

% 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 

0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal 

Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g 

Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 

Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 

5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 

Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 

100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 

 $107.30 0  $- 
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315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 

Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 

160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 

240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 

136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 

Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 

208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 

Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 

Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 

2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 

448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 

Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 

Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 

Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 

Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g 

Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 

Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 

100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 

B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 

60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 

(riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 

140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 

100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 

100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 

Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 

48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 

100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 

pantoténico Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 

450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 

(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 

0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g 

Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 

Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 

7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 

Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 

Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 

Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 

100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 

1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 

100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 

Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 

100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 

100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 

100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 

26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 

Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 

Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 100g Mín. 

6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
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Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 

454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 

superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 

ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 

La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 

preferidos sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 

gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 

contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 

g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía 

Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina 

A (expresados en retinol). Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, 

Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; 

Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 

kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo70 

mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 

polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 

Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 

polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; 

Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 

10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos 

en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido 

pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) 

Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 

caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 

debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa 

tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y 

elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 

kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, 

Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 

50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 

 $34.50 0  $- 
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Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 

mg; Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 

Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 

kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) 

Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo 

(I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 

µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 

(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 

µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 9 µg; Colina Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal 

S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 

mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 

(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, 

NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, Máximo/100 kcal 

12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 

Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. 

Contendrá los aminoácidos esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. 

Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; 

ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; 

DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 

% de los ácidos grasos); Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, 

Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 

300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-

linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 

kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 

g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales. 

La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 

15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 

aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 

metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, regulados en la NORMA 

Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 

grasos trans no será superior al 3% del contenido total de ácidos 

grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 

sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 

precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido 

total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las 

fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como 

la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 

por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 

añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 

leche materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de 

lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 

cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 

adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 

debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 

nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
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disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 

fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 

kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 

µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 

En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 

instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 

docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 

Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de 

Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 

dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas  $97.99 5,769  $565,276.62 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas  $89.15 8,653  $771,380.34 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos 

anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 

empaque individual. 

 $7.89 39,260  $309,682.88 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  $11.82 42,342  $500,499.38 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs.  $11.22 79,046  $886,674.79 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos de ADN 

de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 

a rifampicina del gen rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada 

y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 

Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 10  $290,006.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 

Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 

como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $57.42 400  $22,968.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 

plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 

como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 

prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 $33.30 54,000  $1,798,394.40 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 

p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 

cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 

antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 

anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 

prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 

sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

 $98.60 3,800  $374,680.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 

simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 

Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial  

de la Salud. 

 $54.52 31,000  $1,690,120.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 

simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 

Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial  

de la Salud. 

 $56.26 20,000  $1,125,200.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA DE 

ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE LA HEPATITIS C. Prueba 

rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) 

en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba 

de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 

pruebas. TATC 

 $33.54 7,400  $248,163.44 

TOTAL 8,679,490.34

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier 

Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de 
Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Moxifloxacino 400mg tabletas $36.40 653 $23,780.16

3 Programa Nacional de Prevención 

y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 8237 $1,630,014.23

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Integrar 

kits de 

insumos de 

reserva 

estratégica 

para 

emergencias 

en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 ml Envase 

con 20 ml 

$4.35 200 $870.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 200 $2,560.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral Envase con 

240 ml 

$31.60 100 $3,160.00
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml Envase con  

120 ml 

$7.65 100 $765.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o Cápsulas $6.75 20 $135.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico Suspensión  

125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 100 $2,800.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 500 mg/ 

125 mg 12 tabletas 

$32.00 100 $3,200.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 5 ml de 

suspensión contienen: Azitromicina 200 mg Frasco con polvo para 

reconstituir 10 ml. 

$152.75 100 $15,275.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 100 $1,473.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta Suspensión 

inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 300 000 UI Cristalina 

300 000 UI Frasco ámpula y diluyente con 3 ml 

$11.67 200 $2,334.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 10 mg  

10 grageas o tabletas 

$5.63 40 $225.20

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución inyectable 20 mg/ 

ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 40 $368.80

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con 20 g $6.48 200 $1,296.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml Gotero 

integral con 15 ml 

$26.65 200 $5,330.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 40 $340.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de liberación 

prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 40 $240.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 500 mg 20 

Cápsulas o comprimidos 

$32.00 20 $640.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml Envase con 

60 ml 

$6.50 20 $130.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10 Cápsulas 

o tabletas 

$6.35 100 $635.00
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de osmolaridad baja) 

Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g 

Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 

20.5 g 

$3.96 1200 $4,752.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o tableta 

10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 80 $612.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 80 $308.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 20 $98.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 60 $2,460.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 

comprimidos 

$4.94 40 $197.60

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 80 $756.80

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.50 100 $450.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 20 $151.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml Envase con 

120 ml 

$10.05 60 $603.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 60 $870.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 20 g $5.95 200 $1,190.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml Gotero 

integral con 15 ml 

$5.00 400 $2,000.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 100 $989.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina Solución 

oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 000 U/ ml 

Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 200 $5,980.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase con 30 g $9.10 200 $1,820.00
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol Tableta o 

gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o Rabeprazol 20 mg, u 

Omeprazol 20 mg 7 tabletas o grageas o Cápsulas 

$4.90 100 $490.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml Envase con 

gotero 15 ml 

$4.98 300 $1,494.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 400 $1,212.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase con 60 ml $4.35 10 $43.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg Envase 

con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 10 $265.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 

comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 100 $920.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Suspensión  

40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 100 $900.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias 

con pivote tipo luer lock de polipropileno volumen de 5 ml y aguja 

calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 4 $740.00

TOTAL $1,724,873.29

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez 
Jimenez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 H 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12  Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.725  369,580  $108,554,885.500 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742  814,240  $59,229,446.080 

TOTAL $167,784,331.580 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.-  

Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier 
Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2023 

 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 
con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 
Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”
_ , para el __(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 
transferencia de Insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 
Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 
__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 
de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad Federativa”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”. 

 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2023, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 
2023, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 
_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2023, y generar, 
en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 
documento, se acuerda: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 
del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 
de 2023, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 
Convenio SaNAS 2023, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2023, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2023 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
JUSTIFICACIÓN 

DE LA 
CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2023. 

 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2023. 

 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2023, suscrita el día 15 de marzo 
de 2024. 

 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2023, 
suscrita el día 15 de marzo de 2024. 
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Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

 

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los 
recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 
 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

#TITULAR UA/OAD 

 

 

 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell 

Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de 
la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- 
Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director 
General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de 
Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Ayala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Ayala 
CMC/UAPIEP/PMU/096/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO”, 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en 
su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento 
de Ayala, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el ciudadano Isaac Pimentel 
Mejía, en su carácter de Presidente Municipal, y la ciudadana María de Lourdes López Tovar, Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de Ayala, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará 
“LAS PARTES”; al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por 
las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de 
las obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito 
de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos 
en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de 
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
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proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan 
de Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Ayala, en el Estado de 
Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos 
de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de 
“LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir 
los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV 
y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el 
Estado de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, 
fracción IV, y 19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá 
nombrar a un servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones 
que le correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las 
instancias participantes. 
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I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; 
y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a 
su régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado 
de Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del 
Estado de Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas. 

II.6. El Ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión 
Estatal del Agua, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 3, 43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Agua como Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos; así como 1, 4, fracción II, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal 
del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los 
efectos relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia 
Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 4, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
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III.2. El ciudadano Isaac Pimentel Mejía, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ayala, 

Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y cuenta con 

atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito ejercicio de 

sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, conjuntamente con la ciudadana María de Lourdes López 

Tovar, en su carácter de Síndica Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, 

fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como los numerales 

6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Francisco 

Ayala sin número, colonia Centro, código postal 62700, Ayala, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 

celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 

comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 

cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco 

de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 

coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, 

fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las 

disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 

celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 

establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de 

Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 

coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 

proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 

les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Ayala, Estado de 

Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 

correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán 

los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 

subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 

correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 

Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de 

“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 
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SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que, “LA SEDATU” y “EL ESTADO” en su carácter de Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones 
que a este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su 
respectivo oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo 
establecido en “LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos 
de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”, y, en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia, 
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados por 
el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito en 
"LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 
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e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través 
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
“INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras 
o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los 
recursos correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el 
Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 
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l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con 
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que 
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 

n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras o 
proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 

o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de 
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración 
del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en 
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, 
de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a 
estos conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en 
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables, en beneficio de la población en general del 
Municipio de Ayala y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el marco 
de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 
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NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será 
o facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al ciudadano Gerardo Pacheco Mora, Públicas Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y 
Medio Ambiente o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá 
para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 
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De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que 
la otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, 
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Isaac 
Pimentel Mejía.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, C. María de Lourdes López Tovar.- Rúbrica. 



Martes 6 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL 119 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Amacuzac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Amacuzac 
CMC/UAPIEP/PMU/077/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO”, 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en 
su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento 
de Amacuzac, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el ciudadano Jesús 
Iturbe Aranda, en su carácter de Presidente Municipal, y la ciudadana Rubí Villa Valle, Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Amacuzac, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”; al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por 
las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de 
las obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos 
en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de 
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 
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15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Amacuzac, en el Estado 
de Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir 
recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta 
con atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones 
I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le 
correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias 
participantes. 

I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 
11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 
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II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado 
de Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Obras Públicas. 

II.6. El Ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del 
Agua, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los 
efectos relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, 
Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 1, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. El ciudadano Jesús Iturbe Aranda, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Amacuzac, 
Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y cuenta con 
atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
conjuntamente con la ciudadana Rubí Villa Valle, en su carácter de Síndica Municipal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Morelos 17, 
Centro, C.P. 62640, Amacuzac, Morelos. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 
respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, 
fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las 
disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Amacuzac, Estado 
de Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que, “LA SEDATU” y “EL ESTADO” en su carácter de Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
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aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido 
en “LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”, y, en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia, 
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados 
por el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito en 
"LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través 
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
“INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 
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a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras 
o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los recursos 
correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el 
Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con 
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que 
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 

n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras 
o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 
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o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de 
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración 
del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en 
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, 
de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a 
estos conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

 Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en 
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables, en beneficio de la población en general del 
Municipio de Amacuzac y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el 
marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será 
o facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al arquitecto Antonio Rodríguez Madrigal, Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas o, en su 
caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas 
inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven 
a cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados 
con subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que 
la otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, 
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio de Amacuzac: Presidente Municipal 
Constitucional, C. Jesús Iturbe Aranda.- Rúbrica.- La Síndica Municipal, C. Rubí Villa Valle.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Atlatlahucan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Atlatlahucan 
CMC/UAPIEP/PMU/078/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz; asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO”, 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, 
en su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el 
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por la 
ciudadana Alma Delia Reyes Linares, Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Ramiro 
Franco Ramírez, en su carácter de Síndico Municipal del Ayuntamiento de Atlatlahucan, Estado de Morelos; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”; al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de 
las obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos 
en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de 
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
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una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan 
de Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Municipio de Atlatlahucan, en el 
Estado de Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir 
recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta 
con atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones 
I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le 
correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias 
participantes. 
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I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 
11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado 
de Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Obras Públicas. 

II.6. El Ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del 
Agua, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los 
efectos relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, 
Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 2, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. La ciudadana Alma Delia Reyes Linares, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de 
Atlatlahucan, Morelos; es la representante política, jurídica y administrativa del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 41 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, conjuntamente con el ciudadano Ramiro Franco Ramírez, en su carácter de 
Síndico Municipal, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción IX y 45 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II y 11.6 de 
“LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Presidencia Municipal 
de Atlatlahucan Independencia, número 12, Centro, C.P. 62840, Atlatlahucan, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 
respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, 
fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las 
disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Municipio de Atlatlahucan, Estado 
de Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios 
de “EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en su carácter de Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido 
en “LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”, y, en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente Convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia, 
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados 
por el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito en 
"LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través 
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras 
o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los 
recursos correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el 
Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con 
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que 
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 
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n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras 
o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 

o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de 
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración 
del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en 
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias 
de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 
conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados 
a estos conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en 
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Municipio de Atlatlahucan y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en 
el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será 
o facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al ciudadano Ángel Martín Sandoval Anzurez, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o, en su caso, 
la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas 
inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

 “LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que 
la otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, 
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio de Atlatlahucan: Presidenta Municipal, C. Alma 
Delia Reyes Linares.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Ramiro Franco Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio Indígena 
de Coatetelco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/Municipio de Coatetelco 
CMC/UAPIEP/PMU/079/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos, la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás 
Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de 
Coordinación de Oficinas de Representación, el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y la ciudadana 
Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos de “LA SEDATU”; y, 
por otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL ESTADO” 
representado por el ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno; el 
ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda; la ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en 
su carácter de Secretaria de Obras Públicas y el ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal del Agua; y el Ayuntamiento 
Indígena de Coatetelco, Estado de Morelos, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el ciudadano 
Humberto Leónides Segura, en su carácter de Presidente Municipal, y la ciudadana Alicia Epitacio Gutiérrez, 
Síndica Municipal del Ayuntamiento Indígena de Coatetelco, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”; al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. Los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, disponen lo 
correspondiente a la autorización de la ministración de subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, que se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así como que 
dichos subsidios están sujetos a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad. 

7. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de 
las obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

9. Los artículos 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, refieren los plazos que deben ser cumplidos respecto a las transferencias federales 
etiquetadas, en armonía con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

11. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

12. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

13. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos 
en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria de 
“EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes. 

14. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
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una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

15. Mediante oficio GOG/0001-1/2023, de fecha 03 de enero de 2023, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos solicitó el apoyo de “EL PROGRAMA”, así como ser la Instancia Ejecutora de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, conforme a lo dispuesto en los numerales 6.5.2 y 11.7 de 
“LAS REGLAS”, para la ejecución de los proyectos materia del presente Convenio. 

16. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, 
el 14 de septiembre de 2023, en su Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria, autorizó el Plan de 
Acciones Urbanas o proyecto institucional concerniente al Ayuntamiento Indígena de Coatetelco, en 
el Estado de Morelos, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir 
recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades 
y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como 
en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” cuenta 
con atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones 
I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el Estado 
de Morelos, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, fracción IV, y 
19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un 
servidor público para que, en su representación, de seguimiento a las funciones que le 
correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello a las instancias 
participantes. 
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I.7.  La ciudadana Brenda García Pineda, Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Morelos, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, fracciones III y V, del RISEDATU; y numeral 
11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracción VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.4. El ciudadano José Gerardo López Huérfano, Secretario de Hacienda del Estado de Morelos, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.5. La ciudadana Leticia Nolasco Ortigoza, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas del Estado 
de Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 3, 9, fracción VI, 13, fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Obras Públicas. 

II.6. El ciudadano Jaime Juárez López, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Organismo Público 
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, denominado Comisión Estatal del 
Agua, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
3, 43, 44, 75 y 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 8, fracción II, y 16 de la Ley que crea la Comisión Estatal del Agua como Organismo 
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; así como 1, 4, fracción II, 19 y 
20 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua. 

II.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los 
efectos relativos al presente Convenio, el ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, 
Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara que: 

III.1.  Es una Institución de Derecho Público, que posee personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
libertad para administrar su hacienda, de conformidad con los artículos 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 110, 111, 113, 114, 114 bis y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 4 y 5, numeral 5, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; y el Decreto número dos mil trescientos cuarenta y dos, por el que se crea 
el Municipio de Coatetelco, Morelos. 
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III.2. El ciudadano Humberto Leónides Segura, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Indígena de 
Coatetelco, Morelos; es el representante político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento y 
cuenta con atribuciones para celebrar los convenios y demás actos jurídicos para el expedito 
ejercicio de sus funciones, conjuntamente con la ciudadana Alicia Epitacio Gutiérrez, en su carácter 
de Síndica Municipal, de conformidad con lo establecido por los artículos 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracción IX, 41, 45 y 188 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción II 
y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Benito Juárez 
S/N, Colonia Centro, C.P. 62606, Coatetelco, Morelos. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus 
respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en 
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el Ayuntamiento Indígena de 
Coatetelco, Estado de Morelos, y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o 
instrumento jurídico correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y lo acuerden “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Coordinación se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia a "EL ESTADO" de los 
subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y provienen del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente, conforme a la normativa aplicable. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, de manera coordinada, manifiestan bajo 
protesta de decir verdad que los proyectos que propongan a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios 
de “EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, según corresponda, deben acreditar, la propiedad de los predios o, en 
su caso, la legítima posesión o derecho respecto de los mismos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, 
en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo 
que se comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “EL ESTADO”, en su carácter de Instancia Solicitante y Ejecutora, a través de 
la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, en su oportunidad, podrán llevar a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos que resulten 
aplicables, sin que sea necesaria la participación de “EL MUNICIPIO”, sin perjuicio de las obligaciones que a 
este le corresponden también como Instancia Solicitante de “EL PROGRAMA”, en armonía con su respectivo 
oficio de solicitud y la aprobación del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo establecido 
en “LAS REGLAS”. En dichos Convenios de Coordinación Específicos se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con “LOS SUBSIDIOS” de “EL PROGRAMA”, y, en los cuales, 
aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y en 
términos de la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; la 
normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará a “EL ESTADO” como la Instancia Ejecutora, en lo sucesivo la “INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, a través de 
la dependencia o entidad correspondiente, tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS”, el presente convenio y la normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

b) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los 
recursos de “EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia, 
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" a través de su Secretaría de 
Hacienda, a efecto de que sean aplicados específicamente en “LOS PROYECTOS” autorizados 
por el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de elegibilidad descrito en 
"LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de 
la fecha de su recepción; 

e) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por 
"EL PROGRAMA" y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde 
de “LAS PARTES”, y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, a través 
de la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión Estatal del Agua, respectivamente, en su carácter de 
“INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras 
o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Coordinar acciones con “EL MUNICIPIO” a efecto de remitir o, en su caso, aportar los recursos 
correspondientes para las obras complementarias de los tipos de apoyo autorizados por el Comité de 
Validación de “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en “LAS REGLAS” y demás normativa 
aplicable; 

g) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

h) Gestionar, a través de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, la 
apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de “LOS SUBSIDIOS” que 
transfiera “LA SEDATU”, debiendo remitir copia del contrato a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a su apertura, mismos que serán considerados como anexos de 
este Convenio en términos de las disposiciones aplicables; 

i) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan y resulten necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento y a “LAS REGLAS”, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

j) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

k) Obtener las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente Convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos, lo que podrá realizar en coordinación con “EL MUNICIPIO”; 

l) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con 
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

m) Hacer entrega de las obras construidas o acciones de “EL PROGRAMA” a “EL MUNICIPIO”, 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, en las que se deberá especificar que 
“EL MUNICIPIO”, será responsable de la operación, resguardo y mantenimiento de las obras. 

En caso de resultar necesario “EL ESTADO”, a través de la dependencia o entidad con facultades 
para ello, podrá realizar la recepción los tipos de apoyo consistentes en obras o acciones, en 
beneficio de la población en general; 

n) En caso de resultar necesario, coordinarse con “EL MUNICIPIO” para la activación de las obras 
o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de 
“EL PROGRAMA”; 
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o) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS” para las Instancias Solicitantes y Ejecutoras, y 

p) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia solicitante tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar a la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” la documentación que acredite la 
propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de 
“EL PROGRAMA” o, en su caso, continuar con los trámites correspondientes que permitan la 
adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

b) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, dentro de los siguientes 45 días naturales, posteriores al 
inicio de los tipos de apoyo consistentes en obras, remita la propuesta de obras complementarias o, 
en su caso, informar de manera fundada y motivada que no cuenta con la suficiencia presupuestaria 
para su desarrollo, conforme lo establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración 
del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en 
“LAS REGLAS”; 

e) Coordinarse con “EL ESTADO” para que, en su caso, emita las autorizaciones, licencias de 
construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras y acciones propuestas, 
de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados 
a estos conceptos; 

f) Suscribir con “EL ESTADO” el Acta de Entrega-Recepción de las obras y/o acciones, de conformidad 
a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

Una vez suscrita el Acta Entrega-Recepción de “LOS PROYECTOS”, “EL MUNICIPIO” debe elaborar 
y remitir a “LA SEDATU” el calendario de actividades en el que se establezcan acciones 
encaminadas al aprovechamiento de la obra o acción ejecutada y, en su caso, a su activación, que 
debe iniciar a partir de la recepción de “LOS PROYECTOS”; 

g) Llevar a cabo acciones con el propósito que las obras y proyectos se encuentren en operación y 
funcionamiento, a más tardar, dentro de los 45 días naturales siguientes a que se lleve a cabo la 
Entrega-Recepción por parte de “EL ESTADO”; 

h) Inventariar, resguardar y mantener en buen estado las obras, así como vigilar y sufragar su continua 
y adecuada operación, ya sea con recursos propios o de los gobiernos estatales, según corresponda; 

i) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en 
“LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del 
Ayuntamiento Indígena de Coatetelco y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos 
autorizados en el marco de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de 
Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” a la Licenciada Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, al Licenciado Tomás 
Candelaria García, Encargado del Despacho y Director General de Rescate de Espacios Públicos, o, en su 
caso, las personas quienes los lleguen a suplir en el empleo, cargo o comisión; para el seguimiento que 
corresponda conforme al RISEDATU, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” designa como enlace al 
ciudadano Luis Fernando Hidalgo Galicia, Director General de Atención a Municipios de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Morelos o, en su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o 
comisión, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación y será 
o facilitará la comunicación con los demás entes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
al arquitecto Jesús Arturo Cortés Leandro, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Sustentable o, en 
su caso, la persona que lo llegue a suplir en el empleo, cargo o comisión, quien asistirá para todos los temas 
inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en 
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 



150 DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de 
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que 
la otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines  
distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en nueve tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de 2023.- 
Por la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo 
Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, 
C. Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás 
Candelaria García.- Rúbrica.- Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano 
César Nájera Tijera.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Morelos, C. Brenda 
García Pineda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Morelos, C. José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras 
Públicas del Estado de Morelos, C. Leticia Nolasco Ortigoza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos denominado Comisión Estatal 
del Agua, C. Jaime Juárez López.- Rúbrica.- Por el Municipio de Coatetelco: Presidente Municipal, 
C. Humberto Leónides Segura.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. Alicia Epitacio Gutiérrez.- Rúbrica. 



152 DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nueva Huasteca, con 
una superficie aproximada de 2,700-00-00.00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tantoyuca y Tempoal, Estado 
de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“LA NUEVA HUASTECA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,700-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TANTOYUCA Y TEMPOAL, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio No. II-210-DGOPR.DTN. 

20015/2023 de fecha 2 de OCTUBRE de 2023, autorizó trabajos de medición y deslinde del predio 

presuntamente propiedad de la nación, se autorizó a los suscritos C. Reynaldo Crisanto Martínez 

y C. Anastacio Gabriel Hernández de llevar a cabo los trabajos de medición y deslinde del citado predio, por lo 

que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz y en el periódico de mayor circulación de la entidad 

federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 

que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la calle Gutiérrez Zamora esq. Diego Leño s/n, Palacio Federal, Colonia Centro, Xalapa, Veracruz. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 5,700.00 metros, con Camino Rural. 

AL SUR: En 4,800.00 metros, con Presa Chicayan. 

AL ESTE: En 6,000.00 metros, con Terrenos Nacionales. 

AL OESTE: En 6,400.00 metros, con Terrenos Nacionales. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 21° 38’ 38” 

Longitud oeste: 98° 05’ 00” 

Xalapa Enríquez, Veracruz, a 18 de diciembre de 2023.- Los Comisionados: Lic. Reynaldo Crisanto 

Martínez.- Rúbrica.- Topógrafo: Anastacio Gabriel Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
AVISO mediante el cual se convoca a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación 
Pública No. FONATUR-LP-DC-001-2024 respecto de la venta de bienes sin construcción propiedad del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) a través de su Dirección de Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de  
Turismo.- Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

LYNDIA QUIROZ ZAVALA, Directora General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 27 y 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1°, párrafo tercero y 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 59 
fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 101 fracción VIII y 116 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, y 44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, y en atención a la Resolución 
Particular sobre Procedimientos de Comercialización, aprobada por el Comité Técnico del FONATUR, 
mediante acuerdo CTF/SO-03-23/05, en la Tercera Sesión Ordinaria de 2023, de fecha 11 de octubre 
de 2023. 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 1° párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 
seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones legales 
correspondientes de los fideicomisos. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales de las 
entidades, tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 101 fracción VIII de la Ley General de Bienes Nacionales, 
se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias para la celebración de licitaciones 
públicas para la venta de inmuebles federales. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
inmuebles propiedad de las entidades no se encuentran sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación que establece esta Ley, salvo aquellos inmuebles propiedad de los organismos descentralizados. 
Las entidades podrán adquirir por sí mismas el dominio o el uso de los inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto o fines, así como realizar cualquier acto jurídico sobre inmuebles de su propiedad, 
sujetándose a las normas y bases que establezcan sus órganos de gobierno, en los términos de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, sin requerir autorización de la Secretaría. Tratándose de 
la enajenación de inmuebles propiedad de organismos descentralizados, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 117 de la presente Ley. Los inmuebles propiedad de las entidades, pueden ser objeto de todos los 
contratos que regula el derecho común. 
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Que en términos de lo establecido en el artículo 44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, 

el FONATUR tiene entre otras funciones, adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, 

realizar cualquier tipo de enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable 

de la actividad turística, así como realizar la promoción y publicidad de sus actividades, y en general todas 

aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Que en términos de lo establecido en la Resolución Particular sobre Procedimientos de Comercialización, 

aprobada por el Comité Técnico del FONATUR, mediante acuerdo CTF/SO-03-23/05, en la Tercera Sesión 

Ordinaria de 2023, de fecha 11 de octubre de 2023, se establecen los procedimientos de comercialización 

para los bienes propiedad del FONATUR. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente aviso:  

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. FONATUR-LP-DC-001-2024 

RESPECTO DE LA VENTA DE BIENES SIN CONSTRUCCIÓN PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DE 

FOMENTO AL TURISMO (FONATUR) A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

ÚNICO.- Se da a conocer a los interesados que se puede acceder de forma gratuita a la Convocatoria y a 

las Bases de la Licitación Pública No. FONATUR-LP-DC-001-2024 a través del portal institucional 

https://www.gob.mx/fonatur, mismas que estarán publicadas del 06 al 20 de febrero de 2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de enero de 2024.- La Directora General del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, Lic. Lyndia Quiroz Zavala.- Rúbrica. 

 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO delegatorio de facultades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

El suscrito Luis Meneses Murillo, en mi carácter de Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción I; 22 fracciones I y II; 59 fracciones I, V y XIV de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 4, letra B, fracción I; 5, fracción IV; 9 fracciones I, III y V; 
12, fracciones XII, XIII y XIV; 15, fracciones XXXI y XLII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2021 así como su reforma del 16 
de diciembre de 2022, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 
PRIMERO.- Se delega en la persona Titular de la Coordinación General de Producción y Productividad de 

la Comisión Nacional Forestal, sin perjuicio de que el suscrito las ejerza directamente, la siguiente facultad 
y atribución: 

Único.- Con relación al artículo 19 y 110 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 3.2 
de los Lineamientos para realizar Auditorías Técnicas Preventivas emitidos por la Comisión Nacional 
Forestal, la facultad de emitir el certificado que haga constar el adecuado cumplimiento del Programa 
de Manejo Forestal como resultado de las auditorías técnicas preventivas. 

SEGUNDO.- En el ejercicio de las facultades delegadas deberá observar estrictamente los lineamientos y 
las disposiciones jurídicas que se encuentren vigentes a fin de salvaguardar los principios, de transparencia, 
legalidad, honradez y eficiencia. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 26 de octubre de 2023.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal,  

Luis Meneses Murillo.- Rúbrica. 

(R.- 547554) 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES,  
CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 

BASES Generales para la Profesionalización del Personal de los Centros Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

BASES GENERALES PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS CENTROS PÚBLICOS 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, con fundamento en 
los artículos 3, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 y 59, fracción XIV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 62 y 69, fracción XI, 80 de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, mediante Acuerdo 4O/09/23, tomado en su Cuarta Sesión 
Ordinaria de 2023, celebrada el veintinueve de noviembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que en términos del Transitorio Quinto del Decreto citado, existe una continuidad institucional entre el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

Que en términos de los artículos 62 y 63 de la referida Ley General, el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías es la entidad encargada de formular y conducir la política nacional en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como, en el ámbito de sus competencias, de asesorar al 
Ejecutivo Federal y fungir como instancia de consulta especializada del Estado mexicano; 

Que es facultad de esta Junta de Gobierno expedir las presentes Bases, de conformidad con los artículos 
69, fracción XI, y 80, de la citada Ley General; 

Por lo que ha tenido a bien expedir los siguientes: 

BASES GENERALES PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS CENTROS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente instrumento tiene como objeto establecer las bases generales referidas en el 
artículo 80 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, sobre la 
profesionalización del personal de los Centros Públicos, los mecanismos de acceso y promoción, los 
programas de desarrollo profesional y actualización permanente de las personas humanistas, científicas, 
tecnólogas e innovadoras, así como del personal técnico y administrativo, con el propósito de garantizar su 
estabilidad laboral, permitir su adecuado desenvolvimiento profesional, renovación y movilidad, así como 
reconocer su antigüedad en caso de cambiar de adscripción dentro del Sistema Nacional de Centros Públicos. 

Artículo 2. Las presentes Bases se aplicarán con estricto respeto a los derechos laborales del personal de 
los Centros Públicos, reconocidos en sus instrumentos vigentes en materia laboral, tales como las condiciones 
generales o los contratos colectivos de trabajo. Los Centros Públicos promoverán prácticas laborales para 
garantizar la inclusión y la no discriminación que tomen como base la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación y las 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

El Consejo Nacional, tomando en consideración la opinión del Consejo General de Articulación del 
Sistema Nacional de Centros Públicos, promoverá las acciones que sean necesarias para reconocer la 
antigüedad del personal de los Centros Públicos en caso de cambiar de adscripción dentro del Sistema. 

Artículo 3. Para los efectos de este documento se entiende por: 

I. Categorías: Rangos en los que se clasifica el personal de investigación y el personal técnico de los 
Centros Públicos en atención a sus perfiles, trayectorias y funciones y que resulta de los 
mecanismos de evaluación por ingreso o promoción; 



156 DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

II. Centros Públicos: Centros Públicos de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación; 

III. Consejo Nacional o Conahcyt: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

IV. Definitividad: Mecanismo mediante el cual el personal de investigación y el personal técnico de los 
Centros Públicos obtiene un contrato por tiempo indeterminado; 

V. Estatuto del Personal: Instrumento al que se refiere la fracción IX del párrafo tercero del artículo 93 
de la Ley General que regula los mecanismos de ingreso, estabilidad laboral y profesionalización de 
su personal de investigación; 

VI. Evaluación: Actividades que llevan a cabo las instancias evaluadoras a fin de valorar y dictaminar 
la trayectoria, las aptitudes y los conocimientos del personal de investigación, el personal técnico y 
el personal asistente de investigación de los Centros Públicos para efectos de ingreso, promoción, 
permanencia y definitividad; 

VII. Ingreso: Mecanismo mediante el cual una persona se incorpora como trabajador a la plantilla 
laboral de un Centro Público; 

VIII. Instancias evaluadoras: Comisiones, comités, consejos y demás órganos que, con independencia 
de su denominación, intervienen en los procesos de evaluación que se llevan a cabo en los Centros 
Públicos para fines de ingreso, promoción, permanencia y definitividad; 

IX. Ley General: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

X. Niveles: Posiciones que ocupa el personal de investigación y el personal técnico dentro de una 
misma categoría como resultado de los mecanismos de evaluación por ingreso y promoción y que 
se encuentran en el Catálogo de Categorías y Tabulador de Sueldos y Salarios del Personal 
Docente y de investigación de las instituciones del Sistema Nacional de Centros Públicos Conahcyt 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En el caso del personal administrativo los 
niveles serán las posiciones que prevé el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
para el Personal Administrativo y de Apoyo de Base de las Instituciones del Sistema de Centros 
Públicos Conahcyt emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XI. Permanencia: Mecanismo mediante el cual el personal de investigación y el personal técnico 
obtiene la renovación de su contrato por un tiempo determinado; 

XII. Personal administrativo: Aquel que desempeña labores de gestión, ayuda y soporte, y presta los 
servicios operativos necesarios para el adecuado funcionamiento de los Centros Públicos; 

XIII. Personal asistente de investigación: Aquel que realiza de manera indirecta actividades en 
materia de investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación, incluyendo 
tareas de apoyo a grupos académicos y de investigación; 

XIV. Personal de investigación científica y tecnológica: Aquel que realiza directamente, dentro de su 
campo disciplinario, investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación, así 
como actividades docentes y de acceso universal al conocimiento; 

XV. Personal técnico: Aquel que realiza actividades vinculadas de manera indirecta con la 
investigación, entre ellas las de apoyo técnico, asistencia académica y de servicios; 

XVI. Profesionalización: Procesos institucionales destinados a garantizar la estabilidad laboral del 
personal de los Centros Públicos y dar certidumbre al desarrollo de su carrera dentro de la 
institución y el Sistema Nacional de Centros Públicos por medio de mecanismos claros de 
promoción laboral, renovación, movilidad y reconocimiento al desempeño. Asimismo, la 
profesionalización tiene la finalidad de favorecer el desenvolvimiento del personal mediante el 
reforzamiento y ampliación de sus conocimientos, habilidades, aptitudes y capacidades y, en 
general, fortalecer su formación integral, según sus perfiles y necesidades, en las dimensiones 
científica, tecnológica, técnica, humanística, ética y social; 

XVII. Promoción: Mecanismo mediante el cual el personal de un Centro Público alcanza un nivel o 
categoría superior como resultado de un proceso de evaluación, y 

XVIII. UASR: Unidad de Articulación Sectorial y Regional del Consejo Nacional. 
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Artículo 4. En caso de duda respecto al sentido de alguna disposición o sobre su aplicabilidad, la Unidad 
de Asuntos Jurídicos del Consejo Nacional establecerá la interpretación de la norma en cuestión de 
conformidad con la Ley General y la demás normativa aplicable. 

Los asuntos no previstos serán resueltos por la UASR, con base en la opinión de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Consejo Nacional. 

Invariablemente, en la aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos, las autoridades deberán 
velar por el interés público nacional y el beneficio de la sociedad. 

CAPÍTULO II. 

DE LA CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DE LOS CENTROS PÚBLICOS 

Artículo 5. Para efectos del presente instrumento, el personal de investigación y el personal técnico de los 
Centros Públicos se clasificará en alguna de las siguientes categorías y niveles presupuestarios: 

I. Persona Investigadora Científica Titular, niveles A, B y C (ITA, ITB e ITC); 

II. Persona Investigadora Científica Asociada, niveles A, B y C (IAA, IAB e IAC); 

III. Persona Investigadora Tecnóloga Titular, niveles A, B y C (ITA, ITB e ITC); 

IV. Persona Investigadora Tecnóloga Asociada, niveles A, B y C (IAA, IAB e IAC); 

V. Persona Técnica Titular, niveles A, B y C (TTA, TTB y TTC); 

VI. Persona Técnica Asociada, niveles A, B y C (TAA, TAB y TAC); 

VII. Persona Técnica Auxiliar, niveles A, B y C (TAUA, TAUB y TAUC), y 

VIII. Persona Asistente de Investigación, niveles A, B y C (AIA, AIB y AIC). 

Artículo 6. La clasificación del personal administrativo y su recorrido escalafonario se basarán en los 
niveles autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las funciones asignadas por los Centros 
Públicos, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como en la normativa que emiten las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública en 
materia de personal. 

CAPÍTULO III. 

DEL PERFIL DEL PERSONAL Y LOS CRITERIOS DE COLOCACIÓN EN CATEGORÍAS Y NIVELES 

Artículo 7. Los Centros Públicos establecerán en sus respectivos estatutos del personal los perfiles del 
personal de investigación científica y tecnológica, del personal técnico y del personal asistente de 
investigación, así como los criterios de colocación de los mismos en las distintas categorías y niveles o, en su 
caso, en el escalafón correspondiente, para lo cual tomarán en cuenta, entre otros aspectos, la experiencia, la 
trayectoria y la especialización del personal, el tipo de labor académica o de servicio a desempeñar y las 
necesidades, los objetivos y las metas institucionales, así como los perfiles generales y criterios desarrollados 
en este apartado. 

Sección Primera 

Del Personal de Investigación Científica 

Artículo 8. Las Personas Investigadoras Científicas de los Centros Públicos son aquellas que, en atención 
a su campo disciplinario, generan nuevo conocimiento, realizan descubrimientos, crean y aplican teorías, 
métodos y técnicas, explican fenómenos mediante los métodos científicos, las distintas epistemologías y el 
diálogo de saberes, además de que pueden incidir en la prevención, atención y solución de problemáticas 
nacionales o generar tecnologías de vanguardia. Las actividades propias de su perfil académico, de manera 
enunciativa y no limitativa, son las siguientes: 

I. La investigación humanística o científica de manera sostenida y relevante para la generación de 
conocimiento en ciencia básica, de frontera o aplicada en líneas estratégicas, la definición de fines, 
objetivos, enfoques teóricos, métodos y técnicas de la investigación, la publicación de obras 
académicas, entre ellas artículos científicos, libros y capítulos, y la articulación de equipos 
multidisciplinarios; 
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II. La docencia y la formación integral de profesionales y personas investigadoras bajo el principio de 
libertad de cátedra, así como las actividades de educación continua, tutoría de estudiantes y 
dirección o codirección de proyectos de obtención de títulos y grados, el acompañamiento en los 
procesos de retribución social y la elaboración y dictaminación de planes y programas de estudio; 

III. La difusión y la divulgación del conocimiento, por medios orales, impresos, gráficos o audiovisuales, 
entre otros, y la autoría o coautoría de publicaciones, con el objetivo de favorecer el acceso 
universal al conocimiento humanístico o científico, así como la promoción de nuevas vocaciones 
científicas y el arbitraje de publicaciones; 

IV. Las actividades de vinculación con los sectores público, social y privado que coadyuven al logro de 
los objetivos y metas institucionales, así como el diseño, ejecución y evaluación de políticas 
públicas y proyectos con incidencia e impacto social, y 

V. Las demás que establezcan los programas institucionales de los respectivos Centros Públicos, sus 
instrumentos de creación, el Estatuto del Personal y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 9. Los criterios de colocación en niveles y categorías del personal de investigación científica son 
los siguientes: 

I. La Persona Investigadora Científica Titular C (ITC) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el 
ejercicio del derecho humano a la ciencia, ejercer liderazgo en grupos y proyectos de investigación, 
contar con reconocimiento internacional de sus pares académicos, publicar obras académicas, entre 
ellas artículos científicos, libros y capítulos, preferentemente arbitradas, en México y en el exterior, y 
su obra ser citada en dichos ámbitos, haber formado comunidad académica en su área de 
conocimiento, contribuir al fortalecimiento de las líneas de investigación de las personas 
investigadoras científicas consolidadas y de sus cuerpos académicos, participar en seminarios y 
foros en México y otros países, dirigir tesis de doctorado y coordinar actividades de acceso 
universal al conocimiento. 

 Para promoverse a la categoría y nivel ITC, la persona investigadora científica debe haber ocupado 
la categoría de ITB un mínimo de tres años; 

II. La Persona Investigadora Científica Titular B (ITB) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el 
ejercicio del derecho humano a la ciencia, contar con una trayectoria de investigación consolidada, 
dirigir proyectos de investigación independientes, publicar obras académicas, entre ellas artículos 
científicos, libros y capítulos a nivel nacional, preferentemente arbitradas, y su obra ser citada, 
formar a otras personas investigadoras reconocidas, dirigir tesis de maestría y doctorado, participar 
en seminarios y foros en México y realizar actividades de acceso universal al conocimiento. 

 Para promoverse a la categoría y nivel ITB, la persona investigadora científica debe haber ocupado 
la categoría de ITA un mínimo de tres años; 

III. La Persona Investigadora Científica Titular A (ITA) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el 
ejercicio del derecho humano a la ciencia, contar con una trayectoria de investigación 
independiente, generar obra académica propia, entre ella artículos científicos, libros y capítulos, 
preferentemente arbitrada, contribuir en la formación de personas investigadoras jóvenes, 
desarrollar proyectos individuales y grupales, realizar actividades de acceso universal al 
conocimiento y haber iniciado su vinculación académica. 

 Para promoverse a la categoría y nivel ITA, la persona investigadora científica debe haber ocupado 
la categoría de IAC un mínimo de tres años; 

IV. La Persona Investigadora Científica Asociada C (IAC) debe tener doctorado, contribuir a garantizar 
el ejercicio del derecho humano a la ciencia, haber iniciado una trayectoria de investigación, 
colaborar en proyectos de investigación, generar obra académica, entre ella artículos científicos, 
libros y capítulos, realizar actividades de acceso universal al conocimiento y estar en un proceso de 
afianzamiento de sus líneas de investigación. 

 Para promoverse a la categoría y nivel IAC, la persona investigadora científica debe haber ocupado 
la categoría de IAB un mínimo de dos años; 

V. La Persona Investigadora Científica Asociada B (IAB) debe tener estudios mínimos de maestría, 
contribuir a garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia, llevar a cabo directamente 
actividades de investigación, colaborar en proyectos y grupos de investigación, elaborar programas 
de asignatura, haber realizado actividades de docencia y realizar actividades de acceso universal al 
conocimiento. 
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 Para promoverse a la categoría y nivel IAB, la persona investigadora científica debe haber ocupado 
la categoría de IAA un mínimo de dos años, y 

VI. La Persona Investigadora Científica Asociada A (IAA) debe tener estudios mínimos de maestría, 
contribuir a garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia, llevar a cabo directamente 
actividades de investigación, contar con capacidades para explorar y proponer líneas de 
investigación, dar apoyo en el desarrollo de proyectos, proporcionar asistencia en las tareas de 
docencia y realizar actividades de acceso universal al conocimiento. 

Sección Segunda 

Del Personal de Investigación Tecnológica 

Artículo 10. Las Personas Investigadoras Tecnólogas de los Centros Públicos son aquellas que, en 
atención a su campo disciplinario, generan tecnologías de vanguardia, realizan aplicaciones prácticas de 
conocimientos científicos, desarrollan proyectos con perspectiva de innovación e incidencia social, además de 
que pueden incidir en la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales o generar nuevo 
conocimiento de frontera. Las actividades propias de su perfil académico, de manera enunciativa y no 
limitativa, son las siguientes: 

I. La dirección, diseño y ejecución de proyectos tecnológicos de innovación e invención, y de 
proyectos de vinculación con los sectores productivos; 

II. La articulación de equipos de trabajo multidisciplinarios, interdisciplinarios y transdiciplinarios de 
investigación, desarrollo y transferencia de tecnología; 

III. La producción de patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, procesos, servicios, prototipos, 
nuevos productos y métodos para añadir valor a los existentes, la escala de procesos, así como el 
desarrollo de paquetes tecnológicos para transferencia a los sectores público, social y privado; 

IV. La prestación de servicios tecnológicos especializados y la oferta de servicios de capacitación, 
consultaría y asesoría a los sectores público, social y privado; 

V. La obtención y renovación de certificaciones y acreditaciones, así como la realización de actividades 
destinadas al registro de derechos de autor y a la protección de la propiedad industrial; 

VI. La formación altamente especializada de personas tecnólogas, técnicas y, en general, de 
profesionales del área, así como la participación en actividades de educación continua; 

VII. La realización de labores de acceso universal al conocimiento, y 

VIII. Las demás que establezcan los programas institucionales del Centro Público, sus instrumentos de 
creación, el Estatuto del Personal y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 11. Los criterios de colocación en niveles y categorías del personal de investigación tecnológica 
son los siguientes: 

I. La Persona Investigadora Tecnóloga Titular C (ITC) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el 
ejercicio del derecho humano a la ciencia, contar con una trayectoria de investigación reconocida a 
nivel internacional, ejercer un liderazgo en el diseño y ejecución de proyectos de desarrollo 
tecnológico, de innovación y de vinculación, gestionar y prestar servicios tecnológicos, intervenir en 
la transferencia de tecnología, contribuir a la obtención de certificaciones y acreditaciones, contribuir 
en la formación especializada de personas tecnólogas consolidadas y coordinar actividades de 
acceso universal al conocimiento. 

Para promoverse a la categoría y nivel ITC, la persona tecnóloga debe haber ocupado la categoría 
de ITB un mínimo de tres años. 

II. La Persona Tecnóloga Titular B (ITB) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el ejercicio del 
derecho humano a la ciencia, contar con una trayectoria de investigación consolidada, desarrollar y 
dirigir proyectos independientes de tecnología, vinculación e innovación, gestionar servicios 
tecnológicos y de transferencia de tecnología, participar en la obtención de certificaciones y 
acreditaciones del Centro Público, formar personas tecnólogas reconocidas y realizar actividades de 
acceso universal al conocimiento. 
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Para promoverse a la categoría y nivel ITB, la persona tecnóloga debe haber ocupado la categoría 
de ITA un mínimo de tres años 

III. La Persona Tecnóloga Titular A (ITA) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el ejercicio del 
derecho humano a la ciencia, contar con una trayectoria de investigación independiente, realizar el 
diseño, ejecución y dirección de proyectos tecnológicos, de vinculación y de innovación, llevar a 
cabo actividades de gestión de servicios tecnológicos y transferencia de tecnología, participar en la 
formación de personas investigadoras jóvenes, intervenir en la obtención de certificaciones y 
acreditaciones del Centro Público y realizar actividades de acceso universal al conocimiento. 

Para promoverse a la categoría y nivel ITA, la persona tecnóloga debe haber ocupado la categoría 
de IAC un mínimo de tres años. 

IV. La Persona Tecnóloga Asociada C (IAC) debe tener doctorado, contribuir a garantizar el ejercicio 
del derecho humano a la ciencia, haber iniciado una trayectoria de investigación, participar en 
proyectos de investigación aplicada, generar líneas propias de investigación y realizar actividades 
de acceso universal al conocimiento. 

Para promoverse a la categoría y nivel IAC, la persona tecnóloga debe haber ocupado la categoría 
de IAB un mínimo de dos años. 

V. La Persona Tecnóloga Asociada B (IAB) debe tener maestría o una experiencia profesional 
equivalente que acredite con certificaciones y otros mecanismos que determine el Centro Público, 
contribuir a garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia, llevar a cabo directamente 
actividades de investigación aplicada, participar en la formación de profesionales en sus etapas 
iniciales y realizar actividades de acceso universal al conocimiento. 

Para promoverse a la categoría y nivel IAB, la persona tecnóloga debe haber ocupado la categoría 
de IAA un mínimo de dos años. 

VI. La Persona Tecnóloga Asociada A (IAA) debe tener estudios mínimos de maestría o una 
experiencia profesional equivalente que acredite con certificaciones y otros mecanismos que 
determine el Centro Público, contribuir a garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia, 
llevar a cabo directamente actividades de investigación aplicada, contar con capacidades para 
explorar y proponer líneas de investigación, dar apoyo en el desarrollo de proyectos, proporcionar 
asistencia en las tareas de docencia y realizar actividades de acceso universal al conocimiento. 

Sección Tercera 

Del Personal Técnico y Asistente de Investigación 

Artículo 12. La Persona Técnica realiza distintas labores en atención a su experiencia, formación y 
habilidades, así como en función de las necesidades de cada Centro Público. Además de dar apoyo a la 
investigación, diseña proyectos, coordina grupos de trabajo de campo o laboratorio, publica reportes técnicos 
y realiza tareas relacionadas con la prestación de servicios científicos, tecnológicos y de innovación 
especializados, entre ellos los relacionados con la biblioteconomía, los centros de documentación, las 
unidades de tecnología, la informática, la topografía, las tecnologías de la información y los servicios de 
laboratorio, así como actividades de montaje, instalación, reparación, operación, prueba y mantenimiento de 
equipos, sistemas y dispositivos, entre otras. 

Artículo 13. La Persona Asistente de Investigación desempeña tareas de apoyo a grupos académicos y 
de investigadores en sus funciones esenciales y, en general, realiza de manera indirecta actividades de 
investigación, en los términos que establezca el Estatuto del Personal de cada Centro. 

Artículo 14. Los criterios de colocación y los perfiles de las personas técnicas y de las personas 
asistentes de investigación de cada Centro Público se detallarán en su Estatuto de Personal. Los estatutos 
mencionados incluirán, para tales efectos, no sólo criterios académicos, sino también criterios de equivalencia 
que permitan valorar la trayectoria profesional y la experiencia técnica. 

Artículo 15. Para la definición de los criterios de colocación de las personas técnicas, los Centros Públicos 
tomarán en cuenta que, según su formación y grado de experiencia, contribuyen a la formación de sus pares 
con una trayectoria consolidada, generan acoplamiento interdisciplinario, colaboran en equipos de 
investigación, apoyan en la articulación de proyectos, se enfocan en el estudio de la aplicación de técnicas y 
metodologías especializadas, cuentan con habilidades para la redacción de artículos y describen o interpretan 
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resultados y participan en actividades de acceso universal al conocimiento. Las personas técnicas 
desempeñarán las funciones que establezca el Centro Público en función de las necesidades institucionales y 
realizarán sus labores en el área interna que les asigne la persona titular del Centro Público. Las personas 
técnicas titulares realizan su labor con el grado de independencia que les permite su propio plan de trabajo, 
mientras que las personas técnicas asociadas y auxiliares llevan a cabo sus actividades bajo la supervisión de 
su superior. Las personas técnicas deberán rendir al titular del Centro Público un informe de desempeño con 
las características y la periodicidad que se establezcan en el Estatuto del Personal que corresponda. 

Artículo 16. Cuando una persona técnica ingresa a un Centro Público como resultado de una 
convocatoria, ocupará alguna de las distintas categorías de Titular, Asociada y Auxiliar, así como uno de los 
niveles A, B y C. Por su parte, las personas asistentes de investigación ocuparán al ingresar alguno de los 
niveles A, B y C. Tratándose de la promoción, tanto las personas técnicas como las asistentes de 
investigación podrán participar en convocatorias para ocupar un nivel superior, siempre y cuando hayan 
ocupado un mínimo de dos años el nivel inmediato inferior. 

Sección Cuarta 

Del Personal Administrativo 

Artículo 17. El Personal Administrativo de los Centros Públicos es aquel que realiza tareas de gestión, 
ayuda y soporte operativo y, en general, presta los servicios necesarios dentro de las instituciones para su 
funcionamiento. 

Los Centros Públicos mantendrán actualizados los perfiles del personal administrativo en sus distintos 
niveles de acuerdo a las funciones del servicio que requieran los Centros Públicos. 

Los niveles que corresponden al personal administrativo, así como los requisitos y condiciones para su 
recorrido escalafonario serán determinados en los instrumentos normativos correspondientes de los Centros 
Públicos. 

Artículo 18. Cuando una persona integrante del personal administrativo sea ascendida a un nivel superior, 
el Centro Público procurará que su perfil como trabajadora corresponda con el de la plaza a ocupar, o bien, 
adoptará medidas para que sea capacitada a la brevedad, con el objeto de que realice de manera efectiva sus 
nuevas funciones. Asimismo, los Centros Públicos evitarán en lo general cubrir mediante contrataciones 
externas las actividades que dejen de realizarse con motivo del recorrido escalafonario, dando preferencia en 
las contrataciones al personal eventual o al personal por honorarios asimilados u honorarios profesionales que 
ya pertenezca al Centro Público, salvo cuando se trate de perfiles especializados que no se encuentran en la 
plantilla laboral. 

CAPÍTULO IV. 

DE LOS MECANISMOS DE INGRESO, PROMOCIÓN, PERMANENCIA Y DEFINITIVIDAD 

Artículo 19. Los Centros Públicos regularán en sus Estatutos del Personal, así como en sus marcos 
operativos, las instancias evaluadoras, los procesos de evaluación y, en general, lo relativo a los mecanismos 
de ingreso, promoción, permanencia y definitividad del personal de investigación y el personal técnico con 
base en lo señalado en este capítulo. 

Los Estatutos del Personal podrán incluir tablas de puntaje, de productos, de criterios de valoración del 
trabajo del personal, de requisitos o similares, mismas que contendrán indicadores de evaluación basados en 
los perfiles y criterios enunciados en el propio estatuto. Las instancias evaluadoras tomarán en consideración 
los indicadores mencionados para estimar o valorar la idoneidad de las personas candidatas para ingreso, 
promoción, permanencia o definitividad. 

Sección Primera 

De las instancias evaluadoras 

Artículo 20. En los términos del artículo 97, fracciones I y IV, de la Ley General, los Centros Públicos 
regularán en sus instrumentos de creación el funcionamiento y operación de las instancias evaluadoras, que 
serán responsables de realizar la evaluación de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e 
innovadoras, así como de las personas técnicas para determinar su ingreso, promoción, permanencia y 
definitividad. Los Centros Públicos podrán emitir marcos operativos para regular a detalle el funcionamiento de 
las instancias evaluadoras. 
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Sección Segunda 

De los procesos de evaluación 

Artículo 21. Los procesos de evaluación se realizarán de conformidad con las siguientes etapas: 

I. Publicación de la convocatoria; 

II. Revisión de expedientes y formulación de propuestas; 

III. Deliberación, decisión y dictaminación del proceso; 

IV. Publicación de resultados; 

V. Recepción y resolución de impugnaciones, y 

VI. Publicación final de resultados. 

Artículo 22. En los procesos de evaluación se distinguirán las instancias que deba intervenir en cada una 
de las siguientes funciones: 

I. Dictaminación de las solicitudes, y 

II. Resolución de impugnaciones que se interpongan en contra de los resultados de los procesos de 
evaluación. 

En ningún caso una misma instancia podrá intervenir en más de una de las funciones mencionadas. 

Artículo 23. Los Centros Públicos deberán informar a la Coordinadora Sectorial que les corresponda los 
resultados de las evaluaciones de las Comisiones Dictaminadoras, la cual validará las actas para su gestión 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sección Tercera 

Disposiciones Generales para el Ingreso 

Artículo 24. Las convocatorias para ingreso serán abiertas al público en general y deberán ser publicadas 
en el portal del Centro Público correspondiente, así como en las páginas de los distintos Centros del Sistema. 
Las convocatorias para ingreso podrán ser excepcionalmente restringidas al personal del propio Centro 
Público, previa opinión del Consejo Consultivo Interno o equivalente. 

Artículo 25. Las convocatorias para efectos de ingreso deberán enunciar al menos el perfil deseable de 
las personas candidatas, los requisitos particulares, la descripción general del proceso, el calendario, los 
criterios específicos de evaluación, los productos a evaluar, el puesto a ocupar y las remuneraciones 
correspondientes. Dichas convocatorias se emitirán con al menos treinta días naturales previos al inicio del 
proceso de evaluación. Dicho plazo podrá reducirse cuando, por causas de fuerza mayor, resulte urgente la 
contratación correspondiente. 

Artículo 26. Las personas técnicas y asistentes de investigación que aspiren a ocupar una plaza en 
alguna de las categorías del personal de investigación tendrán que participar en las convocatorias de ingreso 
que se abran para tal efecto, cumplir con los requisitos exigidos y obtener un resultado favorable para ocupar 
la posición en cuestión. 

Los integrantes del personal de investigación y técnico que aspiren a subir de nivel dentro de su categoría 
o hacia una categoría superior deben participar en las convocatorias de promoción correspondientes. 

Artículo 27. Con anticipación a los procesos de ingreso, los Centros Públicos se asegurarán de que la 
plaza para ocupar un puesto vacante esté autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que se 
cumplan los demás requisitos administrativos exigibles. 

Sección Cuarta 

Disposiciones Generales para la Permanencia y Definitividad 

Artículo 28. El personal de investigación y el personal técnico que realiza sus labores bajo un contrato por 
tiempo determinado podrá participar en el mecanismo de permanencia del personal, con el propósito de 
obtener la renovación de su contrato por tiempo determinado, sin perjuicio de que pueda en su oportunidad 
tomar parte en los procesos de promoción. Los Estatutos del Personal de cada Centro Público establecerán  
la anticipación con que deberá ser presentada la solicitud de permanencia previo vencimiento de su  
contrato vigente. 
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Artículo 29. Por medio de la definitividad el personal de investigación y el personal técnico adquieren una 
relación laboral por tiempo indeterminado. Para obtener la definitividad se debe haber permanecido al menos 
tres años de manera ininterrumpida en el Sistema Nacional de Centros Públicos y, además de lo anterior, 
haber sido previamente ratificado para su permanencia en el nivel que ocupa, o bien, promovido para un nivel 
o categoría superior al menos una vez. 

Artículo 30. Las instancias evaluadoras podrán solicitar un informe de actividades a miembros del 
personal con definitividad cuando se cuente con información, derivada de los informes periódicos que rinde 
dicho personal, en el sentido de que su desempeño no cumple satisfactoriamente los criterios de evaluación 
que les son aplicables. Una vez valorado dicho informe, las instancias señaladas informarán a la persona 
titular del Centro Público para que tome las medidas conducentes. 

CAPÍTULO V 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO PROFESIONAL Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL 

Artículo 31. Los Centros Públicos desarrollarán programas de profesionalización y actualización para 
atender las necesidades y funciones del personal, así como para el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales, y garantizarán que su personal tenga acceso a programas de profesionalización en 
condiciones de igualdad. 

Artículo 32. Conforme a lo establecido en el artículo 80 de la Ley General, los programas de desarrollo 
profesional y actualización deben estar orientados a garantizar la estabilidad laboral, asegurar el adecuado 
desenvolvimiento profesional, la renovación y la movilidad del personal de los Centros Públicos. 

Artículo 33. Los programas de desarrollo profesional y actualización promoverán en el personal el apego 
a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, transparencia, rendición de 
cuentas, no discriminación, integridad, cooperación, respeto a los derechos humanos y los demás previstos en 
las leyes para los servidores públicos. Asimismo, propiciarán en el personal la observancia de los principios de 
dignidad humana, igualdad, equidad, libertad de pensamiento y de expresión, tolerancia, laicidad, pluralismo y 
diversidad, responsabilidad social, protección de la privacidad y de los datos personales y cuidado del 
patrimonio público e institucional. 

Artículo 34. Los programas de desarrollo profesional y actualización dirigidos al personal de investigación 
y al personal técnico estarán destinados al mejoramiento de competencias para el desempeño de sus labores 
de investigación, desarrollo e innovación tecnológica, innovación e incidencia sociales, docencia, difusión y 
divulgación del conocimiento y vinculación con los sectores público, privado y social. Asimismo, promoverán 
una perspectiva humanista del quehacer científico, el pensamiento crítico, el rigor epistemológico, las 
habilidades para la aplicación del conocimiento, el principio de precaución en la actividad científica y 
tecnológica, los derechos de las futuras generaciones, así como los principios en materia de bioética y nuevas 
tecnologías, protección del medio ambiente y trato digno a los animales. 

Artículo 35. En el caso del personal administrativo, los programas de profesionalización y actualización 
estarán enfocados a fortalecer sus dimensiones laboral, social, ética y humana, así como los demás aspectos 
necesarios para el cumplimiento de las actividades específicas que les son encomendadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente instrumento. 

TERCERO. Al emitir su nuevo Estatuto del Personal de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación, los Centros Públicos se sujetarán a las disposiciones contenidas en estas Bases. 

CUARTO. Se respetará la categoría y nivel que el personal de los Centros Públicos haya obtenido con 
anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Bases, en términos de las disposiciones que le dieron 
origen. En este sentido, el Sistema Nacional de Centros Públicos generará un plan a fin de profesionalizar a 
los miembros del personal que no cumpla con lo establecido en las presentes Bases, principalmente en los 
niveles académicos, pero también para la realización de actividades requeridas para cada categoría, sin dejar 
de garantizar el buen funcionamiento de los centros. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.-  
La Directora General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Dra. María Elena 
Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 

(R.- 547555) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

RESOLUCIÓN por la que se reforma el Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REFORMA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en el artículo 10, fracción VI, y 16, fracción V, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores; y el numeral 25°, fracción III, inciso c, fracción II, y 28°, fracción V, de las 
Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, la H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en su sesión ordinaria número 128, celebrada el 14 de diciembre de 2023, aprobó: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO. Se REFORMAN, ADICIONAN y DEROGAN diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO 1.- El Estatuto Orgánico es el ordenamiento jurídico que establece, de manera general, las 
responsabilidades y funciones de la Dirección General, de las Direcciones Sectoriales, Secretaría General y 
Jurídica, Contraloría General, Subdirecciones y Coordinaciones Generales del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, por conducto del personal directivo y demás personal adscrito. 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. ... 

IV. Derogada. 

V. Derogada. 

VI. a XVII. ... 

ARTÍCULO 4.-... 

I. a XXI. ... 

XXI Bis. Conducir las actividades de las Delegaciones y Cesi, con el apoyo de las áreas competentes; 

XXII. a XXIV. ... 

XXIV Bis. Designar a la o el Oficial en Jefe de Seguridad de la Información quien deberá vigilar el 
cumplimiento de las políticas institucionales para la seguridad de la información; 

XXII. a XXVI. ... 

ARTÍCULO 6.- El personal directivo del Infonavit estará conformado por las y los titulares de la Secretaría 
General y Jurídica, de la Contraloría General, de las Subdirecciones Generales: de Planeación Financiera y 
Fiscalización, de Crédito, de Gestión de Cartera, de Operaciones, de Administración y Recursos Humanos, de 
Comunicación, y de Tecnologías de Información; y de las Coordinaciones Generales: Jurídica, de 
Recaudación Fiscal, de Inversiones y de Riesgos. 

ARTÍCULO 11.- ... 

I. a III. ... 

a. y b. ... 

c. Coordinación General de Cobranza Judicial. 

IV. a XII. ... 

XIII. Delegaciones. 
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ARTÍCULO 12.- La Dirección General conducirá las actividades de la Secretaría General y Jurídica, de la 
Contraloría General, de las Subdirecciones Generales, de las Coordinaciones Generales y de las 
Delegaciones, de conformidad con este Estatuto y demás normativa que resulte aplicable. 

... 

... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Atender de manera ágil y oportuna los requerimientos que realice la Subdirección General de 
Operaciones, relacionados con los trámites y servicios que, en el ámbito de su competencia, se brindan en 
las Delegaciones y Cesi; 

XIX Bis. Atender de manera ágil y oportuna los requerimientos y solicitudes de información que formule la 
Secretaría General y Jurídica, en materia legislativa, de acceso a la información y protección de datos 
personales, en el ámbito de sus competencias y en apego a la normativa aplicable; y 

XX. ... 

ARTÍCULO 13.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Proporcionar, por conducto del titular o a través de las gerencias a su cargo, la información solicitada 
por autoridad competente o por otras áreas del Instituto y expedir constancias de los documentos 
originales que obren en sus archivos. Asimismo, expedir, a petición del interesado o autoridad competente, 
por conducto del titular o a través de las gerencias a su cargo, copias certificadas de los documentos 
originales que obren en los archivos de las respectivas áreas del Instituto, en términos de lo dispuesto en 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. a XIII. ... 

XIV. Atender de manera ágil y oportuna los requerimientos que realice la Subdirección General de 
Operaciones, relacionados con los trámites y servicios, que, en el ámbito de su competencia, se brindan 
en las Delegaciones y Cesi; 

XIV Bis. Atender de manera ágil y oportuna los requerimientos y solicitudes de información que formule la 
Secretaría General y Jurídica, en materia legislativa, de acceso a la información y protección de datos 
personales, en el ámbito de sus competencias y en apego a la normativa aplicable; y 

XV. ... 

ARTÍCULO 16.- ... 

I. a IX. ... 

IX Bis. Tener a su cargo la Secretaría de Actas o equivalente de los Grupos de Trabajo que constituya el 
Director o Directora General, así como de los Comités Técnicos de los Fideicomisos en los que el Instituto 
sea parte;  

X. y XI. ... 

ARTÍCULO 17.- Respecto a la representación del Infonavit, la Secretaría General y Jurídica tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. Intervenir con la representación que le compete en los juicios y/o conflictos jurídicos, incluyendo los 
juicios de amparo y lo correspondiente a la recuperación judicial de la cartera hipotecaria en los que el 
Infonavit sea parte, esta representación podrán ejercerla el Coordinador General Jurídico, el Coordinador 
General de Cobranza Judicial, el Gerente Senior Jurídico Consultivo, el Gerente Senior Jurídico 
Contencioso, el Gerente de Asuntos Laborales, el Gerente Jurídico Contencioso, Civil y Mercantil, el 
Gerente de Asuntos Penales, el Gerente de Investigaciones Especiales y el Gerente de Amparo; 

II. ... 

III. Coordinar, administrar y sustanciar los procedimientos legales, administrativos y de carácter judicial que 
sean de la competencia del Instituto, a excepción de los que corresponden a actos que realice en su 
carácter de organismo fiscal autónomo o sean de la competencia expresa de algún órgano o área 
específica; 
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III Bis. Atender, dirigir, soportar, supervisar, monitorear y apoyar las actividades en materia de 
recuperación judicial de la cartera hipotecaria del Infonavit, que realizan las áreas competentes de las 
Delegaciones o los terceros designados para tales efectos; 

IV. Establecer e implementar, por conducto de la Coordinación General Jurídica, los mecanismos para el 
otorgamiento, administración, control y revocación de los poderes que otorgue el Director o Directora 
General y demás personal autorizado para ello, así como conducir la administración de los servicios 
notariales que requiera el Instituto, en el ámbito de competencia de la propia Coordinación;  

V. Coordinar las relaciones institucionales con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

VI. ... 

VII. Llevar a cabo todas las acciones jurídicas ante las autoridades competentes tendientes a la protección 
de la propiedad intelectual e industrial del Infonavit y su defensa legal; 

VIII. Intervenir, representar, administrar, coordinar y/o supervisar los procedimientos legales o de carácter 
judicial para la defensa del patrimonio de los Fideicomisos en que el Instituto sea parte o tenga un interés 
jurídico, y 

IX. Conocer, substanciar y resolver los recursos de mediación de controversias en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, de acuerdo con la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 18 Bis.- Por cuanto hace a la cobranza judicial del portafolio hipotecario del Instituto, la 
Secretaría General y Jurídica tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Planear, diseñar e instrumentar la estrategia legal, operativa y financiera para la recuperación judicial de 
la cartera hipotecaria del Infonavit para contribuir en la preservación de la rentabilidad del Fondo Nacional 
de la Vivienda, considerando el esquema de cobranza social aprobado por el Consejo de Administración; 

II. Instrumentar la cobranza judicial, así como garantizar el diseño, implementación y ofrecimiento de 
productos y soluciones específicos acordes al estatus del crédito; 

III. Establecer mecanismos de control y supervisión de los procesos de cobranza judicial del portafolio 
hipotecario, así como de los proveedores de servicios externos de recuperación judicial, y 

IV. Establecer los mecanismos de integración, custodia y tenencia temporal de los expedientes de crédito 
durante la gestión de la cobranza judicial. 

ARTÍCULO 19.- Respecto a la generación y aplicación del marco jurídico institucional, la Secretaría 
General y Jurídica tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a II. ... 

III. Revisar y autorizar los contratos de crédito y emitir opinión respecto a los aspectos jurídicos de la 
integración de los expedientes de crédito; 

IV. ... 

V. Validar, resguardar y autorizar la aceptación y liberación de garantías que deriven de las obligaciones 
pactadas en los contratos, convenios y pedidos que celebre el Instituto en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes, contratación de servicios y obras y servicios relacionadas con las mismas; 

VI. Sustanciar, internamente o con apoyo de terceros especializados, los procesos de mediación con 
proveedores del Instituto que se establezcan en la normativa institucional de adquisiciones y, en su caso, 
conducir, resolver y ejecutar los procesos de rescisión contractual; y 

VII. Previa denuncia de parte interesada, realizar las indagatorias que correspondan a efecto de dictaminar 
afectaciones a derechohabientes en casos de usurpación de identidad, ordenando a cualquier área del 
Instituto que realice las acciones pertinentes para la solución de la problemática.  

ARTÍCULO 20.- Respecto a la asesoría en materia jurídica, la Secretaría General y Jurídica tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. a II. ... 

III. Emitir opiniones, estrategias o criterios legales respecto de asuntos que le sean sometidos a su 
consideración, a fin de contribuir al cumplimiento de los fines institucionales; 
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IV. En materia de contratos aplicable a las adquisiciones y arrendamientos de bienes, así como la 
contratación de servicios, obras y servicios relacionados con las mismas, elaborar el modelo de contrato 
institucional y validar el contenido legal de los proyectos finales de contrato que elabore la Subdirección 
General de Administración y Recursos Humanos; en las demás materias, elaborar o, en su caso, revisar 
los contratos y convenios que celebre el Instituto y le sean requeridos; así como emitir opinión sobre la 
rescisión, nulidad y demás aspectos legales relacionados con dichos instrumentos; 

V. ... 

ARTÍCULO 21.- Respecto al marco jurídico aplicable al Infonavit, la Secretaría General y Jurídica, por 
conducto de la Coordinación General Jurídica, deberá implementar los mecanismos necesarios para detectar 
e identificar disposiciones jurídicas nuevas y sus modificaciones, alertar sobre los riesgos de que se incumpla 
con disposiciones legales y regulatorias, comunicar las medidas que propicien su cumplimiento, así como 
divulgar las mejores prácticas en materia jurídica y cumplimiento normativo. 

La Dirección General podrá solicitar a la Secretaría General y Jurídica que, por conducto de la 
Coordinación General Jurídica, conozca, emita opinión o resuelva cualquier asunto de naturaleza jurídica que 
se requiera, sin importar la materia de que se trate o que su atención esté conferida a cualquier otra área 
del Instituto. 

ARTÍCULO 22.- Para efectos de lo establecido en este capítulo, el Secretario o Secretaria General y 
Jurídico se auxiliará o será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia en los 
términos siguientes: 

I. En el ejercicio de funciones y facultades a que se refieren los artículos 16, fracción III, 17, 18, 19, 20 y 21 
anteriores, el Secretario o Secretaria General y Jurídico se auxiliará o será asistido por la Coordinadora o 
Coordinador General Jurídico y él a su vez por los Gerentes Senior Jurídico Consultivo y Jurídico 
Contencioso, quienes podrán ejercer indistintamente las facultades de manera individual; 

II. En el ejercicio de las facultades contenidas en el artículo 18 Bis de este Estatuto, el Secretario o 
Secretaria General y Jurídico se auxiliará o será asistido por la Coordinadora o Coordinador General de 
Cobranza Judicial; y 

III. En el ejercicio de las facultades contenidas en el artículo 19, fracción VIII, anterior, el Secretario o 
Secretaria General y Jurídico se auxiliará o será asistido por el Gerente de Investigaciones Especiales, 
además del personal señalado en la fracción I del presente artículo. 

ARTÍCULO 24.- Respecto al diseño, establecimiento, supervisión y cumplimiento de la ejecución y 
mantenimiento del Sistema de Control Interno, la Contraloría General tendrá las siguientes facultades 
y funciones: 

I. ... 

II. Previa autorización de la Dirección General, proponer a la consideración del Comité de Auditoría para 
aprobación del Consejo de Administración, las actualizaciones o ratificaciones a los Lineamientos 
Generales en materia de Control Interno que el Infonavit requiera para su adecuado funcionamiento, por lo 
menos una vez al año;  

III. Verificar que los modelos, políticas, procesos y procedimientos de operación elaborados por las áreas 
responsables, cumplan con los aspectos y lineamientos de control interno aprobados por el Consejo de 
Administración y gestionar la aprobación del Comité de Auditoría en la parte relativa a políticas, procesos y 
procedimientos en materia de control interno, previa autorización de la Dirección General; 

IV. a VII. ... 

VIII. Participar en calidad de testigo en los eventos de entrega-recepción de oficinas, Delegaciones y 
transmisión del conocimiento; y 

IX. Realizar un diagnóstico del diseño, implementación y operación de los Objetivos y Lineamientos 
Generales de Control Interno, a través de los elementos de control para identificar las debilidades 
significativas de control y las desviaciones que pueden afectar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, a efecto de promover el establecimiento de medidas correctivas y preventivas, y consolidar 
el Sistema de Control Interno institucional. 
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ARTÍCULO 25.- Respecto al diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles, la Contraloría 
General tendrá las facultades y funciones siguientes: 

I. Evaluar, definir, proponer y verificar los controles e indicadores relacionados a los riesgos a los que se 
encuentra expuesto el Infonavit, principalmente aquellos inherentes a la información financiera, para que 
ésta sea útil, íntegra, confiable y oportuna para la toma de decisiones, así como aquellos riesgos no 
discrecionales detectados por las áreas responsables o que resulten de algún hallazgo derivado de 
verificaciones, revisiones, denuncias, ejercicios de autocontrol o diagnóstico; 

II. Dar seguimiento a la atención de hallazgos, planes de mitigación e implantación de controles 
relacionados a los riesgos a los que se encuentra expuesto el Infonavit, principalmente aquéllos relativos a 
la información financiera y riesgos no discrecionales, y 

III. Evaluar y verificar que los procesos de conciliación entre los sistemas de operación y contables sean 
adecuados y se lleven a cabo acorde a la normativa interna y externa, con la finalidad de vigilar que la 
información ahí plasmada sea completa, correcta, precisa, íntegra, confiable y oportuna. 

ARTÍCULO 26.- Respecto a las declaraciones patrimoniales y de posible conflicto de interés de los 
trabajadores del Infonavit, la Contraloría General tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 27.- Respecto a la atención de denuncias e infracciones, la Contraloría General tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. Coordinar denuncias ingresadas y los procedimientos de investigación de responsabilidades 
administrativas que de ellas deriven, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de la normativa interna y 
externa que rige al Instituto por parte de los trabajadores y, en caso de infracciones, determinar las 
sanciones correspondientes o, en su defecto, emitir los acuerdos que pongan fin al procedimiento;  

II. a IX. ... 

X. Emitir medidas preventivas de protección a quienes tienen el carácter de denunciantes en un 
procedimiento de investigación de responsabilidades administrativas, así como a quienes tienen el 
carácter de víctimas dentro del procedimiento de investigación de responsabilidades administrativas por 
hostigamiento y acoso sexual, conforme a la normativa aplicable; y 

XI. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las atribuciones anteriores, así como las que 
mediante acuerdo le instruya el Director o Directora General. 

ARTÍCULO 28.- Respecto a la atención de quejas y reclamaciones, la Contraloría General tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. ... 

II. Conocer y resolver los recursos de reconsideración en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, de acuerdo con la normativa aplicable; 

III. y IV. ... 

V. Vigilar el debido funcionamiento del sistema de recepción de quejas a nivel nacional; 

VI. y VII. ... 

ARTÍCULO 29.- Respecto al análisis de operaciones, la Contraloría General tendrá las siguientes 
facultades y funciones:  

I. ... 

II. Impulsar la integridad operativa y de la información, mediante la promoción de mejoras en procesos, 
sistemas, bases de datos, interfases y normas con el fin de asegurar la generación de datos de manera 
completa, correcta, precisa, íntegra y confiable, así como mitigar la recurrencia de operaciones irregulares, 
conductas indeseables o malas prácticas. 

ARTÍCULO 30.- Respecto al Código de Ética, la Contraloría General tendrá las siguientes facultades y 
funciones: 

I. a II. ... 
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ARTÍCULO 31.- Con relación al Sistema de Calidad, la Contraloría General tendrá las siguientes 
facultades y funciones:  

I. Implantar y administrar el Sistema de Gestión de Calidad;  

II. y III. ... 

IV. Supervisar la participación de las áreas sustantivas, de apoyo y Delegaciones en la implantación y 
administración del Sistema de Gestión de Calidad. 

ARTÍCULO 33.- Respecto a la administración de recursos financieros, la Subdirección General de 
Planeación Financiera y Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a III. ... 

IV. Administrar los recursos financieros con que cuenta el Infonavit y los depósitos puestos a su cuidado o 
disposición que no sean los recursos previstos en el párrafo tercero del artículo 43 de la Ley ni aquellos 
transferidos a los fideicomisos o fondos del Instituto; 

V. ... 

VI. Normar, formular, dar seguimiento y evaluar los criterios financieros para la regeneración de la vivienda 
recuperada; 

VII. Normar, formular, dar seguimiento y evaluar los criterios financieros para los Recursos del Fondo 
revolvente de Recaudación Fiscal, y 

VIII. Normar la operación financiera asociada a la captación y dispersión de los recursos financieros con 
que cuenta el Infonavit. 

ARTÍCULO 34.- Respecto a la planeación y seguimiento a programas, la Subdirección General de 
Planeación Financiera y Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a IX. ... 

ARTÍCULO 35.- Respecto al control financiero, la Subdirección General de Planeación Financiera y 
Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a II. ... 

ARTÍCULO 36.- Respecto a la gestión y evaluación estratégica, la Subdirección General de Planeación 
Financiera y Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a V. ... 

ARTÍCULO 37.- Respecto a la captación de recursos a través de fuentes alternas la Subdirección General 
de Planeación Financiera y Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 38.- Con relación a la identificación de necesidades de los usuarios, la Subdirección General 
de Planeación Financiera y Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a VI. ... 

ARTÍCULO 39.- Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñados los productos y 
programas, la Subdirección General de Planeación Financiera y Fiscalización deberá: 

I. a VI. ... 

VII. Recibir, procesar y analizar los resultados de encuestas, quejas y denuncias de usuarios, reportes 
internos, niveles de servicio e indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones 
permanentes. 

ARTÍCULO 40.- Respecto a la recaudación de los recursos, la Subdirección General de Planeación 
Financiera y Fiscalización deberá administrar la base de datos de patrones y trabajadores sobre el pago de 
aportaciones y entero de descuentos. 

ARTÍCULO 41.- Respecto a la fiscalización, la Subdirección General de Planeación Financiera y 
Fiscalización tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a X. ... 
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ARTÍCULO 42.- Respecto a la administración de las aportaciones patronales al Fondo Nacional de la 
Vivienda, la Subdirección General de Planeación Financiera y Fiscalización tendrá las siguientes facultades y 
funciones: 

I. a II. ... 

ARTÍCULO 44.- Respecto a la originación crediticia, la Subdirección General de Crédito tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. a VIII. ... 

ARTÍCULO 45.- Respecto a la preservación de la calidad de la originación crediticia, la Subdirección 
General de Crédito tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a VI. ... 

ARTÍCULO 47.- Respecto a la administración del proceso de originación de crédito, la Subdirección 
General de Crédito deberá dirigir, coordinar y controlar los procedimientos y actividades inherentes al mismo, 
incluyendo el registro de oferta, recepción y registro de solicitudes de crédito, proceso operativo del seguro de 
calidad, verificación de Línea IV, titulación, inscripción ante los registros públicos de propiedad e incorporación 
al Archivo Nacional de Expedientes de Crédito, así como todos aquellos relacionados con esta función. 

ARTÍCULO 48.- Respecto a la operación hipotecaria, la Subdirección General de Crédito deberá conducir 
los procesos y sistemas de registro, y originación de créditos conforme a lo establecido en la normativa 
correspondiente. 

ARTÍCULO 49.- Con respecto a la calidad y el valor patrimonial de las viviendas y a la mejora del nivel de 
vida de los acreditados, la Subdirección General de Crédito deberá promover que las viviendas adquiridas por 
derechohabientes reúnan las mejores condiciones de calidad, ubicación y precio acorde a las necesidades 
de pago. 

ARTÍCULO 50.- Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñados los productos y 
programas, la Subdirección General de Crédito deberá: 

I. a VII. ... 

VIII. Recibir, procesar y analizar los resultados de encuestas, quejas y denuncias de usuarios, reportes 
internos, niveles de servicio e indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones 
permanentes. 

ARTÍCULO 51.- Con respecto a la estrategia, análisis y evaluación de crédito, la Subdirección General de 
Crédito tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 52.- Respecto a la administración y recuperación del crédito dentro del segmento de cobranza 
social, la Subdirección General de Gestión de Cartera tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. ... 

II. Diseñar, ofrecer, instrumentar y monitorear soluciones de cobranza social individuales o a la medida de 
las posibilidades y situación particular de cada acreditado, siempre y cuando éstas impliquen una 
recuperación que considere la situación real de la cartera; 

III. ... 

III Bis. Presentar ante los órganos colegiados competentes, en coordinación con aquellas áreas que por 
sus facultades y funciones corresponda la intervención, los mecanismos que permitan atender y operar los 
casos no previstos en los procedimientos vigentes que se originen por diversas causas y que sean 
instruidos a través de resoluciones, dictámenes o recomendaciones; 

IV. Establecer e instrumentar programas y soluciones de cobranza que permitan regularizar los créditos y 
promover la cultura de pago oportuno; 

V. a VII. ... 

VIII. Emitir periódicamente estados de cuenta para el cobro de los créditos, así como información a los 
acreditados sobre la situación de su crédito; 

IX. Derogada. 
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X. ... 

XI. Ejecutar las acciones pertinentes o gestionar las autorizaciones requeridas para la segregación en 
función de las estrategias que se implementen para tales efectos y castigo de los créditos que, por sus 
características, no cuenten con los elementos suficientes para gestionar un juicio hipotecario ordinario, o 
bien, que por su alta precariedad social resultaría inequitativa la ejecución de las garantías hipotecarias, y 

XII. ... 

ARTÍCULO 53.- Respecto a la administración de activos recuperados que garantizaron créditos otorgados 
en términos del artículo 42, fracción II de la Ley, siempre y cuando se haya constituido garantía hipotecaria, la 
Subdirección General de Gestión de Cartera tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a III. ... 

IV. Someter, en coordinación con la Secretaría General y Jurídica, a la autorización del Consejo de 
Administración, a través del Comité de Riesgos, las propuestas de comodato o donaciones a favor de 
entidades gubernamentales, instituciones públicas o de asistencia privada, así como asociaciones civiles, 
siempre y cuando se sujeten a la condición de que dichos inmuebles serán utilizados, exclusivamente, 
para fines sociales que favorezcan a la comunidad en la que se ubican o sirvan para brindar seguridad, 
rehabilitar o mejorar el entorno socioespacial; 

V. a VIII. ... 

ARTÍCULO 54.- Respecto de las acciones de rehabilitación de vivienda, regeneración urbana y atención 
de desastres naturales, la Subdirección General de Gestión de Cartera tendrá las siguientes facultades y 
funciones: 

I. y II. ... 

III. Instrumentar, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan, las acciones de rehabilitación de 
las viviendas con crédito vigente que sean afectadas por desastres naturales, y 

IV. Establecer, respecto a las acciones referidas en las fracciones anteriores, la coordinación necesaria y 
procedente con los tres órdenes de gobierno, el sector privado, el sector social y las instituciones de 
asistencia pública y privada. 

ARTÍCULO 55.- Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñados los productos 
y programas, la Subdirección General de Gestión de Cartera deberá: 

I. a VII. ... 

ARTÍCULO 56.- Respecto al servicio que el Infonavit presta a derechohabientes, acreditados, patrones y 
público usuario en general, mediante los diversos canales de atención de que dispone, la Subdirección 
General de Operaciones tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. y II. ... 

III. Diseñar, normar, administrar y operar los canales de atención dirigidos a las y los derechohabientes y 
acreditados en las vías tradicionales y digitales; 

IV. Fomentar y facilitar el uso de los canales digitales de atención dirigidos a las y los derechohabientes 
y acreditados; 

V. Establecer mecanismos para asegurar la homogeneidad y consistencia de la información en los 
diversos canales de atención dirigidos a las y los derechohabientes y acreditados, así como la calidad y 
disponibilidad de los servicios; 

VI. Recibir de las distintas áreas del Infonavit, especificaciones de productos y servicios a implantar en los 
canales de atención dirigidos a las y los derechohabientes y acreditados; desarrollar los procesos de 
atención requeridos y definir conjuntamente los mecanismos de enlace entre los procesos de atención y 
los de operación; 

VII. y VIII. ... 

IX. Desarrollar y mantener actualizado el modelo de atención en los canales de atención dirigidos a las 
y los derechohabientes y acreditados; 

X. ... 
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XI. Asegurar la correcta implementación de las iniciativas de orientación que se operen en los canales 
internos; 

XII. Garantizar la emisión oportuna de informes y estadísticas que permitan medir la eficiencia de la 
operación de los canales de atención dirigidos a las y los derechohabientes y acreditados; y 

XIII. Recibir, procesar y analizar los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, 
niveles de servicio e indicadores de los canales de atención dirigidos a las y los derechohabientes y 
acreditados, para proponer correcciones inmediatas y soluciones permanentes. 

ARTÍCULO 57.- Respecto a la excelencia en los servicios entregados por el Infonavit, a través de canales 
de atención, la Subdirección General de Operaciones tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Implementar los criterios de calidad para entrega de servicios e implantar los mecanismos para asegurar 
que los derechohabientes, acreditados, patrones y público en general, reciban servicios de excelencia; 

II. a V. ... 

ARTÍCULO 58.- La Subdirección General de Operaciones, fungirá como enlace entre las Delegaciones y 
el Director o Directora General y será responsable de coordinar, supervisar e integrar las actividades de las 
Delegaciones y Cesi, así como impulsar las acciones a nivel regional, para que las Delegaciones contribuyan 
al logro de los objetivos institucionales. 

La Subdirección General de Operaciones deberá coadyuvar con el Director o Directora General y demás 
áreas competentes de la Administración en la atención de los requerimientos administrativos y operativos que 
les sean dirigidos a las Delegaciones y Cesi. 

ARTÍCULO 61.- ... 

I. Noroeste (Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Sinaloa y Sonora); 

II. Noreste (Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas); 

III. Oeste (Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit); 

IV. Este (Hidalgo, Puebla, Tlaxcala y Veracruz); 

V. Centro norte (Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas); 

VI. Centro Sur (Ciudad de México, Estado de México y Morelos); 

VII. Suroeste (Chiapas, Guerrero y Oaxaca), y 

VIII. Sureste (Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán). 

ARTÍCULO 63.- Respecto a la supervisión de los Cesi, las Delegaciones tendrán las siguientes facultades 
y funciones: 

I. a III. ... 

IV. Supervisar que los Cesi, en apego a la normativa interna y leyes en materia de protección de datos 
personales, operen los sistemas institucionales para el tratamiento de datos biométricos a efecto de 
identificar a las personas derechohabientes en la atención de sus trámites. 

ARTÍCULO 65.- En cuanto a la administración de recursos humanos, la Subdirección General de 
Administración y Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. a VIII. ... 

IX. Medir el clima laboral, y establecer los planes de acción para promover un entorno organizacional 
favorable; 

X. ... 

XI. Fomentar la aplicación de prácticas en materia de igualdad, inclusión, no discriminación y respeto a los 
derechos humanos, para prevenir el hostigamiento y acoso sexual y laboral; promover la igualdad laboral 
en el acceso al empleo, el desarrollo profesional, la capacitación y la promoción. 

ARTÍCULO 66.- Respecto a la situación patrimonial de los trabajadores del Infonavit, la Subdirección 
General de Administración y Recursos Humanos deberá asegurar que éstos cumplan adecuadamente con su 
presentación y actualización, de manera coordinada con la Contraloría General. 
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ARTÍCULO 67.- Respecto a la administración de los recursos materiales y servicios, la Subdirección 
General de Administración y Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. ... 

II. Establecer los mecanismos de guarda y custodia de los expedientes de crédito y su administración, así 
como la forma para ser consultados y/o su entrega temporal ante requerimientos de originales por área o 
entidad facultada para ello, asimismo, administrar con el apoyo de la Subdirección General de Tecnologías 
de Información, los archivos de concentración e históricos de documentos del Infonavit, exceptuando los 
expedientes de Crédito y de Recaudación Fiscal; 

III. a VIII. ... 

ARTÍCULO 68.- Respecto a la administración del presupuesto de operación, la Subdirección General de 
Administración y Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Formular y administrar los presupuestos anuales referentes al Gasto de Administración, Operación y 
Vigilancia, Otros Gastos e Inversiones Propias; 

II. Administrar el sistema propio de control para el presupuesto del Gasto de Administración, Operación 
y Vigilancia, Otros Gastos e Inversiones Propias, y 

III. Derogada.  

IV. Dar el adecuado seguimiento del desempeño presupuestario del Gasto de Administración, Operación y 
Vigilancia, Otros Gastos e Inversiones propias. 

ARTÍCULO 69.- Respecto a la administración de seguros institucionales, la Subdirección General de 
Administración y Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Formalizar el proceso de adquisición de los seguros institucionales y coberturas en el ámbito de su 
competencia en coordinación con las áreas usuarias que así lo requieran;  

II. a VI. ... 

ARTÍCULO 70.- Respecto al diseño, administración y mejora de procesos, la Subdirección General de 
Administración y Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

II. a VI. ... 

ARTÍCULO 70 Bis.- Respecto del Control de Pagos, la Subdirección General de Administración y 
Recursos Humanos tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Coordinar el proceso de liberación de cuentas por pagar a acreedores de bienes y servicios; 

II. Coordinar la contabilización y procesamiento de pagos asociados a la nómina de las y los trabajadores 
en activo y jubilados; 

III. Administrar el proceso de contabilización de depreciación y amortización de los activos del Instituto; y 

IV. Gestionar el proceso de viáticos institucionales y fondos fijos de caja. 

ARTÍCULO 70 Ter.- Respecto de los procesos administrativos y contables, así como los sistemas 
relacionados, la Subdirección General de Administración y Recursos Humanos tendrá las siguientes 
facultades y funciones: 

I. Supervisar la funcionalidad operativa de los sistemas vinculados a los procesos administrativos y 
contables, así como la gestión de sus accesos y datos maestros; y 

II. Brindar soporte, capacitación y orientación respecto del funcionamiento operativo de los sistemas 
relacionados con los procesos administrativos y contables. 

ARTÍCULO 72.- Respecto al desarrollo y uso de tecnologías de información, la Subdirección General de 
Tecnologías de Información tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. ... 

II. Desarrollar y actualizar los sistemas de informática que requiere el Infonavit; 

III. a IV. ... 

V. Derogada. 

VI. a VII. ... 



174 DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

ARTÍCULO 73.- Derogado. 

ARTÍCULO 74.- ... 

I. ... 

II. Proponer para aprobación del Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, la normativa, 
metodologías, modelos, límites, niveles de tolerancia y parámetros para la administración de riesgos del 
Infonavit para identificar, medir, vigilar, limitar, informar y revelar los distintos tipos de riesgo a que se 
encuentra expuesto y que requiera para su adecuado funcionamiento, estimar los impactos cuantitativos y 
cualitativos de las contingencias operativas, así como sus actualizaciones anuales; 

III. Definir la estrategia y coordinar las actividades de la Institución en términos de la identificación, 
medición y administración del riesgo operativo, legal, tecnológico, de mercado, de crédito, de extensión, de 
contraparte, de liquidez y no cuantificables, en apego a la normativa aplicable; 

IV. Asegurar que en las áreas del Infonavit se implementen los indicadores de riesgos que fueron 
identificados y aprobados por la Subdirección General, Coordinación General, Contraloría o Secretaría 
responsable; 

V. Informar periódicamente al Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, la información 
mandatada en las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

VI. Evaluar los riesgos y emitir opinión sobre los nuevos productos y servicios que son propuestos por las 
áreas del Infonavit. 

La Coordinación General de Riesgos podrá tomar en cuenta las mejores prácticas nacionales e 
internacionales que hayan sido adoptadas con relación al ejercicio de sus facultades y funciones. 

ARTÍCULO 75.- Con relación al cálculo de reservas y al cómputo del Índice de Capitalización, la 
Coordinación General de Riesgos deberá realizar dichos cálculos en apego a la normativa aplicable y reportar 
los resultados de manera periódica. 

ARTÍCULO 76.- Respecto al riesgo operativo y tecnológico, la Coordinación General de Riesgos deberá 
identificar y documentar los riesgos implícitos a los procesos de la Institución, así como establecer los Niveles 
de Tolerancia al Riesgo para cada tipo de riesgo identificado. 

ARTÍCULO 77.- La Coordinación General de Riesgos deberá utilizar las plataformas institucionales para 
calibrar los parámetros de los modelos de cálculo de los riesgos del Instituto. 

ARTÍCULO 78.- Respecto a la administración de recursos financieros a que se refiere el artículo 43, tercer 
párrafo, de la Ley del Infonavit, la Coordinación General de Inversiones contará con las siguientes facultades 
y funciones: 

I. a VIII. ... 

ARTÍCULO 80.- Por determinación del Consejo de Administración, en apego a las normas de operaciones 
de inversión, podrá mandatarse a la Coordinación General de Inversiones la ejecución de las estrategias de 
inversión en valores de otros vehículos constituidos por el Instituto, previo análisis de la capacidad y 
disponibilidad de recursos con que cuente.” 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en otras normas, procesos, 
procedimientos, manuales y demás disposiciones, así como en contratos y convenios a las áreas del Infonavit, 
se entenderán hechas o conferidas a las áreas cuya competencia corresponda en términos de lo dispuesto 
por la presente Resolución. 

Las demás disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2022 y el 13 de febrero de 
2023 que no hubiesen sido objeto de cambios en términos de la presente Resolución permanecerán vigentes. 

Tercero. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, la Subdirección General de Administración y Recursos Humanos, emitirá el 
Manual General de Organización, derivado de los cambios de atribuciones y funciones. 

Cuarto. Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés.- El Secretario General y 
Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 547528) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1447 M.N. (diecisiete pesos con un mil cuatrocientos cuarenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4984%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
11.6497%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.8142%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña y del periodo para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las personas aspirantes para la 
gubernatura y diputaciones, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG158/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA Y DEL PERIODO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PARA LA GUBERNATURA Y DIPUTACIONES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2022-2023, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.1 

35.1.1 Fernando Rodríguez González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_CO Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado como 

candidato 

independiente 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
36.1.1 Roberto Quezada Aguayo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C1_CO Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado como 

candidato 

independiente 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
46.1.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-PAN-CO 

1-C2-PAN-CO 
Forma Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

1-C1Bis-PAN-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,764.81 NO - - - - - - - - - - - 

1-C3-PAN-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,395.20 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/150594/CGex202303-24-rp-4-1-4-2.pdf  
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46.1.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C2_PRI_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$199,775.72 SI 

SUP-RAP-

47/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

 

46.1.3 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C2_CO Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

4_C1_CO Fondo Multa $175,986.38 SI 
SUP-RAP-

45/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C1bis_CO Fondo Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C4_CO Fondo Multa $41,374.60 NO - - - - - - - - - - - 

4_C5_CO Fondo Multa $19,244.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

46.1.4 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_CO, 

6_C8_CO y 

6_C11_CO 

Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

6_C7_CO Fondo Multa $4,811.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

46.1.5 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C10_CO Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$991.80 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,773.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C6_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$110,909.13 SI 

SM-RAP-

25/2023 - 
Revoca 

INE/CG557

/2023 
Sin efectos - NO - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C7_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,709.69 SI 

SM-RAP-

25/2023 
Revoca 

INE/CG557

/2023 
Sin efectos - NO - - - - - 

7_C8_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,779,218.56 SI 

SM-RAP-

25/2023 
Revoca 

INE/CG557

/2023 

Reducción de 

ministración 
$4,779,218.56 SI 

SM-RAP-

30/2023 
Revoca 

INE/CG639/20

23 
Sin efecto N/A 

7_C9_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,194.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

46.1.6 Unidad Democrática de Coahuila 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C5_CO Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

8_C1_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$117,210.09 SI 

SUP-RAP-

49/2023- 
Confirma - - - - - - - - - 

8_C2_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,188.20 SI 

SUP-RAP-

49/2023- 
Confirma - - - - - - - - - 

8_C4_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,622.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

46.2.1 Juan Cristóbal Cervantes Herrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_CO, 

9.2_C2_CO, 

9.2_C2bis_CO y 

9.2_C4_CO 

Forma Multa 
 

$34,639.20 

 

NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C3_CO Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no tengan financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2023.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña y del periodo para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las personas aspirantes a la 
gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, en el Estado de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG161/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA Y DEL PERIODO PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LA GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2022-2023, EN EL ESTADO DE MÉXICO1. 

47.1.1. C. ABELARDO GOROSTIETA URIBE 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C4_ME Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A 

NO - - - - - - - - - - - 

9.4_C1_ME 

9.4_C2_ME 

9.4_C7_ME 

Fondo - - - - - - - - - - - - 

 

47.1.2. C. ANA ELENA MEDINA PACHECO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_ME 

9.1_C2_ME 

9.1_C5_ME 

Forma 

Multa $10,680.42 

NO - - - - - - - - - - - 

9.1_C3_ME Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

47.1.3. C. MARÍA DEL ROSARIO MENDOZA GÓMEZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_ME Forma 

Pérdida del 

derecho a registro o 

cancelación 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Disponible en: <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/150599/CGex202303-24-rp-4-3-4-4.pdf> 
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47.1.4. C. JESÚS IVÁN PINTO MEDINA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C1_ME Forma 
Multa $1,154.64 

NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C2_ME Fondo             

 

47.2.2. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

02_C1_ME Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

02_C2_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$163,252.89 NO - - - - - - - - - - - 

02_C3_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$201,066.00 NO - - - - - - - - - - - 

02_C4_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,244.00 NO - - - - - - - - - - - 

02_C5_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,244.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

47.2.4. PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_EM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,099.98 NO - - - - - - - - - - - 

 

47.2.5. PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-ME Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,070.00 NO - - - - - - - - - - - 
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47.2.7. MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_ME Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$96,542.85 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$305,915.27 NO - - - - - - - - - -- - 

7_C5_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,290.93 NO - - - - - - - - - - - 

7_C3_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$201,066.00 SI 

SUP-RAP-46-

2023 
Revoca 

INE/CG656

/2023 
Atendida N/A - - - - - - 

 

47.2.8. PARTIDO NUEVA ALIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C1_ME Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 4 de enero de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que la empresa Carlein de México, S.A. de C.V., fue inhabilitado por el periodo de tres meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda 
Sala Auxiliar.- Particular: Carlein de México, S.A. de C.V.- Expediente: 519/22-RA1-01-7. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA EMPRESA CARLEIN DE MÉXICO, S.A. DE C.V., FUE 

INHABILITADO POR EL PERIODO DE TRES MESES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 4, 37, 38, apartado A), fracciones I y II, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el artículo 51, fracciones I, inciso m), y III, 

párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y sus reformas mediante Acuerdos SS/5/2021 y 

SS/8/2021, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo y 14 de abril, ambos de 2021, en 

relación con el numeral primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta de Gobierno y 

Administración, a través del cual se determinó que esta Sala iniciaría sus funciones en su carácter de Sala 

Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, a partir del 01 de 

abril de 2021; así como con los artículos 1, 3, fracción IV y XXVII, 9, fracción IV, 12, 84, fracción II, 209 y 226, 

fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia definitiva quince de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 519/22-RA1-01-7, incoado a la empresa CARLEIN DE MÉXICO,  

S.A. DE C.V., en la cual, se dictaron los siguientes puntos resolutivos: 

“…PRIMERO.- Se acredita la EXISTENCIA de la responsabilidad administrativa atribuida a la 
persona moral CARLEIN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. y, en consecuencia: 

SEGUNDO.- Se impone a la persona moral CARLEIN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. la sanción 
administrativa consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL POR EL PERIODO DE TRES MESES 

PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS 

PÚBLICAS. 

TERCERO.- En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director 
del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las 
entidades Federativas, para su publicación…” 

En esa virtud, esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día tres de enero de dos mil veinticuatro.- Así lo 

proveyó y firma la Magistrada instructora, María Ozana Salazar Pérez, ante el C. Secretario de Acuerdos 

Licenciado Jorge Pérez Canales, que actúa y autoriza con su firma en términos de lo dispuesto por la 

fracción II, del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 

diverso 203, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.- Rúbricas. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L036/2024, para el Servicio de 
operación de los cuatro niveles de estacionamiento de la Nueva Sede y los cuatro sótanos del inmueble de 
Donceles N° 14 de la Cámara de Senadores. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,674.50 
con I.V.A. 
incluido 

14 de febrero 
de 2024 

10:30 horas 

19 de febrero 
de 2024 

17:30 horas

22 de febrero de 
2024 

10:30 horas

28 de febrero de 
2024 

11:00 horas 

04 de marzo 
de 2024 

13:30 horas
Descripción Cantidad Unidad de Medida

Proporcionar el servicio de operación de los 4 niveles de 
estacionamiento de la Nueva Sede y los 4 sótanos del inmueble de 
Donceles N° 14 del “EL SENADO”, a través de operarios que 
manejen los equipos de elevautos y elevador, así como brindar apoyo 
a los usuarios del estacionamiento para ubicar los vehículos.

1 Contrato

 
 Fecha límite para adquirir bases: 12 de febrero de 2024. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 

conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. Los servicios objeto de esta 
contratación serán adjudicados bajo la modalidad de contrato abierto, a un sólo licitante, con un monto 
mínimo y un monto máximo, en el entendido que la Cámara de Senadores no estará obligada a agotar el 
monto máximo del contrato. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma 
de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en sucursales del banco BBVA, cuenta 0119440356, cuenta clabe 012180001194403569, a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 06, 07, 08, 09 y 12 de febrero de 2024; la comprobación del 
pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días, 06, 07, 08, 09 y 12 de febrero de 
2024, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante 
de certificación del mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de ejecución de los servicios: En los cuatro niveles de estacionamiento (sótanos del 1 al 
4) del Edificio de la Nueva Sede de “EL SENADO”, ubicado en Paseo de la Reforma No. 135, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, y en los sótanos del 1 al 4 del inmueble ubicado en Donceles N° 14 de “EL 
SENADO”, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, ambos ubicados en la Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, durante la vigencia del contrato que será a partir del 1 de abril al 31 de diciembre del 2024. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
recepción de los servicios y la factura correspondiente a entera satisfacción de la Cámara de Senadores 
para su tramitación a pago, que cumpla con los requisitos fiscales y electrónica soportada con los 
archivos PDF y XML respectivos, y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. 
No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La 
Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 547602) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción V, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso a), 
29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 49 fracción I de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional número 
HCD/LXV/LPN/09/2024, para la contratación de la “Póliza de Seguro de Vida o Incapacidad Total y 
Permanente”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nombre Acto de Junta de 
Aclaraciones a las Bases 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/LPN/09/2024 Póliza de Seguro de 
Vida o Incapacidad 
Total y Permanente.

13 de febrero de 2024, a 
las 12:00 horas. 

20 de febrero de 2024, 
a las 10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 08 de febrero de 2024, a las 
18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en: calle 
Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta 08 de febrero de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur de la Cámara de Diputados, 
de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar 
transferencia electrónica, ésta deberá contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus de la 
operación deberá indicar ejecutado o liquidado. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

Licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia del Contrato iniciará el 01 de marzo y concluirá el 31 de 

diciembre de 2024. 
 La Vigencia de la Póliza de Seguro de Vida o Incapacidad Total y Permanente, iniciará a las 00:00 horas 

del 01 de marzo y concluirá a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2024. 
 El plazo de entrega de las Cartas Cobertura y Póliza General, será de conformidad con lo establecido en 

el numeral 1.6. de las Bases. 
 El lugar y horario de entrega de las Cartas Cobertura y Póliza General, será de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1.7. de las Bases. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, conforme a lo establecido en el numeral 1.8. de 

las Bases. 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 547667) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso a), 

29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 41 primer párrafo de la Norma de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas 

con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional número 

HCD/LXV/LPN/03/2024 Segunda Convocatoria, para la contratación del “Servicio integral para la 

conservación de instalaciones de la Cámara de Diputados”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 

 

Número de 

Licitación 

Nombre Acto de Visita a 

los sitios de 

prestación de 

los servicios 

Acto de 

Junta de 

Aclaraciones 

a las Bases 

Acto de 

Presentación 

y Apertura de 

Propuestas 

HCD/LXV/LPN/ 

03/2024 

SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

Servicio integral para la 

conservación de instalaciones 

de la Cámara de Diputados.  

09 de febrero 

de 2024, 

a las 

10:00 horas. 

14 de febrero 

de 2024, 

a las 

10:00 horas. 

21 de febrero 

de 2024, 

a las 

10:00 horas. 

 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 

físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones  

de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones  

de la H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas  

y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 08 de febrero de 

2024, a las 18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita 

en: calle Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, 

Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 

 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 

hasta 08 de febrero de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 

Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur de la Cámara de Diputados, 

de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de 

Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar 

transferencia electrónica, ésta deberá contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus  

de la operación deberá indicar ejecutado o liquidado. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos  

de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 

Cámara de Diputados. 



186      DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

 No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 

encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X 

del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a 

disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería  

o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas  

por los Licitantes podrán ser negociadas. 

 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 

 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia de la Orden de Servicio iniciará el día 01 de marzo y concluirá 

el día 31 de diciembre de 2024. 

 El plazo de prestación de los servicios, será de conformidad con lo establecido en el numeral 1.5.  

de las Bases. 

 El lugar y horario de prestación de los servicios, será de conformidad con lo establecido en el numeral 

1.6. de las Bases. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, a mes vencido por servicios realizados, 

conforme a lo establecido en el numeral 1.7. de las Bases. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 

(R.- 547668) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-007000999-I-

130-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de refacciones para el Sistema de 

Intranet 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 11/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  25/01/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 01/02/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 12/02/2024, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION DE 

DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 

MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547609) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-194-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “6/a. Fase de transformación y modernización de la 
Industria Militar” (Equipamiento no permanente 
del servicio de informática) 2/a. Etapa (2/a. vuelta, 
Partidas rescindidas). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23/01/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  07/02/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/02/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 29/02/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION  

DE DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547651) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-007000999-I-
204-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://upcp.compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía 
Militar para contribuir a las operaciones del orden 
interior y Seguridad Nacional 2022” (Equipamiento 
Informático) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 25/01/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  09/02/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 16/02/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 04/03/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION DE DOCUMENTOS 

EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547647) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-223-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Refaccionamiento para equipos de cómputo 
especializado del Centro Militar de Evaluación y Sala 
de Captura del Grupo de Cuestionarios” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 31/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  14/02/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 21/02/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 05/03/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION DE 

DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 547642) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-07-110-

007000999-I-228-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 

Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de refacciones para el Sistema de 

Correo electrónico de Imágenes” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 01/02/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  15/02/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 22/02/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 04/03/2024, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION  

DE DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 

MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547691) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
número LA-07-113-007000998-N-30-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de cierres y contácteles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 6 de febrero de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024 a las 0800 hs. 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de febrero de 2024 a las 0800 hs. 

Fecha y hora de fallo 12 de marzo de 2024 a las 1200 hs. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 
RUBRICA. 

(R.- 547692) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-07-112-007000997-N-45-2024. 

Objeto de la Licitación Contratación de mantenimiento correctivo, para unión 
elástica del vehículo blindado ERC-LYNX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-febrero-2024. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14-febrero-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22-febrero-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13-marzo-2024, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE FEBRERO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547614) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-186-2024, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. Contratación de un servicio de mantenimiento a la 
Infraestructura Central del Sistema de Correo 
Electrónico de Imágenes 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 23/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  01/02/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 08/02/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 20/02/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION 

DE DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547649) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-206-2024, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Capacitación para mejorar el Sistema Integral 

de Administración” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 26/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  7/02/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/02/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 26/02/2024, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION  

DE DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 

MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ  

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547641) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-208-2024, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet:  

http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de Licencias para el Sistema Integral 

de Administración” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 26/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  7/02/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/02/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 26/02/2024, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION  

DE DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 

MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ  

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547618) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No LA-07-110-007000999-N-214-2024 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N 
Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México Teléfonos:  
5387 5212 y 5395 7943 del 1 de febrero al 5 de marzo de 2024 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-214-2024 
Objeto de la Licitación. Mantenimiento y Operación del Sistema Digital de 

Sanidad para el Ejercicio Fiscal 2024 de la Dirección 
General de Materiales de Guerra. 

Fecha de Publicación. 30/01/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 7/02/2024, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/02/2024, 08:00 horas 
Fallo. 5/03/2024, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE ENERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR GRAL ADMON 
JEFA DE PROCEDIMIENTOS 

GLORIA YANETH GONZALEZ GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547582) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No LA-07-110-007000999-N-216-2024 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N 
Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México  
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 1 de febrero al 5 de marzo de 2024 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-216-2024 

Objeto de la Licitación. Adquisición de equipo industrial. 

Fecha de Publicación. 30/01/2024. 

Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 7/02/2024, 08:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/02/2024, 08:00 horas 

Fallo. 5/03/2024, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE ENERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 
JEFA DE PROCEDIMIENTOS 

GLORIA YANETH GONZALEZ GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547581) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No LA-07-110-007000999-N-221-2024 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N 
Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México  
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 6 de febrero al 11 de marzo de 2024 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-221-2024 
Objeto de la Licitación. Adquisición de Artículos deportivos para equipar a las 

selecciones representativas de los Planteles del S.E.M. y 
actividades que realiza el Curso Básico de Formación 
Militar. 

Fecha de Publicación. 31/01/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 13/02/2024, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 20/02/2024, 08:00 horas 
Fallo. 11/03/2024, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE ENERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 
JEFA DE PROCEDIMIENTOS 

GLORIA YANETH GONZALEZ GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547560) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-222-2024, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. Capacitación en tecnología de uso militar y 
especializada para los sistemas de mando y control 
C4ISR de la CMCIA. CE.NA.VI. E.M.C.D.N. y C.C.R. 
No. 2 (Hermosillo, Son.) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31/01/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  9/02/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 16/02/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 28/02/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION  

DE DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547693) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en el Campo 
Militar No. 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, con domicilio en Carretera Federal 140-D km 1.5, Predio 
"Gral. Div. D.E.M. Salvador Cienfuegos Zepeda", Municipio de Oriental, Estado de Puebla, C.P. 75020, 
Teléfono: conmutador 27-68-90-88-64 y 27-68-90-88-66 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes 
del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-39-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de acero 2.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31-enero-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

6-febrero-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura de 
proposiciones 

15-febrero-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 29-febrero-2024, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 31 DE ENERO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547584) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en el Campo 
Militar No. 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, con domicilio en Carretera Federal 140-D km 1.5, Predio 
"Gral. Div. D.E.M. Salvador Cienfuegos Zepeda", Municipio de Oriental, Estado de Puebla, C.P. 75020, 
Teléfono: conmutador 27-68-90-88-64 y 27-68-90-88-66 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes 
del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-42-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de material para soldar.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31-enero-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

22-febrero-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

14-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 3-abril-2024, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 31 DE ENERO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547580) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en el Campo Militar No. 25-E “Venustiano Carranza de la Garza”, con domicilio en Carretera Federal 
140-D km 1.5, Predio "Gral. Div. D.E.M. Salvador Cienfuegos Zepeda", Municipio de Oriental, Estado  
de Puebla, C.P. 75020, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-64 y 27-68-90-88-66 ext. 1168, 1244 y 1245,  
los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-43-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de motores impulsores.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31-enero-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

22-febrero-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

18-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 4-abril-2024, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 31 DE ENERO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547577) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet:  

//upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 

 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-149-2024. 

Objeto de la licitación. Contratación de servicios de calibración para herramienta 

especial para el mantenimiento de aviones T-6C+. 

Fecha de publicación en Compranet. 23 de enero de 2024. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 27 Feb. 2024. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 5 Mar. 2024. 

Fallo. 10:00 Hs., 20 Mar. 2024. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

TTE. COR. P.A. E.M. ALBERTO SAHID DUARTE GARCIA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547585) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: //upcp-
compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-154-2024. 

Objeto de la licitación. Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 
de los helicópteros AW109SP. 

Fecha de publicación en Compranet. 23 de enero de 2024. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 27 Feb. 2024. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 6 Mar. 2024. 

Fallo. 10:00 Hs., 26 Mar. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 
TTE. COR. P.A. E.M. ALBERTO SAHID DUARTE GARCIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547586) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados No. LA-
07-110-007000999-T-187-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición de refacciones para proporcionar el 
mantenimiento preventivo y correctivo a los 
controladores electrónicos de las réplicas de arma 
(FX-05 y pistola Sig Sauer)” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23/01/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/02/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 05/03/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 14/03/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION DE 

DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547619) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados  
No. LA-07-110-007000999-T-215-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición de refacciones para los sistemas 
de telefonía y enlaces satelitales que administra el 
CE. COM. S.D.N.” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 30/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  05/03/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/03/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 25/03/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION DE DOCUMENTOS 

EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 
MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547640) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. 

LA-07-110-007000999-T-218-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de refacciones para el Sistema de 

Radiocomunicación VHF de redes operativas” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 30/01/2024, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  05/03/2024, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/03/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 25/03/2024, 10:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

ENCARGADA DEL MODULO ELECTRONICO DE PUBLICACION DE 

DOCUMENTOS EN EL D.O.F. POR MEDIOS ELECTRONICOS 

MAGUEYNA SADAY MONTES GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547639) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 

ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 

Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Avenida Industria Militar No. 1111, Lomas de 

Tecamachalco, 53950, Naucalpan, Méx.; da a conocer el nombre del proveedor de la Licitación Pública 

Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-225-2023. 

 

Descripción Adquisición de instrumentos de medición. 

Publicación 23/11/2023, 13:30:00 hrs. 

Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 

Monto total 

HGW PROCESS AND 

SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V. 

Calle Av. Jorge Jiménez Cantú No. 

Ext. 1 Int. 124, col. Valle Escondido, 

Atizapán de Zaragoza, Estado de 

México, C.P. 52937. 

5, 10 y 12. $ 1,696,500.00 M.N. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. MEX., A 26 DE ENERO DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 547570) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No 
LA-07-110-007000999-T-226-2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México 
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 6 de febrero al 1 de abril de 2024 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-226-2024 
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones y explosivos para las UU.DD. 

e II. del Ejto. y F.A.M. 
Fecha de Publicación. 01/02/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 06/03/2024, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/03/2024, 08:00 horas 
Fallo. 01/04/2024, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR GRAL ADMON 
JEFA DE PROCEDIMIENTOS 

GLORIA YANETH GONZALEZ GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547607) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION  

PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones  

de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Avenida Industria Militar No. 1111,  

Lomas de Tecamachalco, 53950, Naucalpan, Méx.; da a conocer el nombre del licitante adjudicado  

de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112- 

007000997-T-258-2023. 

 

Descripción Adquisición de equipos de carga. 

Publicación 21/dic/2023, 13:30 hrs. 

 

Adjudicados Domicilio Partida adjudicada Monto total 

Evaristo Vargas Leonel C. Hidalgo S/N, Col. Pueblo Nuevo 

de Morelos, Municipio de 

Zumpango, Edo. Méx. C.P. 55600 

3 $ 91,955.06 M.N. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE ENERO DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 

TTE. I.I. JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 547565) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2024 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica, cuya Convocatoria de participación contiene las instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección 

Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro., C.P. 76187, teléfono 442 256 17 00 ext.1100 y 1130, correo electrónico 

institucional dora.aramburo@conagua.gob.mx, o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-16-B00-016B00055-N-3-2024 

Objeto de la licitación Servicio de vigilancia, seguridad y protección de los bienes muebles e inmuebles que forman parte de la 

Conagua Dirección Local Querétaro y del personal que labora dentro de sus instalaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024 

Visita a instalaciones 09/02/2024, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/02/2024, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-16-B00-016B00055-N-4-2024 

Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la Comisión Nacional del Agua, 

Dirección Local Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024 

Visita a instalaciones No hay 

Junta de aclaraciones  16/02/2024, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/02/2024, 11:00 horas 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 

RAUL JOSE MEDINA DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 547589) 
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008000 - SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL 

REPRESENTACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-08-149-
008000987-N-1-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Subdelegación Administrativa de 
la Convocante, sita en Libramiento Poniente No. 2, Col. Unitlax, San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala C.P. 
90110, Teléfono (246) 465 07 00, Ext. 26210 y 26270, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
OFICINAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de febrero de 2024 

Visita a instalaciones 9 de febrero de 2024 de 9 a 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones 12 de febrero de 2024 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2024 a las 11:00 horas. 

 
SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. CARLOS MIRAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 547611) 

027000 - SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL con número 

LA-27-514-027000002-N-12-2024 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION 

SERVICIO DE MONITOREO DE NOTICIAS PARA LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 31 de enero de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 08 de febrero de 2024 a las 9:30 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

15 de febrero de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 19 de febrero de 2024 a las 12:00  

 

31 DE ENERO DE 2024. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

AMBROSIO RENE OLIVA DELGADO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547573) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CON REDUCCION DE PLAZOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 393 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 30, 32 párrafo 

tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42, 43 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales  

y Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días 

hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica con Reducción de Plazos No. LA-15-412-015000999-N-316-2024 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LA “DOTACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO EN LOS MUNICIPIOS DE BALANCAN, CARDENAS 

Y JALPA DE MENDEZ, EN EL ESTADO DE TABASCO”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/01/2024 

Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 02/02/2024, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2024, 13:00 horas 

Fallo 13/02/2024, 17:00 horas 

 

El servicio, se realizará conforme a las características y especificaciones estipuladas en la Convocatoria. Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas  

y horarios establecidos en la propia convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE ENERO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 547583) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar 
en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional Electrónicas que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante sita en: Viaducto Miguel Alemán No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-3002-6900 ext. 5252,  
en días hábiles en un horario de 9:00 a 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número N° LA-21-510-021000999-N-3-2024 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Vehículos para el Programa de Mejoramiento de la Infraestructura 
Operativa de la Dirección General de Servicios al Turista Angeles Verdes, 
(DGSTAV) (Parque vehicular: Radio patrullas) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de febrero de 2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de febrero de 2024 a las 14:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número N° LA-21-510-021000999-N-4-2024 

Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento, soporte técnico, operación del centro de contacto e 
infraestructura de voz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de febrero de 2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14 de febrero de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de febrero de 2024 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M.A.P. IGNACIO RODRIGO BRAVO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 547670) 



Martes 6 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL      203 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Polanco I Sección 
C.P. 11510, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 53872400, ext. 16304 en días 
hábiles con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-04-K00-004K00001-N-9-2024 
Objeto de la Licitación Servicio de transportación aérea de personas Migrantes 

Extranjeras, Mexicanas y servidores públicos necesarios 
para el cumplimiento de las actividades y funciones del 
Instituto Nacional de Migración, a través de vuelos 
Chárter. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 31/01/2024 
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2024 a las 11:00 horas 
Fallo 29 de febrero de 2024 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JESUS MANUEL DE LA O PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 547556) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional LO-16-B00-016B00004-N-
1-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 
650, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Código Postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 58-
04-43-00, extensión 3898, del 06 de febrero de 2024 al 21 de febrero de 2024 en días hábiles, de las 9:00 
a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Elaboración de Proyecto, Construcción de Línea de 
Conducción de 10” y 12” de Diámetro, Interconexión a 
Línea Principal de 14” de Diámetro e Interconexión de 
3 pozos de agua potable, cruce de vías de Ferrocarril, 
cruce de Vialidad e Instalaciones en el AIFA, 
construcción de Línea de Media Tensión Subterránea, 
en la Zona de Protección Acústica y Zona de Terminal 
de Carga del AIFA (Aeropuerto Internacional Felipe 
Angeles), Nextlalpan, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024
Visita al lugar de los trabajos 12/02/2024, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 13/02/2024, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 12:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 547658) 
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015B00 - REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  

SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-15-B00-015B00001-N-4-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en No. 661, Colonia Ampliación Asturias, 

C.P 06890, teléfono: 50621400 ext. 3443, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MUDANZA PARA EL ARCHIVO 

GENERAL AGRARIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Febrero de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

16 de Febrero de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 20 de Febrero de 2024 a las 12:00  

 

1 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MONICA PORTUGUES CAMARGO 

RUBRICA. 

(R.- 547675) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Electrónica Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación, se encuentra disponible para su 
consulta en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur # 838, piso 7, Colonia Del Valle, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfono (55) 5018 5400, ext. 5532 o 3505, a partir 
de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días 
hábiles). 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-18-TON-
018TON999-N-1-2024. 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral Especializado para las Unidades 
Administrativas del Centro Nacional de Control del Gas 
Natural. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 2/02/2024 
Fecha, hora y lugar para celebrar la junta 
de aclaraciones 

8/02/2024 a las 11:00 horas, a través de CompraNet. 

Fecha, hora y lugar para realizar el acto de 
presentación y apertura de proposiciones 

19/02/2024 a las 11:00 horas, a través de CompraNet.  

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE FEBRERO DE 2024. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

KLEBER JOSE GUILLERMO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 547660) 
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018T0Q - INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos  
de Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias se encuentra disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx  
o bien en Carretera México Toluca S/N, La Marquesa, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, en un horario de atención de 8:30 a 15:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-18-T0Q-018T0Q002-N-2-2024 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAL DEL ININ
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 29 de enero de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 
Fecha y hora de la revisión de unidades 09 de febrero de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 14 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 
Fecha y hora de fallo 19 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-18-T0Q-018T0Q002-N-3-2024 

Nombre del Procedimiento de contratación SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PREPARADOS PARA EL PERSONAL 
DEL ININ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 29 de enero de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 08 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 15 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 
Fecha y hora de fallo 20 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-18-T0Q-018T0Q002-N-4-2024 

Nombre del Procedimiento de contratación SEGURO DE VIDA E INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 30 de enero de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 
Fecha y hora de la revisión de unidades No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 
Fecha y hora de fallo 26 de febrero de 2024 a las 10:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE COLIN GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 547616) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TEHUACAN, PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto 
Nacional de Tehuacán Puebla, en Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, Tehuacán, Puebla, 
teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será Electrónica. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-09-JZL-009JZL025-N-1-2024  

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Traslado de Valores 
Adicionando el Proceso de dinero y Renta de Cofre de la 
Estación de Servicio No. 7919 del Aeropuerto de 
Tehuacán Puebla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones 16/02/2024, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/02/2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/02/2024, 11:00 horas 

 
TEHUACAN PUEBLA, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 
ING. AMADO EDUARDO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 547666) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J9E-009J9E001-N-4-2024, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación 

Pantaco, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25801  

en días de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento a dispositivos POLI-LOP y a la aplicación 

CICLOP 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/02/2024 

Junta de aclaraciones 08/02/2024, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2024, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 547603) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 (RED FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de las obras públicas,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en: 

Paseo de las Flores No. 554 esquina España, Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono: (229) 9231400, extensión 5500, en horario de 

9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-9-2024 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento menor del Libramiento Poniente Tampico, incluye estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024 

Visita al lugar de los trabajos 12 de febrero de 2024, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación “Libramiento Poniente Tampico”, 

ubicadas en el km 5+970, Lado B del Libramiento Poniente Tampico. 

Junta de aclaraciones  13 de febrero de 2024, 10:00 horas 

Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo de las Flores No. 554 esquina España, 

Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero de 2024, 10:00 horas 

Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo de las Flores No. 554 esquina España, 

Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 

(R.- 547698) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública para contratación de los servicios cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como 

la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, 

Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-09-J0U-009J0U027-N-1-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Suministro de Agua para Uso Humano en Pipa en los Inmuebles de Plazas 

de Cobro, Parador Integral Parres y Servicios Médicos de la Unidad Regional Cuernavaca, del Fondo 

Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/02/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

21/02/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 23/02/2024, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547632) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 

SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas, para la prestación del Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre dentro del Territorio Nacional y para la prestación del 

Servicio de Vigilancia para los 20 Planteles, Dirección General y Sede Alterna de Av. Anillo Periférico Sur 6677, del Colegio de Bachilleres, que se detallan a 

continuación y cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta a partir del día 6 de febrero de 2024 en la dirección electrónica: 

https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular 

Terrestre dentro del Territorio Nacional 

LA-11-L5N-011L5N002-N-11-2024 

Servicio de Vigilancia para los 20 Planteles, Dirección General y Sede 

Alterna de Av. Anillo Periférico Sur 6677, del Colegio de Bachilleres 

LA-11-L5N-011L5N002-N-10-2024 

Fecha de Publicación en 

CompraNet 

6 de febrero de 2024 6 de febrero de 2024 

Junta de Aclaraciones 15 de febrero de 2024 

11:00 hrs. 

14 de febrero de 2024 

11:00 hrs. 

Visita a instalaciones NO APLICA Del 15 al 20 de febrero de 2024 

De 9:00 a 14:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

22 de febrero de 2024 

11:00 hrs. 

21 de febrero de 2024 

11:00 hrs. 

Fallo 26 de febrero de 2024 

13:00 hrs. 

23 de febrero de 2024 

13:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ROBERTO CARLOS CARVAJAL DUARTE 

RUBRICA. 

(R.- 547654) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta 
número LO-10-K2N-010K2N002-N-4-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 
6151570016, los días del 30 de enero al 14 de febrero de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA BARNIZ, 
CALHIDRA E IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTAS 
A INMUEBLES EN LA ZONA INDUSTRIAL Y 
HABITACIONAL DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE 
C.V. EN GUERRERO NEGRO, B.C.S” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30/01/2024, 00.00 horas 
Visita a instalaciones 06/02/2024, 10.00 horas
Junta de Aclaraciones 07/02/2024, a las 16.00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S.

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2024, 10.00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S.

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 30 DE ENERO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547509) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2022 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 6 de febrero de 2024 

     211 
 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-52-2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 de su Reglamento, así como el artículo 35 

fracción I, del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y otras disposiciones 

aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 

cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles  

para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, 

Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00  

y de 17:00 a 19:00 horas y, cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, No. LA-47-AYO-047AYO954-N-52-2024 

Objeto de la Licitación. “Servicio de Aseguramiento del Parque Vehicular de los Servicios de Salud de Instituto de Mexicano del Seguro 

Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) ejercicio fiscal 2024” 

Volumen a adquirir  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero de 2024. 

Junta de Aclaraciones 13 de febrero de 2024 a las 13:00 horas. 

Visita a Instalaciones  N/A 

Presentación y Apertura de Proposiciones  20 de febrero de 2024 a las 13:00 horas. 

Acto de Fallo  22 de febrero de 2024 a las 11:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE DIVISION DE ADQUISICIONES EN LA COORDINACION DE SERVICIOS 

DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

NESTOR DELGADO DE LA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 547634) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-47-AYO-047AYO954-N-53-2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 de su Reglamento, así como el artículo 35 

fracción I, del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y otras disposiciones 

aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 

cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 

su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia 

Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 

horas y, cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, No. LA-47-AYO-047AYO954-N-53-2024 

Objeto de la Licitación. “Servicio de Sanitización a los Hospitales y Unidades Médicas de los Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para el ejercicio fiscal 2024” 

Volumen a adquirir  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero de 2024. 

Junta de Aclaraciones 12 de febrero de 2024 a las 10:00 horas. 

Visita a Instalaciones  N/A 

Presentación y Apertura de Proposiciones  20 de febrero de 2024 a las 10:00 horas. 

Acto de Fallo  23 de febrero de 2024 a las 13:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE DIVISION DE ADQUISICIONES 

EN LA COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

NESTOR DELGADO DE LA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 547636) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-47-AYO-047AYO954-T-54-2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 

30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como el artículo 35 

fracción I, del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y otras disposiciones 

aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 

cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para 

su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, Colonia 

Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 

horas, y, cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, 

No. LA-47-AYO-047AYO954-T-54-2024 

Objeto de la Licitación. “Adquisición de Equipo Médico del Hospital General Tijuana” 

Volumen a adquirir  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero de 2024. 

Junta de Aclaraciones 27 de febrero de 2024 a las 11:00 horas. 

Visita a Instalaciones  02 de marzo al 11 de marzo de 2024. 

Presentación y Apertura de Proposiciones  15 de marzo de 2024 a las 11:00 horas. 

Acto de Fallo  27 de marzo de 2024 a las 12:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE DIVISION DE ADQUISICIONES EN LA COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

NESTOR DELGADO DE LA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 547637) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-47-AYO-047AYO954-T-55-2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 

30, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 42 de su Reglamento, así como el artículo 35 

fracción I, del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y otras disposiciones 

aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante  

las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 

para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Piso 1, 

Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en días hábiles de lunes a viernes con horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 

a 19:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, No. LA-47-AYO-047AYO954-T-55-2024 

Objeto de la Licitación. “Programa de Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán”  

Volumen a adquirir  Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero de 2024. 

Junta de Aclaraciones 23 de febrero de 2024 a las 11:00 horas. 

Visita a Instalaciones  29 de febrero al 10 de marzo de 2024. 

Presentación y Apertura de Proposiciones  14 de marzo de 2024 a las 11:00 horas. 

Acto de Fallo  26 de marzo de 2024 a las 12:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE DIVISION DE ADQUISICIONES 

EN LA COORDINACION DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL IMSS-BIENESTAR 

NESTOR DELGADO DE LA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 547638) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860 
piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono: 553003-2200 ext. 3126. 
 

Descripción de la licitación “Servicios funerarios para población en situación de 
vulnerabilidad para el ejercicio 2024” 

Número compraNET LA-12-NHK-012NHK003-N-16-2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de febrero de 2024 

Fechas de consulta Del 6 al 20 de febrero de 2024 de las 9:00 a 18:00 hrs 

Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2024 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. HECTOR GERVACIO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 547576) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DELEGACION CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la jefatura del Departamento de Recursos Materiales y Obras del 
ISSSTE, sita, en calle Ricardo Castillo Oliver No. 28 entre Av. María Lavalle Urbina y Calle Francisco Field 
Jurado, Fraccionamiento Ah Kim Pech, C.P. 24010, Colonia San Francisco, primer torre “A” San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: (01-981 lada)-81-6-82-65, de las 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-1-2024 

Descripción de la Licitación. Adjudicación del servicio de limpieza en la delegación estatal 
Campeche, para el ejercicio 2024. 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 9:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 9:00 hrs. 
Fallo. 28 de febrero del 2024, 9:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-2-2024 

Descripción de la Licitación. Adjudicación del servicio de vigilancia en la delegación estatal 
Campeche, para el ejercicio 2024. 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 9:30 hrs. 
Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 9:30 hrs. 
Fallo. 28 de febrero del 2024, 9:30 hrs. 
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Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-3-2024 

Descripción de la Licitación. Adquisición de Productos Alimenticios para el Ejercicio 2024 en 
la Delegación Estatal Campeche. 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 10:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 10:00 hrs. 

Fallo. 28 de febrero del 2024, 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-4-2024 

Descripción de la Licitación. Adjudicación de Servicios Médicos Subrogados 2024 en la 
Delegación Estatal Campeche. 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 10:30 hrs. 

Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 10:30 hrs. 

Fallo. 28 de febrero del 2024, 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-5-2024 

Descripción de la Licitación. Adjudicación de material de limpieza en la delegación estatal 
Campeche para el ejercicio 2024. 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 11:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 11:00 hrs. 

Fallo. 28 de febrero del 2024, 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-6-2024 

Descripción de la Licitación. Servicio de Sanitación, Desinfección y Fumigación en 
Delegación Estatal Campeche, para el Ejercicio 2024 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 11:30 hrs. 

Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 11:30 hrs. 

Fallo. 28 de febrero del 2024, 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-7-2024 

Descripción de la Licitación. Servicio de Recolección de Productos Biológicos Infecciosos 
RPBI en la Delegación Estatal Campeche, para el Ejercicio 
2024 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de febrero del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 16 de febrero del 2024, 12:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 22 de febrero del 2024, 12:00 hrs. 

Fallo. 28 de febrero del 2024, 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

MTRO. JOSE ANTONIO CARRANCO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 547672) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas que las Convocatorias a la Licitación que contiene las Bases mediante las cuales se desarrollará  
los Procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien en las Oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, con domicilio en 7a Av. Sur Poniente No. 1515, esquina con 14 Poniente Sur,  
Colonia Xamaipak, C.P. 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas teléfono: 5551415300, extensión: 82424 y (961) 6026336 de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles  
y cuya información relevante es: 
 

Licitación pública nacional electrónica No.  LA-51-GYN-051GYN082-N-4-2024  
Objeto de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios para el Hospital General Dr. Belisario Domínguez de 

Tuxtla Gutiérrez, Clínica Hospital Dr. Roberto Nettel Flores de Tapachula, Clínica Hospital 
de San Cristóbal las Casas y Clínica Hospital de Comitán de Domínguez y EBDI 37 de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/02/2024 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 14/02/2024, 11:00 horas 
Fecha y hora de Visita a instalaciones 07/02/2024, 10:00 horas 
Fecha y hora para Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir Fallo 28/02/2024, 10:00 horas  

 
Licitación pública nacional electrónica No.  LA-51-GYN-051GYN082-N-5-2024  
Objeto de la Licitación Subcontratación de Servicios con Terceros 
Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/02/2024 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 14/02/2024, 12:30 horas 
Fecha y hora de Visita a instalaciones 07/02/2024 12:00 horas 
Fecha y hora para Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 13:00 horas 
Fecha y hora para emitir Fallo 28/02/2024, 11:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. RAFAEL ALEJANDRO TOVAR VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 547661) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
REPRESENTACION ESTATAL MICHOACAN 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en la licitación pública que contiene las bases mediante las cuales de desarrollará el procedimiento para la contratación del “Adquisición de Material de curación. 
Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos de osteosíntesis.” Material de presión negativa. Adquisición de materiales, accesorios  
y suministro de laboratorio” y “Subrogación de servicios de atención médica (medicina general, especialidades y COVID-19), y otros servicios”,  
“Servicio de traslado de paciente” para las Unidades Médicas del ISSSTE en el Estado de Michoacán”, así como la descripción de los requisitos de participación 
y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante sito en:  
Av. Francisco I. Madero Poniente No. 1212, Colonia Molino de Parras, C.P. 58010 Morelia, Michoacán, a partir de la publicación en CompraNet hasta la presentación  
y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No del Procedimiento Objeto de la Licitación Publicación en 
CompraNet 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de 
Fallo 

LA-51-GYN-051GYN074-N-5-2024 Adquisición de Material de curación. 
Adquisición de materiales, accesorios y 
suministros médicos de osteosíntesis.” 
Material de presión negativa. Adquisición 
de materiales, accesorios y suministro de 
laboratorio. 

06/02/2024 15/02/2024 
(10:00) 

22/02/2024 
(10:00) 

26/02/2024 
(10:00) 

LA-51-GYN-051GYN074-N-4-2024 Subrogación de servicios de atención 
médica (medicina general, especialidades 
y COVID-19), y otros servicios. 

06/02/2024 13/02/2024 
(10:00) 

19/02/2024 
(10:00) 

26/02/2024 
(12:00) 

LA-51-GYN-051GYN074-N-6-2024 Servicio de traslado de paciente 06/02/2024 13/02/2024 
(12:00) 

20/02/2024 
(10:00) 

27/02/2024 
(10:00) 

 
Las fechas y hora de las visitas a las instalaciones, se encuentran descritas en la Convocatoria que contienen las bases. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

JEFE DE SERVICIOS COMISIONADO COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LCDO. DAVID ROSILES MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 547656) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la Licitación Pública Nacional Electrónica - Número LA-51GYN-051GYN046-N-7-2024, cuya copia del texto 
de la convocatoria está disponible para su consulta en Internet: hhtp://compranet.gob.mx, o bien en  
Calzada Dr. Gerardo Varela No. 617, Col. Faldas del Cerro del Crestón, Oaxaca de Juárez, Oaxaca,  
C.P. 68040, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia para las instalaciones del Hospital 
Regional “Presidente Juárez” del ISSSTE en Oaxaca, 
ejercicio fiscal 2024

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la Licitación 
Fecha de la publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024
Visita al sitio de la prestación del servicio 08 de febrero de 2024 a las 09:00 horas, partiendo de la 

oficina de Servicios Generales del Hospital Regional 
“Presidente Juárez” ISSSTE Oaxaca 

Junta de aclaraciones 09 de febrero de 2024 a las 10:00 horas Compranet
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2024 a las 10:00 horas Compranet
Fecha y Hora para emitir Fallo 19 de febrero de 2024 a las 16:00 horas Compranet

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 2 DE FEBRERO DE 2024. 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
ING. RENE MEJIA TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547681) 

051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-51-GYN-
051GYN060-N-10-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia 
Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43 y (618)817-85-43, 
los días lunes a viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Febrero de 2024 a las 09:30 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de Febrero de 2024 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 22 de Febrero de 2024 a las 09:30 
 

1 DE FEBRERO DE 2024. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 547648) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada CETYS 
Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 
554-13-65, 554-05-05, los días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. La 
publicación en Compranet será el día 26 de enero de 2024 y en el D.O.F. tentativamente será el día 06 de 
febrero de 2024, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Licitación Pública Presencial Nacional No LA-51-GYN-
051GYN030-N-13-2024 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Limpieza 
Junta de aclaraciones 01/Febrero/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Apertura de proposiciones 12/Febrero/2024, 09:00 horas 
Notificación de fallo 29/Febrero/2024, 09:00 horas 

 
Licitación Licitación Pública Presencial Nacional No LA-51-GYN-

051GYN030-N-14-2024 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento a Chillers 
Junta de aclaraciones 01/Febrero/2024, 11:00  
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Apertura de proposiciones 15/Febrero/2024, 0900 horas 
Notificación de fallo 29/Febrero/2024, 11:00 horas 

 
Licitación Licitación Pública Presencial Nacional No LA-51-GYN-

051GYN030-N-15-2024 
Objeto de la Licitación Servicio de Fumigación y Desinfección 
Junta de aclaraciones 01/Febrero/2024, 12:00  
Visita a instalaciones 29/Enero/2024, de 09:00 a 15:00 horas 
Apertura de proposiciones 15/Febrero/2024, 11:00 horas 
Notificación de fallo 29/Febrero/2024, 12:00 horas 

 
Licitación Licitación Pública Presencial Nacional No LA-51-GYN-

051GYN030-N-16-2024 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Aire 

Acondicionado 
Junta de aclaraciones 01/Febrero/2024, 10:00  
Visita a instalaciones 29/Enero/2024, de 09:00 a 15:00 horas 
Apertura de proposiciones 12/Febrero/2024, 11:00 horas 
Notificación de fallo 29/Febrero/2024, 10:00 horas 

 
En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B. C. A 26 DE ENERO DEL 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MARIA ELENA JUAREZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 547657) 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

LA-51-GYN-051GYN005-N-90-2024 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIO DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y SUS PROFESIONES AUXILIARES 

Y TECNICAS PARA UN MINIMO DE 60,000 Y UN MAXIMO DE 70,000 SERVIDORES PUBLICOS BAJO RELACION 

DE TRABAJO CON EL ISSSTE QUE COMPRENDE PERSONAL MEDICO, PARAMEDICO, DE ENFERMERIA, 

DESPACHADORES DE FARMACIA Y GRUPOS AFINES DE BASE, TEMPORALES, GUARDIAS, SUPLENCIAS Y 

CONFIANZA, GRUPOS AFINES PARA LAS ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 

(EBDI’S), DE BASE, TEMPORALES, GUARDIAS, SUPLENCIAS Y CONFIANZA Y LOS TRABAJADORES DE BASE, 

TEMPORALES, GUARDIAS, SUPLENCIAS Y CONFIANZA QUE DEMUESTREN QUE REALICEN FUNCIONES 

DE CHOFER DE AMBULANCIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/02/2024 

Junta de Aclaraciones 06/02/2024 12:00 Horas 

Visita a Instalaciones N/A 

Presentación y Apertura  

de Proposiciones 

13/02/2024 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 14/02/2024 17:00 Horas 

FO-CON-07 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 547695) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-51-GYN-051GYN060-N-11-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Estroncio Esq. Con Año de Juárez 
S/N, Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43 y 
(618)817-85-43, los días lunes a viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Febrero de 2024 a las 11:30 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones Se especifica en las bases de convocatoria 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de Febrero de 2024 a las 10:30 

Fecha y hora de fallo 22 de Febrero de 2024 a las 13:00  

 
1 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547652) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, II, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
de conformidad con el siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/2024 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-T-25-2024
Carácter de la Licitación Pública Internacional
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

para la Contratación del Servicio Médico integral para Procedimientos de 
Endoscopia Digestiva (Adultos y Pediátricos), para cubrir necesidades de 
la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima
42 Procedimientos 104 Procedimientos

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024

Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024, 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de febrero de 2024, 09:00 hrs.

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver.  
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-39-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

Subrogado de Laboratorio de Análisis Clínicos de Tercer Nivel, para 
cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2024. 
(Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
1,862 Pruebas 4,702 Pruebas 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-28-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones a Dos 
Equipos de Absorción, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en 
el Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad 
10 Servicios 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2024, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de febrero de 2024, 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-27-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Control de Fauna Nociva, para cubrir necesidades de la UMAE 
Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad 
10 Servicios 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-30-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones a Equipos de 
Aire Acondicionado de Expansión Directa, para cubrir necesidades de la 
UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad 
24 Servicios 
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Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2024, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de febrero de 2024, 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-29-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones a Equipos 
Electromecánicos (Sistema de Bombeo), para cubrir necesidades de la 
UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad 
16 Servicios 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-32-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento de Exteriores, Areas Pétreas, Basurero y Jardinería, 
para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 
2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima
8,436 m2 21,090 m2 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2024, 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de febrero de 2024, 09:00 hrs.

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-31-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones Cámara de 
Congelación, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad
3 Servicios

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2024, 11:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de febrero de 2024, 11:00 hrs.
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Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-34-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento de Areas Exteriores, Cárcamos de Bombeo, Azoteas, 
Escaleras de Emergencia, Registros Pluviales y Sanitarios, Vidrios y 
Muros, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio 
Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad 
43,950 m2 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 19 de febrero de 2024, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de febrero de 2024, 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-N-35-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Nacional para la Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Refacciones a Equipos 
Electromecánicos (Sub-Estaciones, Transformadores y Plantas de 
Emergencia), para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2024. (Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad 
14 Servicios 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

06 de febrero de 2024 

Junta de aclaraciones 19 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de febrero de 2024, 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a 
cabo los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la 
Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del Almacén de la 
Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
 La reducción de plazos la autoriza la Dra. Maritza de la Paz Román, Directora Médica el día 17 de enero 

de 2024. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional 
“Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, esquina con la calle Cervantes y Padilla, 
colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 22-9934-1564, los días Lunes a 
Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
MTRO. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 547625) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-24 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con fundamento 
en los artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-50-GYR-050GYR086-N-1-2024, evento que llevará 
a cabo el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida Yucatán, teléfono: (999) 9225234 
de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR086-N-1-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Objeto de la Licitación Trabajos de Obra Civil para Mejoramiento y Conservación del Acceso Principal del Almacén Delegacional del 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán. 
Volumen de la obra 1280 m2 
Fecha de Publicación en Compra-Net 06 de Febrero de 2024 
Visita de Obra 12 de Febrero de 2024 a las 10:00 hrs. Siendo el punto de reunión el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales del Almacén Delegacional de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, ubicado en 
Calle 44 por Calle 127 B y 127 Col. Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida, Yucatán. 

Junta de aclaraciones 13 de Febrero de 2024 a las 10:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, ubicado en Calle 41 No. 439 x 34 
Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

Presentación y Apertura de Proposiciones 01 de Marzo de 2024 a las 10:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada, ubicado en Calle 41 No. 439 x 34 
Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

DR. ALONSO JUAN SANSORES RIO 
RUBRICA. 

(R.- 547628) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 30 y 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante 
las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación  
y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 44 Número 999 por 127  
y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, de lunes a viernes en 
el horario de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional,  
número LA-50-GYR-050GYR011-N-15-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Fletes (Transportación de Bienes) y 
Maniobras que requiere El Almacén Estatal para efectuar el 
Suministro de Bienes en Unidades Médicas y Administrativas del 
Régimen Ordinario y El Programa IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 919 Fletes 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024  
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13/02/2024, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

21/02/2024, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/02/2024, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional,  
número LA-50-GYR-050GYR011-N-16-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mensajería para el Envío de la Valija 
Institucional 

Volumen a adquirir 13,153 envíos 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024  
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13/02/2024, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

21/02/2024, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/02/2024, 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional,  
número LA-50-GYR-050GYR011-N-17-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento Correctivo de 
Mecánica Automotriz (Mano de Obra y Refacciones Incluidas), a 
la Plantilla Vehicular del Régimen Ordinario y del Programa 
IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir Mantenimiento Correctivo a 8 sistemas para 88 vehículos 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024  
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14/02/2024, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2024, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/02/2024, 12:00 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional,  
número LA-50-GYR-050GYR011-N-18-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Manufactura de Anteojos 
Completos, (Lentes y Armazón, incluida mica antireflejante), para 
el Personal del IMSS y sus hijos hasta los 18 años, si se 
encuentran estudiando hasta los 25 años y Jubilados y 
Pensionados Extrabajadores del IMSS 

Volumen a adquirir 700 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024  

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14/02/2024, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2024, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/02/2024, 14:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional,  
número LA-50-GYR-050GYR011-N-19-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Guardería Plurianual, 
ejercicios 2024-2028, en el Esquema Vecinal Comunitario Unico 
(Segunda Convocatoria)  

Volumen a adquirir 1 Guardería 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024  

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

15/02/2024, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

23/02/2024, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/03/2024 12:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional,  
número LA-50-GYR-050GYR011-N-20-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación de Servicio Médico Subrogado para el Interior del 
Estado (Segunda Convocatoria) 

Volumen a adquirir 1 procedimiento médico 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024  

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

15/02/2024, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

23/02/2024, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 01/03/2024 12:00 horas 

 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. HARRY IRIZAR LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 547630) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones para la contrataciones de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponible para su consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Integral CompraNet, misma que será gratuita o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 15-2024 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-73-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades Generadoras de Agua Helada de La Marca 

York 
Volumen a adquirir 4 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de enero 2024 
Junta de aclaraciones 30/01/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2024 09:00 horas 

 
 La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación Pública, se realiza con fundamento en el 

artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Lic. Hugo Perez 
Lopez, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 17 de enero del 2024 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 547608) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 
28 fracción III inciso b), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 35, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, Y 52 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-I-23-2024
Carácter de la Licitación Pública Electrónica internacional abierta
Descripción de la licitación Adquisición De Tóner Para Equipo De Impresión Requerido Por El Ooad Regional Estado De México Poniente 2024
Volumen a adquirir 6,030 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024
Junta de aclaraciones 09 de febrero de 2024 a las 08:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2024 a las 08:30 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-I-24-2024
Carácter de la Licitación Pública Electrónica internacional abierta
Descripción de la licitación Adquisición De Tóner Para Equipo De Impresión Requerido Por El Hgz 252 Atlacomulco 2024.
Volumen a adquirir 600 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2024 a las 08:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2024 a las 08:30 horas

 
 La reducción de plazos de la Licitación LA-50-GYR-050GYR024-I-23-2024 fue autorizada por el Mtro. César Daniel Mendoza Morales Titular de la Coordinación de 

Informática, el día 18 de enero 2024, apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx; y 

serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de 
Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de 
México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MARIA CONCEPCION ACIERNA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 547617) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 3 párrafo primero, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 38, 39, 45 apartado 
A, 61 fracción VI y 63 fracción II de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá un ejemplar de cada una impresa a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México – Querétaro km. 26.5 
entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz,  
C.P. 54020, Estado de México, teléfono: 53 58 81 53, en un horario de 9:00 A 15:00 horas de  
Lunes a Viernes. 
 

No. Licitación LO-50-GYR-050GYR066-N-1-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de conservación, mantenimiento integral, 

optimización de espacios en obra civil, instalaciones 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas, conforme a las 
necesidades de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento y Sede Delegacional del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Estado de México Oriente, sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado. 

Volumen a adquirir 723.79 m2
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024
Junta de aclaraciones 13 de febrero 2024; 10:00 horas
Visita a instalaciones 12 de febrero 2024; 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero 2024; 10:00 horas

 
No. Licitación LO-50-GYR-050GYR066-N-2-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de conservación, mantenimiento integral, 

optimización de espacios en obra civil, instalaciones 
hidráulicas, sanitarias, eléctricas, conforme a las 
necesidades de la U.M.F. 92 y H.G.R. 196 pertenecientes 
al Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Estado de México Oriente, sobre la base de 
precios unitarios y tiempo determinado. 

Volumen a adquirir 726.25 m2
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024
Junta de aclaraciones 13 de febrero 2024; 12:00 horas
Visita a instalaciones 12 de febrero 2024; 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero 2024; 12:00 horas

 
 Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la convocatoria, en la Sala de Juntas del 

Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México – Querétaro km. 26.5 
entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
C.P. 54020, Estado de México. 

 El lugar de reunión para la visita a las instalaciones de la Licitación LO-50-GYR-050GYR066-N-1-2024, 
será únicamente en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento (Almacén Delegacional), ubicada en 
Calle Poniente 146 No. 825, Colonia Industrial Vallejo, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 El lugar de reunión para la visita a las instalaciones de la Licitación LO-50-GYR-050GYR066-N-2-2024, 
será únicamente en la Oficina de Conservación del Hospital General Regional No. 196,  
ubicadas en Av. Central S/N, Entre Av. Piedad y Calle Santa Prisca, Colonia San Agustín, C.P. 55130, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 547624) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

COORDINACION TECNICA DE CONSERVACION Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR984-N-1-2024 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación en los inmuebles, Violeta No. 16. Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, 

Tokio No. 80, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Sabino No. 343, Col. Atlampa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, CDMX y Poniente 146 No. 825, Colonia Industrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
CDMX, dependientes de la División de Inmuebles Centrales. 

Volumen de licitación Superficie estimada 580.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024. 
Visita al lugar de los trabajos 15 de febrero 2024, 10:00 horas 

Poniente No. 146 No. 825, Colonia Industrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 07729, Ciudad 
de México 

Junta de aclaraciones 16 de febrero 2024, 12:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Inmuebles Centrales ubicada en la calle Cozumel No. 43, Piso 8, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero 2024, 12:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Inmuebles Centrales ubicada en la calle Cozumel No. 43, Piso 8, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Inmuebles Centrales, ubicada en la calle Cozumel No. 43 Piso 8, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México, teléfono 55-5726-1700, extensión 17704 y 17724, de lunes a viernes hasta el 19 de febrero del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 
ARQ. LUIS ENRIQUE TOALA POZO 

RUBRICA. 
(R.- 547620) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento,  
y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados  
en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-3-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio Subrogado de Tomografía (ejercicio 2024) 
Volumen a adquirir 4 partidas  
Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero del 2024  
Junta de aclaraciones 14/02/2024 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-4-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica (SMI Para CEOS) 
Volumen a adquirir 690 procedimientos  
Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero del 2024  
Junta de aclaraciones 14/02/2024 09:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024 09:30 horas 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx.,  

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de  
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero,  
teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
EDUARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 547627) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

“DR. ALFONSO J. TREVIÑO TREVIÑO” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 37 y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 42, 46 Fracción II y 48 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que 
contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 
específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Abraham Lincoln s/n 
cruz con calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360, teléfono 01(81) 
83-10-60-61, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR076-N-6-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos y Refacciones de Ferretería, Electricidad, Vidrio y Cancelería, Madera y 

Filtros Absolutos y de Bolsa, para cubrir las necesidades del ejercicio 2024.
Volumen a adquirir Mínimo 8,700 piezas

Máximo 29,686 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero del 2024
Junta de aclaraciones 13 de febrero del 2024, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero del 2024, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR076-N-7-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Basculas, Mobiliario de 

Acero Inoxidable, Subestación Eléctrica y Planta de Emergencia y Control de Fauna Nociva 
(Plagas) para el ejercicio 2024. 

Volumen a adquirir 1.-Servicios de Mantenimiento a 383 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de febrero del 2024
Junta de aclaraciones 13 de febrero del 2024, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero del 2024, 14:00 horas 

 
Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
“DR. ALFONSO J. TREVIÑO TREVIÑO” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

DR. GUILLERMO SAHAGUN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 547623) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción 

II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 

Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-9-2024 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio de supervisión APP del “Contrato de Asociación Público Privada 

no. DC17APP0054, para la prestación de Servicios Complementarios a 

los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), en un Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas, ubicado 

en el estado de Chiapas, municipio de Tapachula, que incluye el diseño y 

construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación de 

servicios de conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas 

(contrato APP)””. 

Volumen a contratar 1 servicio 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

01 de febrero 2024 

Junta de aclaraciones 08 de febrero 2024, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

19 de febrero de 2024, 12:00 horas 

Fallo 26 de febrero de 2024, 14:00 horas 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-10-2024 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio de supervisión APP del “Contrato de Asociación Público Privada 

no. DC17APP0057, para la prestación de Servicios Complementarios a 

los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), que incluye el diseño, construcción, equipamiento, operación y 

mantenimiento de un Hospital General de Zona (HGZ) de 144 camas, en 

el estado de Nayarit, municipio de Bahía de Banderas, de conformidad 

con la Ley de Asociaciones Público Privadas (contrato APP)”. 

Volumen a contratar 1 servicio 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

01 de febrero 2024 

Junta de aclaraciones 07 de febrero 2024, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

19 de febrero de 2024, 10:00 horas 

Fallo 26 de febrero de 2024, 13:00 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-11-2024 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al 
Software de Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2 

Volumen a contratar 1 servicio 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

01 de febrero 2024 

Junta de aclaraciones 07 de febrero 2024, 10:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de febrero de 2024, 11:00 horas 

Fallo 28 de febrero de 2024, 14:00 horas 

 
 Las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en 

Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/; será gratuita o bien se pondrá el ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos 
y Logística, sita en la Calle de Durango Número 291, 5º Piso, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
LIC. ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 

RUBRICA. 

(R.- 547631) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 
29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas 
#3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue 
autorizada por L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, los 
días 09 y 21 de noviembre, 2023, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-266-2023 
Carácter de la Licitación Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de Guarderías en el Esquema Vecinal Unico y 

Guardería Integradora” 
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Volumen a adquirir Mínimos 150 Máximos 220 lugares 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Noviembre de 2023 
Junta de aclaraciones 5 de Diciembre de 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Diciembre de 2023 10:00 horas 
Fallo 18 de Diciembre de 2023 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-267-2023 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de suministro de agua potable para consumo 

humano para el ejercicio 2024 
Volumen a adquirir MINIMO 5,618 GARRAFONES MAXIMO 13,404 

GARRAFONES 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de Diciembre de 2023 
Junta de aclaraciones 14 de Diciembre de 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Diciembre de 2023 09:00 horas 
Fallo 28 de Diciembre de 2023 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-265-2023 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de guarderías en el esquema vecinal 

comunitario único y guardería integradora” 
Volumen a adquirir Mínimos 437 Máximos 1092 lugares 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2023 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2023 11:00 horas 
Fallo 22 de Diciembre de 2023 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-1-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia 2024 
Volumen a adquirir Mínimo 1925 Máximo 4812 Traslados  
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Diciembre de 2023 
Junta de aclaraciones 12 de Diciembre de 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2023 10:00 horas 
Fallo 26 de Diciembre de 2023 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-2-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación Servicios Médicos Subrogados (Atención Médica 

Subrogada, Servicios de Diagnóstico y Laboratorio y 
Hospitalización Psiquiátrica), para el ejercicio 2024 

Volumen a adquirir Mínimos 43,134 estudios, Máximos 107,833 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2023 
Junta de aclaraciones 14 de Diciembre de 2023 09:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de Diciembre de 2023 a partir de las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2023 09:00 horas 
Fallo 28 de Diciembre de 2023 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-T-3-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición De Material De Osteosíntesis Y Endoprótesis, 

Bajo El Esquema De Inventario Cero, Que Incluya 
Dotación De Instrumental Y Equipo Compatible Con Los 
Implantes, Servicio De Mantenimiento Preventivo Y 
Correctivo Al Instrumental Y Equipo, Asistencia Técnica 
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Para Entrega De Instrumental Y Equipo Compatible, 
Capacitación Técnica Al Personal Operativo Y Con 
Entrega En Las Unidades Médicas Usuarias, para el 
ejercicio 2024 

Volumen a adquirir Mínimos 47,447 estudios, Máximos 118,617 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Diciembre de 2023 
Junta de aclaraciones 12 de Diciembre de 2023 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2023 09:00 horas 
Fallo 26 de Diciembre de 2023 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-268-2023 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de Víveres para entrega y distribución en las 

Unidades Médicas Hospitalarias”, para el ejercicio 2024 
Volumen a adquirir Mínimos 2,605,268 víveres, Máximos 6,513,170 

víveres 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2023 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2023 11:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de diciembre de 2023 a partir de las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2023 09:00 horas 
Fallo 27 de diciembre de 2023 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-11-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación Renta de Casa Móvil para la Prestación Temporal de 

Servicios Médicos en la UMF No. 2 del Poblado Benito 
Juárez para el Ejercicio 2024 

Volumen a adquirir 12 meses de renta. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Enero de 2024 
Junta de aclaraciones 31 de Enero de 2024 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de Febrero de 2024 09:00 horas 
Fallo 13 de Febrero de 2024 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR003-N-10-2024 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación  Adquisición de Aparatos de Ortopedia y Prótesis para el 

Ejercicio 2024 
Volumen a adquirir Mínimo 1344 Aparatos, Máximo 3360 Aparatos 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Enero de 2024 
Junta de aclaraciones 31 de Enero de 2024 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de Febrero de 2024 10:00 horas 
Fallo 12 de Febrero de 2024 14:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de 
Mexicali, Baja California. 
El punto de reunión para la visita a las instalaciones será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 
21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 547621) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y 
serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la 
Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico 
Nacional La Raza Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de 
México, teléfonos 5724-5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR055-T-17-2024 
Carácter de la Licitación  Internacional Bajo Tratados de Libre Comercio
Objeto de la Licitación Adquisición de consumibles de equipos médicos y de laboratorio y accesorios y equipos 

médicos, grupo de suministro 379 y 526
Volumen Para Adquirir  12296 servicios mínimo, 30120 servicios máximo  
Fecha de publicación de CompraNet 06 de febrero de 2024 
Junta de aclaraciones  13 de febrero de 2024 a las 09:00  
Prestación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2024 a las 09:00  

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR055-N-18-2024 
Carácter de la Licitación  Nacional
Objeto de la Licitación Contratación del servicio médico integral de banco de sangre (pruebas de biología 

molecular, paquete v, partida 44) 
Volumen Para Adquirir  1680 servicios mínimo, 4200 servicios máximo  
Fecha de publicación de CompraNet 06 de febrero de 2024  
Junta de aclaraciones  13 de febrero de 2024 a las 11:00  
Prestación y apertura de proposiciones 26 de febrero de 2024 a las 11:00  

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del 
Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 
02990, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
CIUDAD DE MEXICO 

C. JOSE ANTONIO BUENO FARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 547622) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa 

a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales número; LA-12-NDY-012NDY001-N-2-2024 Y LA-12-NDY-012NDY001-N-3-2024 

cuyas convocatorias contienen la bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de 

contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  

Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en 

horario de 10:00 a 14:00 horas a partir del 01 de febrero de 2024. 

 

Número de Licitación LA-12-NDY-012NDY001-N-2-2024 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos terrestres de la flota propiedad del Instituto Nacional de Salud 

Pública (Cuernavaca, Morelos y Tlalpan, Ciudad de México) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/02/2024 

Junta de aclaraciones 08/02/2024 - 09:00 am. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2024 - 10:00 am. 

 

Número de Licitación LA-12-NDY-012NDY001-N-3-2024 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor Institucional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/02/2024 

Junta de aclaraciones 08/02/2024 - 10:00 am. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2024 - 12:00 pm. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LCDO. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 

(R.- 547597) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA  
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria  

que contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda. 

gob.mx o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C. P. 11000, alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00  

a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-12-NDE-012NDE001-N-4-2024 

Expediente: E-2024-00009428  Procedimiento: P-2024-00008975 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Gas L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/02/2024 

Junta de aclaraciones 14/02/2024, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2024, 9:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

LIC. FRANCISCO JAVIER GOMEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 547689) 

008IZC - COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-08-IZC-008IZC999-N-3-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Km. 36.5 de la Carretera Federal 

México-Texcoco, Colonia Montecillo, Municipio de Texcoco, Estado de México, C.P. 56264, de Lunes  

a Viernes de 09:00 a 17:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT 2024 

PARA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Febrero de 2024 a las 09:00 horas 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

21 de Febrero de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 26 de Febrero de 2024 a las 13:00 horas 

 

6 DE FEBRERO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

VICTOR MANUEL FELIX MONSALVO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547643) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 1 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas y/o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
Licitación Pública Nacional, realizándose en tiempos normales, los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 013178002-001-2024 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO GENERAL A POLIGONO EN ZONA 

SEMIURBANIZADA DE LA ISLA DE LA PALMA DEL 
PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 01 de febrero de 2024. 
Fecha y hora de visita al lugar de los 
trabajos: 

07 de febrero de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 07 de febrero de 2024, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 19 de febrero de 2024, a las 10:00 horas. 
Periodo de ejecución: 18 de marzo de 2024 al 13 de septiembre de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 1 DE FEBRERO DE 2024. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547590) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-1-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO DE 
FOSA DE CLAVADOS EN ZONA DE ESCOLLERA SUR 
DEL PUERTO DE SAN PEDRITO MANZANILLO 
COLIMA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 01 de febrero de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 09 de febrero de 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 09 de febrero de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de febrero de 2024 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., 1 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBGERENTE TECNICO DE PROYECTOS 
NELLY GABRIELA TRUJEQUE GAYTAN 

RUBRICA. 
(R.- 547650) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-2-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
ADECUACION Y DISTRIBUCION DEL MUELLE DE 
PESCADORES Y CONTINUACION DEL PASEO SAN 
PEDRITO ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de febrero de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de febrero de 2024 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 14 de febrero de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de febrero de 2024 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBGERENTE TECNICO DE PROYECTOS 
NELLY GABRIELA TRUJEQUE GAYTAN 

RUBRICA. 
(R.- 547646) 

013J2T - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL numero  
LA-13-J2T-013J2T001-N-24-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE REPARACION DE BALIZAS Y ARANAS 
PARA LA ASIPONA MAZATLAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 1 de Febrero de 2024 a las 16:00 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Febrero de 2024 a las 11:00 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 6 de Febrero de 2024 a las 11:00 

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

15 de Febrero de 2024 a las 11:00 

Fecha y hora de fallo 19 de Febrero de 2024 a las 16:00 

 
30 DE ENERO DE 2024. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AGUSTIN ORTEGA VALDES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 547644) 
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013J3C - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL PUERTO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  

SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-13-J3C-013J3C001-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  

(horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS DE SEGURIDAD, PROTECCION, 

CONTROL Y VIGILANCIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 12 de Febrero de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

22 de Febrero de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Febrero de 2024 a las 10:00  

 

1 DE FEBRERO DE 2024. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JORGE LOPEZ MORALES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547685) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional con Número de 
Procedimiento LO-13-J3E-013J3E002-N-1-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles y para su consulta en la página de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o 
bien en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 
2299232170 ext. 73040, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Dragado de mantenimiento en la Dársena de maniobras 
de Bahía Norte, en el Puerto de Veracruz. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación compranet 01/Febrero/2024 
Visita de Obra 08/Febrero/2024 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 09/Febrero/2024 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/Febero/2024 10:00 hrs. 

 
La visita de obra se llevará a cabo en el día y hora señalados en el recuadro, en la oficina de la Gerencia de 
Ingeniería de la Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V., cita en Av. Marina 
Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. Todos los demás actos se publicarán a través de 
la plataforma CompraNet, puesto que se tratará de una Licitación Pública Nacional Mixta. 

 
VERACRUZ, VER., A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

GERENTE DE INGENIERIA DE LA ADMINISTRACION 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

HECTOR TELLEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 547553) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-08-VST-
008VST977-N-15-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles 
para consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de 
Adquisiciones, ubicada calle Ricardo Torres No, 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53390, teléfono (55) 52379100, Ext. 62139, 62140 y 64412 desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida en las mismas, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00. 
 

LA-08-VST-008VST977-N-15-2024 Electrónica 
Descripción de la licitación  Adquisición de uniformes, ropa de trabajo y calzado de 

seguridad para el personal operativo sindicalizado 
adscrito a las diferentes gerencias estatales, 
metropolitanas y/o programas de Abasto Social de 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "CompraNet"  31 de enero de 2024  
Junta de aclaraciones  16 de febrero de 2024, 11:00 Horas  
Apertura de proposiciones  22 de febrero de 2024, 11:00 Horas  

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

RUBRICA 
(R.- 547592) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y 
DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-38-90I-03890I001-N-9-2024, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P 44270, 

Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33455200 ext. 1103, los días de lunes a viernes de las 9:00 m a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte de personal entre 

la sede Guadalajara y la subsede Zapopan para el 

CIATEJ, A.C. 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/02/2024, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/02/2024, 09:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 09:00:00 horas 

 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE ENERO DE 2024. 

APODERADA LEGAL Y DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL CIATEJ, A.C. 

DRA. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 547559) 
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015QIQ - FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-15-QIQ-015QIQ001-N-1-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes Sur número 3483, 

Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE INTERNET 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2024  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

21 de Febrero de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 28 de Febrero de 2024 a las 13:00  

 

2 DE FEBRERO DE 2024. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 

LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 547659) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de  
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 54, 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0007-2024 
Descripción del concurso: Adquisición de elementos térmicos (canastas) y sellos 

para precalentadores regenerativos 
Fecha de publicación en Micrositio: 2/02/2024 
Sesión de Aclaraciones 9/02/2024, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 12/03/2024, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 12/03/2024, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 20/03/2024, 10:00 hrs 
Fallo 4/04/2024, 10:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha  
de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 547686) 
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EPS CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 77, 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en 
las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 fracción III y VII y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el siguiente concurso: 
Los interesados podrán obtener los Pliegos de Requisitos en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx, este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera 
Electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de actividades. 
Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados No. CFE-0100-CAAAT-0001-2024 para la adquisición de: D035 HERRAMIENTA MENOR DDBC 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de 

CFE 
30 enero 2024 Micrositio de Concursos de CFE 

2. Periodo para la presentación de aclaraciones de los documentos del 
concurso abierto 

30-enero-2024 al 
06-febrero-2024 

11:00 a.m. 

Micrositio de Concursos de CFE 

3. Sesión de aclaración de los documentos del concurso abierto 06-febrero-2024 
11:00 a.m. 

Micrositio de Concursos de CFE 

4. Periodo para la presentación de ofertas de los concursantes e 
información requerida 

07 febrero a 
15 febrero 2024, 

09:00 a.m. 

Micrositio de Concursos de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 15-febrero-2024 
09:00 a.m. 

Micrositio de Concursos de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 22-febrero-2024 
08:00 a.m. 

Micrositio de Concursos de CFE 

7. Notificación del Fallo 29-febrero-2024 
08:00 a.m. 

Micrositio de Concursos de CFE 

8. Firma del contrato Se establecerá en el Fallo del procedimiento 
 

1 DE FEBRERO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIV. DE COMPRAS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110114 

RICARDO CORRAL GALAZ 
RUBRICA. 

(R.- 547563) 
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CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0500-CAAAT-0001-2024 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados número CFE-0500-CAAAT-0001-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0001-2024. 
Objeto del concurso Adquisición e instalación de estaciones de operación 

e ingeniería de DCS de Unidad 7, de la C.T. Pdte. 
Plutarco Elías Calles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación 06 de febrero de 2024
Visita al sitio 19 de febrero de 2024 
Sesión de aclaración 22 de febrero de 2024 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 19 de marzo de 2024 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Económicas 25 de marzo de 2024 a las 11:00 horas. 
Fallo 28 de marzo de 2024 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
JEFA DE OFICINA REGIONAL DE ADQUISICIONES DE CFE GENERACION II EPS 

L.C.E. PERLA FABIOLA BALCAZAR MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547591) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso c) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional,  
cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAN-0003-2024 
Objeto de la Contratación “Servicio de Modelación por Método Finito para Dictaminar 

Comportamiento de Gases en Ductos de los Ventiladores de 
Tiro Inducido de la Unidad 4, de la C.T. Carbón II”. 

Fecha de publicación en Micrositio 01/02/2024 
Sesión de aclaraciones 09/02/2024 12:00 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 15/02/2024 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

19/02/2024 12:00 horas 

Notificación de Fallo 20/02/2024 12:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
JEFE DE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS CFE GENERACION IV 

ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547610) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-24-0009-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
NACIONAL No. BM-SAIG-24-0009-1, con el objeto de contratar los servicios de retiro de residuos sólidos de 
los inmuebles del Banco de México ubicados en la Ciudad de México. 
El volumen de los servicios materia de licitación se detallan en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de febrero de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de febrero de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 07 de marzo de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 01 de febrero de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. GUSTAVO ALONSO ESCOBAR SANDOVAL 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

(R.- 547645) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-24-0187-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SAFB-24-0187-1 con el objeto de con el objeto de adquirir de componentes, 
insumos y materiales para aeronaves. El volumen de los bienes materia de licitación para el caso de la partida 
74 es de 3 metros cuadrados y para la partida 75 el volumen es de 4.07 metros lineales; asimismo el resto de 
las partidas consideradas en la referida licitación corresponde a un volumen de 2,362 bienes. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 14 de febrero de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de febrero de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 12 de marzo de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 06 de febrero de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

SARAI DANIELA SALAZAR CORRALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 547593) 



250      DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-24-0194-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco  
de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional No. BM-SATI-24-0194-1  
con el objeto de adquirir o renovar diversas licencias de software. El volumen de los servicios materia de 
licitación es el que se señala en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 15 de febrero de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de febrero de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 13 de marzo de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 02 de febrero de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. SINUE AKZAYAKATL VILLALBA HERNANDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 547677) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-23-0788-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-
23-0788-2 con el objeto de contratar el suministro e instalación de equipos de cocina, así como adquisición de 
refacciones para cocina. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es el que se detalla en los 
anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 15 de febrero de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de febrero de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 13 de marzo de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 02 de febrero de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. YESSICA ROSALES LARA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios. "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

(R.- 547678) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 004 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en la Licitación Pública Nacional, Presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-004-24 

Objeto de la licitación SERVICIO DE MENSAJERIA ESPECIALIZADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL 2024 
(SEGUNDA VUELTA)

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 06/02/2024
Junta de Aclaraciones 13/02/2024, 11:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/02/2024, 10:00 horas.
Fallo  23/02/2024, 14:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/ 
contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII 
Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la 
Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4,  
Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono:  
1719-2000 ext. 8084, del 06 al 13 de febrero de 2024; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RODOLFO BENJAMIN MARTINEZ CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 547694) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-005-24 

Objeto de la licitación “Contratación del Servicio de Seguridad, Protección 
y Vigilancia para 15 Oficinas Regionales de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el 
ejercicio 2024.”

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 06/02/2024
Junta de Aclaraciones 14/02/2024, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/02/2024, 13:00 horas.
Fallo  23/02/2024, 17:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/ 
contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / Contrataciones / 
“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la Subdirección  
de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac,  
C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 ext. 8084,  
del 06 al 14 de febrero de 2024; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RODOLFO BENJAMIN MARTINEZ CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 547690) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
UNIDAD GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LA-31-100-031000001-N-4-2024 
LA-31-100-031000001-N-5-2024 
LA-31-100-031000001-N-7-2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-31-100-031000001-N-4-2024, LA-31-100-031000001-N-5-2024 y LA-31-100-031000001-N-7-2024 cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del día 6 de Febrero de 2024. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-31-100-031000001-N-4-2024 

Servicio de Internet Corporativo 

Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/02/2024 
Junta de aclaraciones 14/02/2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-31-100-031000001-N-5-2024 

Servicio de Mensajería y Paquetería 

Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/02/2024 
Junta de aclaraciones 15/02/2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2024, 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-31-100-031000001-N-7-2024 

Póliza de soporte a conmutador MITEL EX CONTROLLER A/60g 

Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2024 
Junta de aclaraciones 16/02/2024, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2024, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA CONCEPCION GARCIA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 547684) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-CESPE-022-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23  
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación de carácter Nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número OM-CESPE-022-2024 
“ARRENDAMIENTO DE UNIDADES DE TRANSPORTE PARA LA CESPE” 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo 
de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
13/febrero/2024 Sin 

costo 
13/febrero/2024

14:00 horas
19/febrero/2024

12:00 horas
22/febrero/2024 

14:30 horas 
23/febrero/2024

14:30 horas
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
UNICA VEHICULO TIPO PICK UP 10 UNIDAD

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para  
consulta en Internet en los sitios: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx y 
https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de Adquisiciones  
y Servicios Generales de Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de 
Gobierno del Estado, Calz. Independencia # 994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California 
teléfono (686)5581010 ext. 8302, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 
17:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION:Sin costo 
VISITA A INSTALACIONES:No aplica 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Propios de CESPE 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales de Oficialía Mayor en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California se informa que el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones en su Segunda Etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO: La prestación del servicio objeto de la presente 
licitación deberán ser en los lugares y plazos señalados en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación.  
NO HABRA ANTICIPO. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de 
septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de  
Baja California 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 547605) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

EL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-66-014-907023963-N-1-2024 PRESENCIAL, POR CONCEPTO 

DE CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA, SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS DE ESTE COLEGIO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1 FRACCION VI, 26 

FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, 30 Y 32 SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP). 

 

CONCEPTO DE LA LICITACION CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 06/FEBRERO/2024 

JUNTA DE ACLARACIONES 13/FEBRERO/2024, 11:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES DE LOS 

LICITANTES 

NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

21/FEBRERO/2024, 11:00 HRS 

FALLO 23/FEBRERO/2024, 11:00 HRS 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 31 DE ENERO DE 2024. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRA. MARIA AMALIA ARCHILA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 547587) 

067035 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 

CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-67-035-
908047994-N-1-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la página oficial de la Universidad 
https://uach.mx/convocatorias-para-licitaciones/ o bien, en el Departamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Universidad, ubicado en Campus I, edificio de Dirección Administrativa, Segundo Piso, en la 
Cd. Universitaria s/n, Av. Universidad, C.P. 31110, teléfono: 614 439 15 00 ext. 2735 o 2733, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 A 14:00 Horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FARMACIA PARA 
EL ABASTO DE MEDICAMENTO SUBROGADO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2024 a las 00:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Febrero de 2024 a las 09:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de Febrero de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 26 de Febrero de 2024 a las 14:00 horas 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 
LIC. ALBERTO ELOY ESPINO DICKENS 

RUBRICA. 
(R.- 547671) 
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069004 - COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-69-004-

910015975-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

PARA LOS TRABAJADORES DEL COBAED 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 6 de Febrero de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Febrero de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

21 de Febrero de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Febrero de 2024 a las 11:00  

 

6 DE FEBRERO DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE HUGO MARTINEZ IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 547578) 

UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA: LA-74-093-915100920-N-01-2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-74-093-915100920-N-01-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales  
se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien en: Carretera Federal libre México-Toluca Km. 43.5, Barrio San Miguel, Ocoyoacac, C.P. 52740,  
Estado de México, teléfono: 01 (728) 2847310 ext. 123, los días de Lunes a Viernes de las 9:00 hrs.  
a 16:00 hrs. 

 
No. De Licitación  LA-74-093-915100920-N-01-2024 
Objeto de la Licitación “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  06 de febrero de 2024 
Junta de aclaraciones 08 de febrero de 2024, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  N/A 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de febrero de 2024, 10:00 horas. 
Fallo  15 de febrero de 2024, 10:00 horas. 

 
OCOYOACAC, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO MIGUEL NIEVES SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 547696) 
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070Q94 - UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número  

LA-70-Q94-911043999-I-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Unidad de Adquisiciones y Servicios 

de Apoyo de la Universidad de Guanajuato (Noria Alta S/N, Noria Alta, C.P. 36050 Guanajuato, Gto.,  

en un horario de 08:30 a 15:30 horas 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SUMINISTRO DEL ALMACEN GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Febrero de 2024  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Febrero de 2024 a las 09:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica  

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

22 de Febrero de 2024 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 13 de Marzo de 2024 a las 15:00  

 

1 DE FEBRERO DE 2024. 

ANALISTA TECNICO 

MA. ASUNCION BOCANEGRA MORENO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547635) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional del COBAEJ, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda. 
gob.mx/web/login.html o bien en: Pedro Moreno 1491, col. Americana, C.P. 44160, Guadalajara,  
Jalisco, Teléfono: (0133) 3882-5570 ext. 5351, a partir del día 06 de febrero del año en curso de las 9:00  
a 16:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-73-004-914023974-N-9-2024  

Descripción de la licitación  “Conectividad Integral de Servicios de Comunicación 
para Administración Central y Centros Educativos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco (COBAEJ)” 
Tiempos recortados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/02/024 
Junta de aclaraciones 09/02/2024, 10:00 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2024, 10:00 horas 
Fallo 19/02/2024, 15:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LIC. JAVIER IVAN TORRES MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 547699) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, de conformidad con los artículos 
27, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 31 fracción III y 34 fracción XXII de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Puebla, artículos 13 fracción III y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado  
de Puebla, convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones Públicas Electrónicas de Carácter Nacional, reducción de plazos cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien las oficinas 
de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa Secretaría de Administración, Avenida 11 Oriente. No 2224, 
Colonia Azcárate, C.P. 72501, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 extensión 5062, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria,  
en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 

LA-80-U88-921002997-N-01-2024 (GESALF-001-118/2024) 
Descripción de la Licitación. 

Servicio integral de recolección, transporte externo, tratamiento y destino final de residuos 
peligrosos, biológico infecciosos (R.P.B.I.) y líquidos cansados para los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Cantidad Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/02/2024 
Junta de Aclaraciones 08/02/2024, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2024, 10:00 horas 
Fallo 23/02/2024, 17:00 horas 

 
LA-80-U88-921002997-N-02-2024 (GESALF-002-121/2024) 
Descripción de la Licitación. 

Suministro de víveres para los hospitales de los Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Cantidad Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/02/2024 
Junta de Aclaraciones 08/02/2024, 17:50 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2024, 11:00 horas 
Fallo 23/02/2024, 17:50 horas 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

FRANCISCO SANCHEZ BERMUDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 547683) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-24 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número  

LA-85-W83-926014991-N-3-2024, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 

Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 

viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-85-W83-926014991-N-3-2024 

Descripción de la licitación SERVICIO DE JARDINERIA: PODA DE ARBOLES Y 

PALMAS DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 29/01/2024 

Visita a instalaciones  06 de febrero, según convocatoria. 

Junta de aclaraciones 09/02/2024 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/02/2024 09:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 

(R.- 547491) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 03/2024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción 
XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaría 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien cualquier duda o aclaración 
favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP al teléfono: (993) 3 
13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta un día antes al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-10-2024  
SOTOP-SOP-010-CF/24 

Descripción de la licitación 14000858.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
ASFALTICO EN TRAMOS AISLADOS DEL KM. 16+500 
AL KM. 23+600 DEL CAMINO TENOSIQUE – LA PALMA, 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 06/02/2024 
Visita de obra  12/02/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  13/02/2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 09:30 horas  
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Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-11-2024  
SOTOP-SOP-011-CF/24 

Descripción de la licitación 14000912.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 
CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE MARIANO ABASOLO, 
CIUDAD TECOLUTILLA, MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 06/02/2024 
Visita de obra  12/02/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  13/02/2024, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 11:30 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-12-2024  

SOTOP-SOP-012-CF/24 
Descripción de la licitación 14000913.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFALTICO EN EL CAMINO DE LA RA. 
GÜIRAL Y GONZALEZ 1RA. SECCION DEL KM 0+000 AL 
KM 3+280 EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 06/02/2024 
Visita de obra  12/02/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  13/02/2024, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2024, 13:30 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-13-2024  

SOTOP-SOP-013-CF/24 
Descripción de la licitación 14000914.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFALTICO DEL CAMINO RANCHERIA 
VILLA FLORES 2DA. SECCION – RANCHERIA OSTITAN 
1RA. SECCION, EN EL MUNICIPIO DE HUIMAGUILLO, 
TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 06/02/2024 
Visita de obra  12/02/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  13/02/2024, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2024, 09:30 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-14-2024  

SOTOP-SOP-014-CF/24 
Descripción de la licitación 14000923.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

ASFALTICO DEL CAMINO EN EL EJIDO ANDRES 
QUINTANA ROO 2DA. SECCION DEL KM. 8+100 AL KM. 
11+300, MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 06/02/2024 
Visita de obra  12/02/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  14/02/2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2024, 11:30 horas 

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada 

licitación. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada 

licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. FRANCISCO JOSE MARI CARAVEO 
RUBRICA. 

(R.- 547626) 
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, con Número de Procedimiento de Contratación: 
LO-86-X45-927045995-N-4-2024, LO-86-X45-927045995-N-5-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Boulevard del Centro No. 302, Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Centro, Tabasco, teléfono: 9933580060 
ext. 131, los días Lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: LO-86-X45-927045995-N-4-2024 PAQUETE No. 004 

Descripción de la Licitación 22POT016.- Mantenimiento en los Edificios A, F y Obra Exterior en el Jardín de Niños Etelvina R. Osorio 
con clave 27EJN0008E. Programa Potenciacion de los Recursos del FAM "Escuelas Al Cien" Ejercicio 2022, 
Villahermosa, Mpio. de Centro, Tabasco 

 
Fecha de publicación en CompraNet Visita al Lugar de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

06/02/2024 13/02/2024 09:00 Horas 14/02/2024 09:00 Horas 21/02/2024 09:00 Horas 
En la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., 
Boulevard del Centro # 302, Fracc. 

Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, 
Tabasco. 

En la Sala de Concursos del I.T.I.F.E., Boulevard del Centro # 302, Fracc. 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: LO-86-X45-927045995-N-5-2024 PAQUETE No. 005 

Descripción de la Licitación 22POT018.- Construcción de Subestación Eléctrica de 75 Kva, Alimentadores Eléctricos en los Edificios A, B, C, D, E, 
en la Escuela Primaria Profr. Marcos E. Becerra Sánchez con clave 27DPB0080E. Programa Potenciacion de los 
Recursos del FAM "Escuelas Al Cien" Ejercicio 2022, Adolfo López Mateos, Mpio. de Centla, Tabasco 

 
Fecha de publicación en CompraNet Visita al Lugar de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

06/02/2024 13/02/2024 09:00 Horas 14/02/2024 11:00 Horas 21/02/2024 12:00 Horas 
En la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., 
Boulevard del Centro # 302, Fracc. 

Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, 
Tabasco. 

En la Sala de Concursos del I.T.I.F.E., Boulevard del Centro # 302, Fracc. 
Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DEL ITIFE 

M.A.P. ENRIQUE EDMUNDO FLORES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 547662) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional No. LA-91-Z54-932037980-E1-2024, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet 

https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

Descripción de la licitación. Contratación de Seguro Institucional para los 

trabajadores del COBAEZ 

Volumen a adquirir 1400 trabajadores 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de febrero de 2024 

Junta de Aclaraciones 09 de febrero de 2024 13:00 hrs. 

Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de febrero de 2024 13:00 hrs. 

 

ZACATECAS, ZAC., A 1 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE ZACATECAS 

M. EN C. MIRNA DEL ROCIO GARZA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 547595) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2024, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,480.00 

1 plana $20,960.00 

1 4/8 planas $31,440.00 

2 planas $41,920.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



262      DIARIO OFICIAL Martes 6 de febrero de 2024 

 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
Agente de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable (Agente de Seguros Metropolitana). 

En el juicio de amparo directo D.C. 832/2022, promovido por Fernanda Lizett Guadalupe Granados 
Juárez, por propio derecho, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, dictada en el 
toca 567/2019/1, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo 
y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

 
Ciudad de México, 04 de diciembre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 546856) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: María Elena Garay López. 
En los autos del juicio de amparo 930/2023-V promovido por Mario Gómez Zayas por propio derecho  

y otro, contra los actos que reclama de la Séptima Sala y Juez Séptimo ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de once de agosto de dos mil veintitrés, se admitió la 
demanda de amparo, en auto de cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó se le emplace por 
EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que para el caso de no le surtirán efectos 
por medio de la lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, CDMX, a 30 de octubre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Yuriko de los Santos Alvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 546890) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 En el Juicio de Amparo 388/2023, promovido por Claudio Tadeo Martínez Cortés; en el que se tuvo  
como terceros interesados a Juan Manuel Guiza Garcilazo, Ulises Aguirre Ruiz y Víctor Montalvo Ramírez,  
se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código  
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados  
a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos;  
que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica 
en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2023 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 546891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A 476/2023, Quejoso: Claudio Tadeo Martínez Cortes: A.R. Licenciado Martín Gerardo Ríos Castro, 

Juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, con residencia en el Reclusorio 
Preventivo Penal Norte, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Nueve del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, Terceros interesados: Víctor Montalvo Ramírez, Armando Muñoz Morales, 
Edgar Muñoz Morales, Juan Manuel Guiza Garcilazo y Ulises Aguirre Ruiz. Se ordenó emplazar al citado 
tercero por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Haciéndole saber que tiene un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a de 9 de noviembre de 2023 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Héctor Molinero Orduña. 
Rúbrica. 

(R.- 546894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1188/2022. 
EMPLAZAMIENTO A “ACCELL INNOVATIONS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1188/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Enrique Espejel 

Caso, en su carácter de endosatario en procuración de “Itron”, Inc., contra actos del Juez Octavo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el que reclama el proveído de cuatro de octubre de dos 
mil veintidós, dictado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 215/2020, de su índice. 
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Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Accell Innovations”, sociedad 
anónima de capital variable, ya que por auto de seis de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por 
lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a través de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de 
no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Edgar Valdez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 546555) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

— EDICTO — 
 

ELECTROTÉCNICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2189/2023, promovido por Javier Ramírez Delgadillo, contra los actos de 

la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje, ahora Junta Especial “D” de dicha 
local, al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en  
la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de noviembre de dos mil veintitrés 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Araceli Valtierra Zamudio. 
Rúbrica. 

(R.- 546896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 316/2023 

EDICTO 
 

C. Thalía Fernanda Sobrino Méndez. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de treinta de octubre de dos mil veintitrés, en los autos del 

juicio de amparo 316/2023-2, promovido por Juan Paulo Pérez López, por propio derecho y en representación 
de su menor hijo de identidad resguardada identificado con las iniciales J.E.P.S., contra acto del Juez Octavo 
Familiar de Ecatepec de Morelos, con residencia Tecámac, Estado de México, se ordena emplazar a usted 
como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndola que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme  
a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cincuenta y dos minutos del diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés,  
la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. José Ulises Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 546897) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Amparo Indirecto 326/2023 
EDICTO 

 
C. Rosa Isela Camacho Raya. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de treinta de octubre de dos mil veintitrés, en los autos del 

juicio de amparo 326/2023-2, promovido por Álvaro Rafael Alcalá Loza, por propio derecho, contra actos  
del Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ordena emplazar 
a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir  
del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndola que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las diez horas con dos minutos del diecisiete de noviembre de dos mil 
veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra  
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. José Ulises Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 546899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA 

OPERADORA INMEDIATA, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos de juicio de amparo número 1109/2022, promovido por María del Consuelo Sandoval Vidal, 

en su carácter de asesora jurídica del quejoso ENRIQUE MEDINA MARTÍNEZ, contra el acto que reclama  
del Titular de la Fiscalía de Investigación Territorial en Cuajimalpa de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México y otras autoridades; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de  
la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 
 

En la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ricardo Brayan González Mata. 
Rúbrica. 

(R.- 546901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercera interesada: Maricela Rementeria Santiago, en su carácter de endosataria en propiedad de 

Helen Paola Marcos Pérez 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 329/2023 promovido por Ramón Zentella Aguilar, por propio 

derecho; consistente en la diligencia de requerimiento, embargo y emplazamiento ordenado en el 
expediente 153/2022 radicado en el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, así como, la 
resolución de tres de enero de dos mil veintitrés, en la que se condena al pago de $7’480,000.00 (siete 
millones cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional); con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por medio de 
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edictos a juicio a Maricela Rementeria Santiago, en su carácter de endosataria en propiedad de Helen 
Paola Marcos Pérez, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de once 
de abril de dos mil veintitrés, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber a la citada tercera interesada Maricela Rementeria Santiago, en su carácter de 
endosataria en propiedad de Helen Paola Marcos Pérez, que deberá ocurrir al presente juicio de 
garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña. 
Rúbrica. 

(R.- 546831) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

Por auto de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a las terceras interesadas GS 
Definición Sociedad Anónima de Capital Variable, Shen Planeaciones, Sociedad Civil, KRW Servicios y 
Consultoría Sociedad Civil y Concepto W de México, Sociedad Civil, mediante edictos, publicados por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezcan por conducto de su apoderado legal a este Juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 2432/2023, 
promovido por Álvaro Roldán Marín, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al 
artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de enero de 2024. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

José Jonathan Santiago Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 547077) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 531/2023, promovido por German Atzin Figueroa Velo o German 
Atzin Figueroa Melo, contra actos del Juez Tercero de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 
México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Leonel Méndez Trinidad y 
Krolina Internacional, sociedad anónima de capital variable, representada por Juan Manuel Villanueva Álvarez 
a quienes se les concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que 
comparezcan a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

R E S P E T U O S A M E N T E. 
 

Ciudad de México, veintiuno de diciembre dos mil veintitrés. 
Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Elias Pacheco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 547078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 551/2023 
EDICTOS 

 
“En el juicio de amparo directo D.C. 551/2023, promovido por JOSÉ ARTURO TORRENTERA VÁZQUEZ, 

contra actos de la PRIMERA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, radicado ante el DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
en acuerdo de doce de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la tercera interesada MARÍA 
DOLORES LARRAURI SÁNCHEZ, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho, en 
el plazo de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 547079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 155/2023-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Intra- Sistemas y Protección Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en el cual reclama la resolución de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 
emitida por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el toca 
684/2017/1, en la que confirmó el acuerdo de cuatro de octubre dos mil veintidós en donde el Juez Primero 
de lo Civil de ese tribunal no acordó de conformidad el levantamiento del velo corporativo practicado en el 
expediente 278/2017, del índice del Juzgado Primero de lo Civil del citado tribunal de esta capital; y ante 
la imposibilidad de llamar a la tercera interesada Ingenieros Civiles Asociados, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndolos que tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para comparecer a este juicio, quedando a su disposición en el local de este juzgado copia de la demanda de 
amparo, auto admisorio, ampliación de demanda, auto de diez de marzo de dos mil veintitrés, además del 
acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, en el que se ordenó su emplazamiento por edictos; 
también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano 
federal o de no comparecer, al omiso las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, 4 de diciembre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Xóchitl Citlali Pineda Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 547181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel,  

Delegación Álvaro Obregón, código postal 01000 
Amparo Indirecto 61/2023 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO:  
CINDY CANDY ORTEGA. 
En los autos del juicio de amparo 61/2023, promovido por ADRIÁN ARROYUELO ROMERO, contra actos 

del Juez Encargado del Trámite de la Unidad de Gestión Judicial Once y otras autoridades consistentes en:  
I. La abstención de emplear medio de apremio idóneo, para efectos de asegurar la presencia de la presunta 
imputada durante el procedimiento. II. La omisión de girar citatorio a la imputada para audiencia inicial,  
girar orden de su comparecencia. III. La abstención de asegurar a la parte imputada o acusada reclasificando 
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a CASO URGENTE, por riesgo fundado de sustracción de la justicia. IV. La abstención de declarar 
formalmente la sustracción de su acción de la justicia de la parte imputada. V. La abstención de ordenar frente 
a la necesidad de cautela, Orden de Aprehensión frente a la advertencia del Ministerio Publico de fugitiva la 
imputada. VI. La omisión de formular prevención en Audiencia de Control privada con la debida secrecía, 
dentro de 24+ horas a previa solicitud del M.P. para que haga las precisiones o aclaraciones y de una 
clasificación jurídica y otros; se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Cindy Candy Ortega, 
tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el 
local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que en caso de no comparecer, 
o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, diez de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Tania Ramos Loera. 

Rúbrica. 
(R.- 546893) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 655/2023, promovido por Saúl Roberto Morales 

González o Eleazar Rodríguez Sánchez, contra actos de la jueza Penal Especializada en Ejecución de 

Sanciones Penales de la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Oriente, se ordenó emplazar por 

edictos al tercero interesado Jesús Alberto Samman Said y se le concede un término de treinta días contados 

a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 

procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Fabiola Perales Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 547195) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 572/2023-13, promovido por OLEOSUR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su mandatario judicial 
Víctor Herminio Luna Arroyo, contra la resolución de veintidós de mayo de dos mi veintitrés, dictada por el 
Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 
716/2020, de su índice, por auto de presidencia de siete de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazar al tercero interesado EDDER ALEJANDRO MONTERO ORTEGA, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Sol 
de México", a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley 
de Amparo; por lo que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por medio de lista, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, trece de diciembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Lucero Ramírez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 547230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Blanca Eugenia Becerra Solano. 
“En los autos del Juicio de Amparo 614/2022-XI, promovido por el quejoso Tirso Rangel Sánchez,  

contra actos del agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Delitos Cometidos contra 
el Transporte, Unidad Tlalnepantla, Estado de México, al ser señalada como tercera interesada  
y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley  
de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; veintidós de enero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria. 
Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 547390) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 578/2023 

Secretaría IV 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO 

 FILIBERTO SANTIAGO IRIARTE 
Juicio amparo 578/2023, Quejoso: Rodolfo Robledo Rubio. Autoridad responsable: Agente del Ministerio 

Público adscrito a la Unidad de Investigación 6 Sin Detenido de la Coordinación Territorial Cuauhtémoc Uno, 
de la Fiscalía de Investigación Territorial en Cuauhtémoc, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México. Acto Reclamado: La omisión de determinar la averiguación previa FCH/CUH5/T2/00381/14-02, 
conforme a la petición realizada mediante escrito de quince de junio pasado, en la que se solicitó se ejerciera 
acción penal y se remitiera esa indagatoria y sus anexos al Juez Cuadragésimo Cuarto Penal de la Ciudad de 
México. El treinta de junio de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del 
tercero interesado Filiberto Santiago Iriarte; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a 
juicio. Se le requiere por el término de tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 
 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2023. 
Titular del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juez de Distrito 
Julio Veredín Sena Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 547398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1550/2021-V-B 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO 
BONIFACIO FLORES CRUZ 
“En los autos del Juicio de Amparo número 1550/2021-V-B, promovido por OSCAR AXEL CARACHURE 

MÉNDEZ, por  prop io d erecho, contra actos de la A gente de l Min isterio P úblico adscrita a la F iscalía 
Especializada en Delitos Cometidos contra el  Transporte de Texcoco, - licenciada Nancy Meza Hernández-., 
se ha señalado a usted como tercero interesado, y co mo se d esconoce su d omicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de a plicación supletoria a l a Ley de la Materi a, quedando a su disposición en el loc al 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la 
demanda de amparo, y se le  hace sab er además que se han señalado las diez horas con doce minutos del 
veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, 
así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través 
de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación.” 
 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 31 de octubre del 2023. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 
Sonia Karen Jiménez Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 546898) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTOS 

 
En cumplimiento a los proveídos de veintidós de febrero, catorce de julio y cuatro de diciembre todos de 

dos mil veintitrés, dictados en el juicio de amparo indirecto 395/2023, promovido por Arcelia del Rocío Gómez 
Iñiguez, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, radicado en 
este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
al ser señalado como tercero interesado Carlos Missael Silva Noriega y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso c, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, se hace del conocimiento del tercero 
interesado que en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos para que comparezca al presente juicio de amparo.  

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, once de diciembre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Joel Valentín Aguilar Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 547432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 29/2023, promovido por Moisés Carmona Sandoval y José Ramón Reyes 
González, contra el acto que reclamaron al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de 
México, consistente en la sentencia dictada el uno de julio de dos mil veintidós, en el toca penal 361/2022, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio de seis de mayo de dos 
mil veintidós por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México, en la 
causa penal 20/2020, instruida por el hecho delictuoso de robo co n modificativas agravantes de co meterse 
con viol encia física y moral  sobre pers onas y hab er recaído e n u n vehícul o au tomotor y me rcancía 
transportada a  bor do de a quel, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado 
Venustiano Sosa Ortiz, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio 
de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 15 de enero de 2024. 
Secretario de Acuerdos. 

Licenciado Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
Rúbrica. 

(R.- 547451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 160/2023 civil, promovido por la quejosa Viviana León Montoya, 
en contra de la sentencia dictada por los Magistrados integrantes de la Segunda Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en Tijuana, dentro del toca 223/2021, por proveído de once de 
diciembre de dos mil veintitrés, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a la parte tercera interesada Anita Gutiérrez Flores, por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal –por conducto de quien legalmente las represente– en defensa de sus intereses, en los 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si 
así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 11 de diciembre de 2023. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 547558) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1216/2023-I, promovido por María Isabel Martínez Aja, contra 
actos del Juez y Actuario del Juzgado Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México; en el que se señala 
como tercero interesado a Héctor Hernández Jardinez. Acto reclamado: el ilegal emplazamiento al juicio 
ejecutivo mercantil expediente 374/2013 y todo lo actuado, así como los actos de ejecución de la sentencia 
definitiva. Al desconocerse el domicilio actual del tercero interesado a Héctor Hernández Jardinez, previo 
agotamiento de la investigación, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se 
hace del conocimiento del tercero interesado que se señalaron las diez horas con tres minutos del trece de 
febrero de dos mil veinticuatro para que tenga verificativo la audiencia constitucional, y que en la Secretaría 
I de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
escrito aclaratorio y auto admisorio, a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, ocurra para hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de enero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario. 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 547579) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2024, son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    2,620.00 
 2/8 de plana $    5,240.00 
 3/8 de plana $    7,860.00 
 4/8 de plana $  10,480.00 
 6/8 de plana $  15,720.00 
 1 plana $  20,960.00 
 1 4/8 planas $  31,440.00 
 2 planas $  41,920.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: SILVIA LUGO CRESPO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO 770/2023, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 770/2023, promovido por SOFÍA CRESPO MORA, por derecho propio; 
Autoridades responsables: JUEZ Y ACTUARIO DEL JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: la parte quejosa reclama todas y cada 
una de las actuaciones, acuerdos, y resoluciones definitivas en el principal así como en los incidentes que 
existan en el mismo, a partir del 06 de noviembre del año 2018, HASTA SU CONCLUSIÓN o ultima foja del 
expediente 705/1998, expediente radicado en este mismo juzgado. Hágase el emplazamiento a juicio de la 
tercera interesada SILVIA LUGO CRESPO, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… 
haciéndole del conocimiento a dicha sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ximena Betzabe López Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 547193) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1207/2023-I 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal. Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco. Código postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: Karla Beatriz Rodríguez González y Temoc Navarro Reyes. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1207/2023, promovido por Juan Alberto Luevano 

Hernández, por propio derecho, contra los actos que reclama del Juez Noveno de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en los autos de doce y veintiséis de mayo de dos mil 
veintitrés, dictados en el expediente 657/2018, mediante los cuales se niega poner a disposición del Juez 
Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo, un remanente numerario, a fin de que con 
dicho se pague el adeudo garantizado con el embargo inscrito a favor del quejoso en el registro público de la 
propiedad. Además, toda vez que la parte quejosa no cuenta con solvencia económica para cubrir la 
publicación de edictos, por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
se ordena publicar el presente edicto, el cual será a costa del Consejo de la Judicatura Federal. Se hace de su 
conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL 
CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo 
que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se les hace saber que 
deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de Distrito 
en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes 
mencionado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el 
entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le 
practicarán por medio de lista, aun aquellas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 02 de enero de 2024. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
José de Jesús Madrigal Rentería. 

Rúbrica. 
(R.- 547439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y del Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Osman Antonio Medina Montoya, José Antonio Rodríguez Ordoñez, Melvin Adilio Armijo, Sixto 
Gabriel Macedo Caballero y Yesenia del Carmen Vázquez. 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Jorge Alberto 
Echavarría Ledezma, la cual se radicó con el número 733/2018, contra la resolución de dieciocho de mayo de 
dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 71/2016 por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, con residencia en esta ciudad. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.  
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 14 de diciembre de 2023. 
La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo  
del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 547440) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

EVA RAQUEL GARCÍA ARREOLA. 
En el juicio de amparo 65/2022, promovido por Cesar Alejandro Sánchez Hernández, contra el acto que 

reclama del Director de Asuntos Internos y Comisión Municipal de Honor y Justicia, del Ayuntamiento de 
Guadalajara, consistente en el procedimiento administrativo interno expediente 007/2019-J, la sanción 
administrativa impuesta en resolución de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, dictado en autos del 
expediente administrativo número PIDAAI/146/2019-A consistente en la destitución del cargo de policía que el 
suscrito ocupaba en la Comisaría de la Policía de Guadalajara; por tanto, se ordena emplazarla por medio de 
edictos para que comparezca en treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán 
practicadas por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la 
audiencia constitucional se fijaron las trece horas con ocho minutos del diecinueve de diciembre de dos mil 
veintitrés, edictos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, dado que de acuerdo al estudio socio 
económico realizado por el Jefe del Departamento de Control de Siniestros y Bienes Inmuebles del Sistema 
Integral para el Desarrollo de la Familia del Estado de Jalisco (DIF), se concluye que el aquí quejoso no 
cuenta con la capacidad económica suficiente para sufragar los edictos ordenados para llamar a juicio a la 
tercera interesada Eva Raquel García Arreola, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción III 
inciso c) de la Ley de Amparo, pues su ingreso mensual se encuentra por debajo de la línea de pobreza 
establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

 
Zapopan, Jalisco, quince de diciembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 547446) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1353/2023-VI-A, promovido por Francisco Narváez Pérez, contra el acto 
consistente en auto de formal prisión dictado por la Jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca; se emitió un acuerdo para hacer saber la parte tercera 
interesada víctimas directas de identidad reservada 1. F.A.R., 2. B.A.B., 3. I.C.S., 4. A.G.H., 5. E.A.G.C., 6. 
D.G.P., 7. J.L.G.P., 8. M.R.L.V., 9. J.L.L.T., 10. C.M.O.V., 11. J.J.R.T., 12. A.V.P., 13. A.A.C., 14. C.T.C.G., 
15. L.A.F.A., 16. C.L.H.M., 17. I.J.L., 18. J.C.L.P., 19. J.A.N.G., 20. M.P.B., 21. M.A.M.Z., 22. A.M.V., 23. 
L.A.A.C., 24. J.A.N., 25. J.A.C.C., 26. J.A.C.M., 27. G.G.G., 28. J.G.C., 29. C.O.R., 30. E.R.B., 31. C.A.R.T., 
32. M.G.S.G., 33. J.T.G., 34. J.E.B.T., 35. L.C.A., 36. M.A.H.M., 37. C.I.R.V., 38. J.A.T.L., 39. M.A.G.M., 40. 
C.M.G.H., 41. S.B.G., 42. C.M.O.V., 43. B.F.A., y,  44. J.C.M.F., y víctimas indirectas de iniciales 1. D.A.M., 2. 
C.B.S. 3. G.S.P., 4. C.G.A., 5. C.G.T., 6. A.G.B., 7. A.G.B., 8. F.L.V., 9. M.T.R., 10. E.O., 11. M.C.T.C., 12. 
C.V.F., 13. B.A.G., 14. J.C.J., 15. L.F.G., 16. M.H.C., 17. E.L.V., 18. R.L.C., 19. E.N.V., 20. L.P.B., 21. E.M., 
22. E.M.C., 23. M.C.L., 24. E.A.C., 25. B.C.S., 26. C.C.M., 27. M.E.G.V., 28. M.G.T., 29. O.O.S., 30. F.R.M., 
31. C.R.M., 32. J.G.V., 33. Y.G.M., 34. M.J.T.B., 35. S.C.C.R., 36. M.M.Z. o C.M.C., 37. M.R.R., 38. H.L.V., 39. 
M.A.M.C., 40. M.C.G.C., 41. N.G.G., 42. E.O.; y, 43. N.F.V., que dentro del plazo de treinta días, siguientes 
deberán comparecer debidamente identificadas a las instalaciones que ocupa este juzgado, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, 
Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, quince de diciembre de 2023. 
Por Acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Juan José Pulido Rogel. 

Rúbrica. 
(R.- 547454) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1010/2023-VI-B promovido por María del Carmen Esquivel Bermúdez, contra actos 
de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta 
ciudad, en la que reclama el acuerdo de dieciocho de enero de dos mil veintitrés emitido en el juicio laboral 
J/O/761/2005, por el que se determinó declarar improcedente el recurso de revisión, interpuesto en contra de 
la resolución de tres de octubre de dos mil diecisiete, en la que se resolvió el incidente de prescripción del 
laudo de trece de abril de dos mil quince; se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados Sociedad 
Cooperativa de auto Transportes Colectivo, S.C. de R.L. “Kim Balam”, Pedro Hernández Olivares (por 
conducto del representante de su sucesión) y Javier Rodríguez Sandoval. Hágase del conocimiento a los 
terceros interesados, que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberán comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino 
Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta 
ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger las copias de traslado, y comparezcan a juicio si a sus 
intereses conviene y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán a través de los estrados de este Juzgado. Asimismo, 
hágaseles saber que se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del siete de diciembre de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Minerva Selene Flores Bermúdez. 

Rúbrica. 
(R.- 547457) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre de los quejosos: 

Martha Elena Ibarra Fierro y José Alberto Fuentes Ibarra. 
Terceros interesados. 

Karla Joseline Velázquez Catalán. 
Juicio de Amparo 900/2022 

Martha Elena Ibarra Fierro y José Alberto Fuentes Ibarra. Contra actos del Juez de Control Especializado 
en Cateo y Ordenes de Aprehensión en Línea, con Jurisdicción en Ecatepec de Morelos, Estado de México, y 

otras autoridades. 
Reclamaron en lo esencial: orden de aprehensión librada en su contra, así como su ejecución. 
En atención a que Karla Joseline Velázquez Catalán, tiene el carácter de Tercera Interesada en el amparo, 

y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 
30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y 
requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio 
de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán 
conforme a las reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 12 de septiembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Carlos Arturo Leal Salicrup. 
Rúbrica. 

(R.- 547552) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

 

PERSONA MORAL TERCERA INTERESADA DENOMINADA COELCI, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo 3/2023 promovido por Guillermina Fernández De la Mora contra actos 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se le ha señalado como 

tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintinueve de noviembre de dos 

mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y 

en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 

en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva 

Territorial, Edificio "B", primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 

acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la 

audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL TREINTA Y 

UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa 

reclama en este asunto la falta de emplazamiento al juicio hipotecario 2993/2018 del índice del Juzgado 

Cuarto Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, en todas sus etapas, así como todas y cada una de 

las subsecuentes actuaciones judiciales que de dicho proceso se deriven, incluso la inscripción relativa a la 

protocolización de la adjudicación en rebeldía a favor de Enrique Rodríguez Piñeiro, respecto del bien 

inmueble ubicado en lote 12, manzana 15, de la ciudad industrial Bruno Pagliai, del municipio de Veracruz, 

realizada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 29 de noviembre de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Daniela Montserrat De Alba Peña 

Rúbrica. 

(R.- 546865) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO: BORIS FERNANDO NÚÑEZ AYAVIRI. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 

AMPARO 557/2023, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 
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En los autos del juicio de amparo 557/2023, promovido por Arturo Eduardo Robles Cruz, Zefeyra Yadira 

Gómez Bautista, Alba Yael y Alain, ambos de apellidos Robles Gómez, por propio derecho; Autoridades 

responsables: PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ CUADRAGÉSIMO 

CIVIL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO: reclama la resolución de veintisiete de marzo de dos mil 

veintitrés emitida en el toca de apelación 242/2015/13 por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, que resolvió confirmar el auto de veintitrés de agosto de dos mil veintidós, 

deducido del juicio ordinario civil 1146/2012, del índice del Juez Cuadragésimo Civil de la Ciudad de México, 

en el que determinó que para realizar el cobro de la cantidad adeudada, la actora (aquí quejosa) debía 

realizarlo a través del incidente de liquidación correspondiente, toda vez que el pago de la condena se 

realizaría en partes proporcionales por cada codemandado.. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero 

interesado BORIS FERNANDO NÚÑEZ AYAVIRI, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 

nacional… haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 

dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 

que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este 

juzgado. 

 

Ciudad de México, a 02 de enero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Ximena Betzabe López Dávila. 

Rúbrica. 

(R.- 547081) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO  

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

"CAREL EXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 

En los autos del juicio de amparo 234/2022-II-A, promovido por Omar Sadat Esquivel Espinoza, 

apoderado legal de la persona moral BBVA Leasing México, sociedad anónima de capital variable, (antes 

Facileasing, sociedad anónima de capital variable), contra actos del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de 

Proceso Oral en Ciudad de México y otras autoridades, y en virtud de que se le señaló a usted como tercero 

interesado, desconociéndose su domicilio actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el cinco de enero de dos 

mil veinticuatro, se ha ordenado emplazarlo a juicio a usted por EDICTOS, mismos que deberán publicarse 

por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Norte", 

que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 

disposición del tercero interesado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia de la demanda de 

amparo, en la que se reclama la resolución de catorce de febrero del dos mil veintidós, dictado en el 

expediente judicial 252/2022, del índice del Juez Primero De Juicio Civil Y Familiar Oral Del Quinto Distrito 

Judicial Del Quinto Distrito Judicial Cadereyta Jiménez, y que admite la competencia del asunto radicado ante 
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el Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Oral en Ciudad de México, expediente 351/2021, de 

conformidad con la resolución de fecha 30 de noviembre de 2021, dictada dentro del Toca 389/2021/1 por la 

Cuarta Sala en materia Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, haciéndole saber que 

cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para 

que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, hágase del conocimiento que se 

encuentran señaladas las trece h oras d el seis d e feb rero d e d os mil vein ticuatro, para la audiencia 

constitucional. 
 

Monterrey, Nuevo León, a quince de enero del dos mil veinticuatro. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Yesenia Elizabeth Urbina Luna. 

Rúbrica. 

(R.- 547312) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 2/2024-II 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien mueble, consistente en: 

 Aeronave Marca Raytheon Aircraft Company (Hawker), Modelo BAE-125-800A Matrícula 

N884AB, Número de Serie 258097 y/o Aeronave Marca Raytheon Aircraft Company (Hawker), Modelo 

BAE-125-800A Matrícula N384AB, Número de Serie 258097 y/o Aeronave Marca Raytheon Aircraft 

Company (Hawker), Modelo BAE-125-800A Matrícula XC-LPV, Número de Serie 258097. 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 

la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radicó el expediente 2/2024-II, relativo al Juicio de Extinción de Dominio promovido por 

los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a cualquier persona que 

tenga derecho respecto de éste. 

Las personas que crean tener derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del bien mueble afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Miguel Orlando Polanco Díaz. 

Rúbrica. 

(E.- 000478) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Mesa 

J.A. 1299/2022 
EDICTO  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

QUEJOSA: UDRA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CLIMATIZACIÓN 
ESPECIALIZACIÓN DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

TERCERO INTERESADA: EDIFICACIONES 3 RIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE 

En los autos del juicio de amparo 1299/2022, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, promovido por UDRA México, sociedad anónima de capital variable y 
Climatización Especialización del Noroeste, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Jefe de 
División de Concursos y Contratos de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria, Proyectos Especiales y 
Cartera de Inversión de la Dirección de Administración del Instituto Mexicano del Seguro Social y otra 
autoridad, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por acuerdo de seis de diciembre 
de dos mil veintitrés se ordenó emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Edificaciones 
3 Ríos, Sociedad Anónima de Capital Variable al haberse agotado los medios de investigación para localizar 
su domicilio, a efecto de hacer de su conocimiento la tramitación del presente juicio y de que comparezca al 
mismo, si a su interés legal conviene, dentro del plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última 
publicación. Lo anterior, con el apercibimiento que de no hacerlo o de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de dicho órgano jurisdiccional, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista. 

Los edictos deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Para tal efecto, se transcribe lo que interesa: 
En el auto admisorio de quince de marzo dos mil veintitrés: 
“Ciudad de México, quince de marzo de dos mil veintitrés. 
... 

ADMISIÓN DE DEMANDA 
Con fun damento en los artículos 1º, 107, 108, 11 2 y 11 5 de la L ey d e Amp aro se admite a trá mite la  

demanda d e a mparo promovida por Udr a México, S ociedad Anó nima de C apital V ariable y Climatización 
Especializada del Noroeste Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los actos que reclaman del Jefe de 
División d e Co ncursos y  Co ntratos d e la Co ordinación d e In fraestructura I nmobiliaria, Pro yectos 
Especiales y Cartera de Inversión de la Dirección de Administración del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otra autoridad.” 

En proveído de doce de junio de dos mil veintitrés se indicó que de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5º, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, asiste el carácter de tercero interesado a Edificaciones 
3 Rios, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Además en el diverso de seis de diciembre de dos mil veintitrés se proveyó: 
Ciudad de México, seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
... 
Se le concede a dicha tercero interesada el término de treinta días, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación, para que se apersone ante este órgano de control constitucional y haga valer sus 
derechos, haciéndole saber que en la actuaría de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda 
de am paro y,  si p asado ese tér mino no  lo h iciere, se le ten drá p or emp lazado y las u lteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

En virtud de lo anterior, con fundam ento en el artículo 297, fracción II, del código adjetivo en cita,  se 
requiere a la parte quejosa para que dentro del término de TRES DÍAS, contado a partir del s iguiente al en 
que surta sus efectos la notificación de este proveído, se presente a este Juzgado de Distrito a r ecibir el 
formato para la publicación de los EDICTOS. 

Hecho lo a nterior, contará con un término de veinte días, contado a partir del día siguiente al que 
los reciba, para que exhiba las constancias con las  que acredite haber in iciado su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación de la República. 

Se apercibe que de no haber procedido en los términos ordenados en este auto, se sobreseerá en el 
juicio de amparo, por desinterés de su parte para su prosecución, conforme a lo dispuesto en el artículo 63, 
fracción II, de la ley de la materia.”  

Atentamente 
Ciudad de México a catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Yadira Elizabeth Medina Alcantara 

Firma Electrónica. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

María Isabel Morales Romero 
 Firma Electrónica. (R.- 547314) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
“2023, Año del General Francisco Villa” 

EDICTO 
 
Por acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, conforme a los artículos 17 y 18, de 

Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 441/2023-I, promovidas por 
Irma Michelle de la Cruz Caldera, relativa a las diligencias de jurisdicción voluntaria, en el procedimiento 
de declaración especial de ausencia de su padre Omar Uriel de la Cruz Martínez; se les hace saber que 
deben presentarse ante este Juzgado, sito en calle Lateral número mil doscientos dos (1202) Segundo Piso 
Torre "A", colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve horas con treinta 
minutos a las catorce horas con treinta, dentro del término de quince días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones consecutivas y con intervalos de una semana (es decir, 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Atentamente  

Zacatecas, Zacatecas, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez. 
Firmado Electrónicamente. 

(E.- 000473) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores 
Bansefi FID 10216 

NOTA ACLARATORIA: 
 
En la publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación del día 25 de enero de 2024, en la sección 

de avisos generales, identificada bajo el número de referencia 547162, se dio a conocer el listado de las 
Sociedades Financieras Populares que participaron en el Fondo de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216), durante el segundo 
semestre del año 2023. 

En dicha publicación se identificaron dos imprecisiones que se aclaran como sigue: 
1) Al numerar la lista de las Sociedades Financieras Populares que participaron en el Fondo de 

Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216), 
durante el segundo semestre del año 2023 (en adelante “SOFIPOS”), se omitió el número 5, lo cual implica 
que el número total de SOFIPOS es 33 y no 34. 

2) Numeral 34.- Dice “Únete 181152286542650 Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera Popular” 

Numeral 33.- Debe decir “Únete Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular” 
 

Atentamente. 
Ciudad de México a 26 de enero del 2024. 

Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares  
y de Protección a sus Ahorradores (Bansefi FID 10216). 

Lic. Joaquín Prendes Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 547551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
PUBLICACIÓN DE SANCIONES 

 
El veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/083/2023, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada,  
se impuso a la prestadora de servicios de seguridad privada INTERNACIONAL DE SEGURIDAD  
Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., con número de Revalidación de autorización DGSP/191-08/1208  
y domicilio ubicado en VIA LACTEA NUM. 18, INT. 1002,COL. JARDINES DE SATELITE, C.P. 53129, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO las siguientes sanciones: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad  
y Protección Ciudadana, prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 
fracción I de su Reglamento, y 2) MULTA mínima de mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), prevista 
en el artículo 42 fracción II de la Ley Federal de seguridad Privada, vigentes en el año de la comisión de la 
infracción (2023), consistente en $103.74 (ciento tres pesos 74/100 M.N.), dando un total de $103,740.00 
(ciento tres mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) de conformidad con lo establecido en la Ley para 
determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización y el artículo 42 fracciones I y II de la Ley Federal 
de Seguridad Privada. Lo anterior, por su antigüedad, por no haber obtenido un beneficio económico, por no 
haber causado un daño al erario público y no ser reincidente, sin embargo al momento de la visita de 
verificación incumplió con los artículos 32 fracción XX de la Ley Federal de Seguridad Privada; artículo 19 
fracción VI y 28 fracción IV de su Reglamento, toda vez que al momento de la visita de verificación  
omitió cumplir con los requisitos reglamentarios en la credencial laboral del C. Fernando Chávez Tovar 
personal operativo de la prestadora de servicios. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad  
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023 

Mtro. José Antonio Escobar Plata 
Rúbrica. 

(R.- 547574) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de México 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la carpeta de investigación 

FED/MEX/NAU/0006908/2019, se dirige el presente edicto a quien tenga interés jurídico o propietario del bien 
asegurado consistente en: UNA CAMIONETA, MARCA DODGE, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN NJR-81-00 DEL ESTADO DE MÉXICO, AÑO MODELO 2005. 

Con la finalidad de que asista puntualmente a la audiencia de declaración de abandono que se llevará a 
cabo el SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS CATORCE HORAS, en Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México con residencia en Almoloya de Juárez, relacionado a la 
declaratoria de abandono 7/2023, misma que se desahogará vía videoconferencia, por lo que el interesado o 
propietario del bien en comento, deberán tomar las medidas necesarias para la óptima realización de la 
videoconferencia en tiempo real, y media hora antes de la hora fijada para la diligencia deberá enviar un 
correo electrónico a videoconferencias.altiplano@gmail.com a efecto de informar el diverso correo 
electrónico para que se envíe la invitación y dé acceso a la audiencia en cita, asimismo deberán contar con 
computadora de escritorio o portátil, teléfono celular o tablet y acceso a internet e instalar el software 
denominado “cisco webex meeting” desde la siguiente liga www.weebex.com”. en la inteligencia que en caso 
de que no pueda acceder a algún medio tecnológico, deberá acudir a la sala de audiencias del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México en Almoloya de Juárez, en la hora y fecha fijada.  

Lo anterior, a efecto de que se notifique vía edicto a quien tenga interés jurídico o propietario que 
manifieste lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio 
sobre dichos bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su interés convenga, dichos bienes causarán 
abandono en favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, en la Fiscalía Federal en el 
Estado de México, subsede Naucalpan de Juarez. 

 
Atentamente 

Toluca de Lerdo, Estado de México a 15 de enero de 2024. 
Fiscal Federal en el Estado de México 

Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 547575) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/458/10/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/458/10/2023, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 

como presunto responsable al C. JUAN CARLOS NÚÑEZ GUTIERREZ, por la probable falta administrativa 

consistente en abuso de funciones; se ordenó emplazar al presunto responsable por edictos a dicho 

procedimiento, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que comparezca personalmente a la 

respectiva Audiencia Inicial, prevista en el artículo 208, fracción I del último ordenamiento legal citado, que se 

celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en 

Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 

de México, el día DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS (09:30).  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

Para que rinda su declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para 

su defensa; asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse 

culpable, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia 

y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su 

disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en días hábiles y dentro del horario 

comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, las constancias que integran el Expediente de 

Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace 

saber que en su audiencia inicial debe señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones que 

se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón 

que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina 

señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente 

descrito. Ciudad de México, a quince de enero de dos mil veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez 

Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 

(R.- 547461) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1247/23-EPI-01-12 

Actor: Puma Se. 
“EDICTO” 

 
-JOSÉ A. ALFONSO ARPÓN, S.L. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1247/23-EPI-01-12, promovido por PUMA SE, 

en contra de la resolución de 01 de abril de 2022, emitida por el Coordinador Departamental de Examen de 
Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante la cual resolvió que no se actualizaba 
el supuesto previsto en el artículo 90 fracción XVIII, que se hizo valer como causal oponible a la solicitud de 
marca PUMAFLEX BY ROAL Y DISEÑO, y que mediante resolución de 01 de abril de 2022 fue concedido el 
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registro 2377905 PUMA FLEX BY ROAL Y DISEÑO; el 16 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó emplazar a JOSÉ A. ALFONSO ARPÓN, S.L., al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación 
del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto 
Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México 
apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 16 de noviembre de 2023. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Instructor del juicio, con fundamento en el artículo 48, 
segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023, de 05 de enero de 2023, 
emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

El Magistrado por Ministerio de Ley 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 546828) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 127/20-1 1-02-6-OT 

Actor: Bodega Moctezuma Ixtapaluca, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 127/20-11-02-6-OT, BODEGA MOCTEZUMA 

IXTAPALUCA, S.A. DE C.V., demandó la nulidad de la resolución contenida en el diverso oficio 
20700006030004T/2182/2019, de treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, signada por el Procurador 
Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México; a través de la cual se resolvió el 
recurso de revocación interpuesto por la actora el veintiocho de marzo del referido año, en el sentido de 
confirmar la liquidación contenida en el diverso oficio 20703002040201T-2827/2019, de treinta y uno de enero 
de dos mil diecinueve, emitida por la Dirección General de Fiscalización de la Subsecretaría de Ingresos de la 
citada Secretaría, mediante la cual se determinó un crédito fiscal, así como un reparto de utilidades en 
cantidad de $1,199,958.94 (un millón ciento noventa y nueve mil novecientos cincuenta y ocho pesos con 
noventa y cuatro centavos), por el periodo fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil quince. Ahora bien, el veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, la Magistrada Instructora 
dictó un acuerdo, en donde se ordenó emplazar a quienes tengan un derecho incompatible con la 
demandante en el presente asunto, que estuvieron activos durante el ejercicio fiscal dos mil quince, o a 
quien tenga su legal representación, por edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tienen un término de treinta días contados 
a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan por escrito, 
de conformidad con el segundo numeral invocado, ante esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de 
México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en "Sor Juana Inés de la Cruz número 18, 
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cuarto piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000", apercibida que en 
caso de incumplimiento, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a once de diciembre de dos mil veintitrés. 

Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la  

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Mayra del Socorro Villafuerte Coello 

Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 

Daniel Herrera Arizmendi 

Rúbrica. 

(R.- 546850) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente: 19/2131-24-01-02-02-OL 

Actor: Constructora SEMSA, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
A-QUO ASESORES Y ASOCIADOS, S.C. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 19/2131-24-01-02-02-OL, promovido por 

CONSTRUCTORA SEMSA, S.A. DE C.V., en contra del Titular de la Dirección General del Centro SCT 
Zacatecas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el que se demanda la nulidad de: a) La resolución 
negativa ficta recaída a la reclamación, para que en vía de cumplimiento sustituto realizara el pago de la 
cantidad de $618'397,713.00 (seiscientos dieciocho millones trescientos noventa y siete mil setecientos trece 
pesos 00/100 M.N.), presentada el veinte de junio de dos mil diecisiete a la Dirección General del Centro SCT 
Zacatecas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y b) La resolución negativa ficta recaída a la 
reclamación, para que en vía de cumplimiento sustituto realizara el pago de la cantidad de $618'397,713.00 
(seiscientos dieciocho millones trescientos noventa y siete mil setecientos trece pesos 00/100 M.N.), 
presentada el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes; se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, A-QUO ASESORES Y 
ASOCIADOS, S.C., al sostener que es el titular de los derechos que pretende ejercer la demandante, en el 
juicio antes señalado, por medio de edictos. Por lo que con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en 
esta Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Gonzalo Romero Alemán 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ana Cristina Ganem Alcántara 

Rúbrica. 
(R.- 547030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Pacifico-Centro 
Morelia, Mich. 

Expediente: 747/18-21-01-5-OT/1ac 
Actor: María Belén Duran García 

EDICTO 
 
En los autos del juicio 784/18-21-01-5 (acumulado al juicio principal 747/18-21-01-5-OT), radicado en esta 

Sala Regional del Pacifico Centro del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se admitió en fecha 3 de 
abril de 2017, la demanda promovida por MARÍA BELÉN DURAN GARCÍA, en contra de la resolución 
recurrida 500-37-00-05-02-2016-18492 de 28 de junio de 2016, emitida por la Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Michoacán "1", en la que se determinó un crédito fiscal en cantidad total de 
$4'161,316.27, así como un reparto de utilidades, correspondientes al ejercicio fiscal de 2012, con fundamento 
en los artículos 3 fracción III y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se 
ordena emplazar por edictos a los CC. Telesforo Fuentes Peralta, J. Emiliano Campa Hernández y 
Antonio Esquivel Vanegas, para que comparezcan a defender sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, quedando a su disposición 
en las instalaciones de esta Sala, las copias simples del escrito de demanda y de la contestación de demanda 
y anexos del juicio 784/18-21-01-5. 

(…) 
Así lo proveyó y firma RICARDO ARTEAGA MAGALLÓN Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia 

de esta Sala, con fundamento en el Acuerdo G/JGA/36/2023, emitido por la Junta de Gobierno y 
Administración de este Tribunal, el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, ante la presencia de la Secretaria 
de Acuerdos, Ma. Piedad Camacho Lozano, quien autoriza y da fe. 

 
Ma. Piedad Camacho Lozano 

Rúbrica. 
Ricardo Arteaga Magallón 

Rúbrica. 
(R.- 547562) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 710/23-EPI-01-5 

Actor: PPG Industries México, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
TADAO ANDO. 
En el juicio 710/23-EPI-01-5 promovido por PPG INDUSTRIES MÉXICO, S.A. DE C.V. en contra del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad del certificado de 21 de junio 
de 2022, se dictó un auto el 7 de noviembre del presente año que ordenó emplazar al tercero interesado 
TADAO ANDO por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal  
de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente  
de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que 
en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2023. 

La Magistrada Instructora. 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 547098) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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